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Prólogo

Considerando que no es fácil colocarse des­
de la otra orilla, la del otro, la del diferente, este 
libro de Boaventura, abre un debate y un diálogo 
frontal entorno a las diferencias culturales entre 
universos civilizáronos distintos y apunta a una 
propuesta, no solo de orden cognitivo sino onto- 
lógico y hermenéutico.

Con estupendo rigor académico plantea que 
la horizontalidad de los saberes donde prime 
únicamente el cambio de los sustantivos por ad­
jetivos no es viable, ni suficiente y nos conduce 
hacia un esfuerzo por construir una epistemolo­
gía del sur.

Desde una mirada objetiva y visionaria pone 
de manifiesto, que tanto lo ontológico (origen de 
las ideas) como lo hermeneutico que recorre por 
América Latina, a! analizar el mundo de los pue­
blos indígenas, ha estado imbuido y sesgado por 
la filosofía occidental predominante, de ahí que, 
en algunos temas que analiza subraya sobre la 
necesidad de “lomar distancia de la tradición cri­
tica eurocenlnca”.

Mirar el contexto histórico, la praxis, donde 
nacen las ideas, donde se desarrollan los he­
chos, ofrece la posibilidad de intuir y soñar el

9



rol epistémico que pueden y deben desempeñar 
Tasculturas de los pueblos originarios de Abya 
Yala en la construcción de nuevos paradigmas y 
doctrinas correspondientes a sociedades pluri- 
cultu rales.

Recrear hermenéuticamente el pensamiento, 
contribuirá, sin duda, a replantearnos un pro­
yecto político-jurídico y de vida, que nos enca­
mine hacia una nueva democracia pensada y 
sentida desde el aporte de los códigos culturales 
de los pueblos originarios. Una democracia in­
cluyente, armónica y respetuosa de lo diverso.

En ese sentido, urge a sociedades como la 
nuestra, aprender-desaprendiendo y reaprender 
al mismo tiempo. Sin embargo, la pregunta que 
me planteo es ¿existe interés de los mestizos por 
aprender algo de los indios? Pues, parecería que 
de no mediar el abandono frontal a sus comple­
jos racistas que no les deja ubicarse en la historia 
como sujetos históricos, continuará la manipula­
ción del derecho y los conceptos para imponer 
su visión más que un diálogo que pueda permi­
tir construir el encuentro y el entendimiento.

Con el lastre que aún arrastra la sociedad la­
tinoamericana sobre el complejo entramado his­
tórico y socio-político, la refundación del Estado 
se plantea desde dos aristas cognitivas distintas 
conforme señala el autor y abrevia lucidamente 
algunas dificultades principales en la construc­
ción de la propuesta y su materialización.
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En la visibilizadón de esas dificultades en­
cuentro tres aspectos vítales que me gustaría co­
mentar: 1) Cómo se entiende desde los pueblos 
indígenas la ¿lucha por una nueva hegemonía?; 
2) ¿Cómo entender aquello que mientras “para 
los aliados del movimiento indígena la refunda- 
ción del Estado significa crear algo nuevo, para el 
movimiento indígena (o una parte significativa 
del movimiento) el Estado a refundar tiene sus 
raíces en formas que precedieron la conquis­
ta...”?; y, 3) ¿Se plantea un nuevo enfoque en el 
carácter del ejercicio del poder?

De entrada, el primer aspecto me descoloca 
en la medida que se plantea una “nueva supre­
macía”, hecho que pudiera significar la suprema- 
cia del derecho colectivo sobre el derecho indivi­
dual, la supremacía de un poder popular (explo­
tados y oprimidos para no quedar en el proleta­
riado o la vertiente étnica) sobre el poder elitista 
o de las élites de siempre, la supremacía del “plu­
ralismo” frente al “monismo” de todo tipo, entre 
otros. Si bien es cierto que “la lucha por la refun­
dación del Estado no puede ser llevada a cabo 
exclusivamente por los grupos hi.stóricamenti’ 
más oprimidos (en el Continente, los pueblos in­
dígenas originarios, los alrodescendienle, lo» 
campesinos y las mujeres) (sino que) es necesa­
rio crear alian/as con grupos y clases sociales 
más amplios” conforme lo señala el autor, tjuisie- 
ra contribuir con una reflexión adicional.

Cuando los pueblos indígenas plantean la re- 
fundacion del Estado, como portadores de un
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conocimiento distinto al occidental, se refieren a 
un modelo de Estado que les incluya como suje­
tos colectivos de derechos con sus nociones y su 
visión respecto del modelo de Estado, que no 
significa que exista una suprcniacia o hegemonía 
del carácter colectivo sobre el individual, o de la 
instítucionalídad indígena por sobre la existente, 
por citar como ejemplos, sino que, ios principios 
de la armonía y del equilibrio vinculan por igual 
y como parte de un todo, tanto a lo individual 
como a lo colectivo; de igual modo en lo referen­
te a una estructura estatal que responda a la so­
ciedad pluricultural.

Dicho en términos de la sociología política, 
la realidad de nuestras sociedades pluricultura- 
les, obliga a que en el nuevo diseño y composi­
ción estructural del Estado, de modo coherente, 
debe estar integrado por los sujetos partícipes del 
cambio, es decir, en la lucha por la refundación 
del Estado y la nueva instilucionalidad “con 
grupos y clases sociales más amplios” conforme 
precisa el autor, se debe considerar obligatoria­
mente la dimensión del principio de la diversi­
dad cultural.

Sin embargo, existe un muro por derribar; el 
ámbito cognitivo; puesto que, esos otros grupos 
o clases sociales más amplios (no obstante deno­
minarse de izquierda) hasta hoy no han acepta­
do (por inercia, desconocimiento o supremacía 
cognitiva u ontológica) el razonamiento, la doc­
trina o la noción que proviene de los pueblos in­
dígenas. Superada esta barrera, valdría pregun-
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tamos ¿esta es la nueva hegemonía (de pensa­
miento y acción) que se impondría? Si se entien­
de que en ese pluralismo todos se hallan inclui­
dos, ¿será pertinente hablar de hegemonía?

En esta parte, me parece que se evidencia lo 
crucial; esto es que la inclusión orientada a la re­
fundación del Estado tiene una arista ideológica 
y simbólica de por medio. Los sectores privile­
giados propenderán a mantener su hegemonía, 
pero desde lo epistémico de corte occidental, me 
temo que también los de izquierda incluyendo a 
la actual ciudadanía revolucionaria, con las con­
sabidas excepciones. De ahí que, el plantearse la 
refundación del Estado como una lucha por una 
nueva hegemonía no estaría considerando los 
principios básicos del equilibrio, la armonía y 
hasta del dualismo complementario que consti­
tuyen ejes consustanciales para un modelo de 
Estado incluyente y de democracia comunitaria 
que vaya más allá de la participación electiva y de 
los votos mayoritariüs. A esta nueva siluac ón es­
tructural del Estado (institucionalidad, políticas 
públicas y convivencia cogniliva) es lo que la de­
finimos como Estado l’lurinacional, es delinque 
no sea necesario supremacía alguna sino que 
tenga lugar el ejercicio eonscicnle de los princi­
pios de igualdad-equilibrio.

El segundo aspecto que atlora en el analÍNÍs 
de las dificultades es: ¿Cómo entender aquello 
que mientras “para los aliados del movimiento 
indígena la refundaciem del Estado significa 
crear algo nuevo, para el movirnienli» indígena
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(o una parte significativa del movimiento) el Es­
tado a refundar tiene sus raíces en formas que 
precedieron la conquista...”? No tengo reparos 
sobre el pensar de los aliados indígenas, pues 
responde al manejo lineal del tiempo, de la his­
toria, de su propia forma de producir conoci­
mientos; más, me gustaría explicar el por qué de 
la refiimiación cid Estado a la luz de las raíces en 
formas ejue precedieron la conipiista. Lo cierto es 
que, llámese Estado o no, los pueblos originarios 
concibieron una institucionalidad en relación al 
sistema de economía y al principio de rclaciona- 
lidad cuyo punto de partida se encuentra en la 
forma hoiística de concebir la vida (persona-so­
ciedad-naturaleza). Entre los principios que se 
desarrollaron en la filosofía indígena y que fue­
ron el sostén argumentativo de la estructura so­
cio-estatal de aquel entonces, tenemos: el dualis­
mo-complementario, relacionalidad, reciproci­
dad y proporcionalidad. Sobre estos principios 
tuvieron lugar “las formas que precedieron la 
conquista y que, a pesar de la represión. lograron 
sobrevivir”, como bien anota el autor; pero mas 
allá de la fragmentación o la localidad territorial 
(cuestión geográfica) .se encuentran aquellos 
principios filosóficos que, aún en nuestros días, 
constituyen los pilares leoncos de la refundación 
del Estado. La dificultad, entoncc's, no estaría en 
el desencuentro entre el "crear algo nuevo” de 
unos con “las raíces en formas que precedieron 
la conquista" de otros, en una especie de con­
frontación o dicotomía entre lo nue\o > lo viejo, 
lo moderno y lo antiguo; sino, en la considera-
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ción del origen de las ideas (lo ontológico) de los 
principios filosóficos de la cual son portadores 
los pueblos indígenas.

Presumo que el autor al señalar que la refun­
dación del Estado para una parte significativa del 
movimiento (indígena) tiene sus raíces en for­
mas que precedieron la conquista, alude al Ta- 
wantinsuyo. En el sentido literal se podría pensar 
que, dada la realidad societal distinta de hace 
más de quinientos anos, es inviable aquel mode­
lo de Estado. Sin embargo, si nos adentramos en 
los principios filosóficos que la sostuvieron, dire­
mos que la base teórica de aquel entonces resul­
ta aún más apropiada en sociedades pluricullu- 
rales. Me explico; el principio del dualismo com­
plementario o de los opuestos-complementarios 
significa que igualdad no es lo mismo que uni­
formidad, que lo distinto no puede ser la razón 
para la exclusión, sino que, precisamente reco­
nociendo las diferencias es imperativo que esos 
opuestos compartan una decisión, una estructu­
ra institucional, una agenda política, es decir, se 
complementen y formen parte de un todi>. Pre­
cisamente, la praxis de este principio se retleiaria 
en la ruptura de los distintos modelos de Estado 
y de economía que al amparo del tiempo lineal 
propio de la noción occidental, han sido imple- 
mentados para mantener una hegemonía cogni- 
tiva y de poder tanto político cuanto económico.

En otras palabras, la realidad histórica nos 
dice que ni la eslati/ación de las "izquierdas” ni 
la privatización de las "derechas" han dado res
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puestas a los requerimientos de las sociedades 
pluriculturales explotadas, oprimidas y exclui­
das. Entonces, al amparo de la recomendación 
del autor, es ineludible “tomar distancia de la tra­
dición crítica eurocéntrica” y repensar los nue­
vos entramados conceptuales, doctrinarios, on- 
tológicos y epistémicos que constituyan la base 
para la refundación del Estado y que en el caso 
de Ecuador y Bolivia se ha trazado ya una hoja 
de ruta, aún declarativa, definida como Estado 
Plurinacional.

El tercer aspecto que visualiza el análisis de 
las dificultades es, si se plantea o no, un nuevo 
enfoque en el carácter del ejercicio del poder. 
Tanto en la forma cuanto en el fondo, el ejerci­
cio de poder desde la noción occidental es de 
carácter vertical a pesar del condumio de lo 
“participativo" incorporado en las últimas re­
formas constitucionales. A diferencia del poder 
vertical, los pueblos indígenas se plantean el 
ejercicio de un poder horizontal, es decir, man­
dar obedeciendo. Aquello no es cuestión de una 
simple retórica, sino que, a la luz de la sabiduría 
en ejercicio, el poder horizontal se reviste de le­
gitimidad en la medida en que, mediando una 
consulta colectiva la decisión también se torna 
colectiva, no obstante la obligación que tiene la 
autoridad de ejecutar la decisión producto del 
ejercicio del poder horizontal. De ahí que, el ca­
rácter de un Estado plurinacional ineludible­
mente tiene que ver con un ejercicio horizontal 
del poder.
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Ahora bien, el autor puntualiza que en el 
contexto latinoamericano, la refundación del Es­
tado pasa en algunos casos por el reconocimien­
to de la plurinacionalidad; que implica además 
un desafio radical al concepto de Estado moder­
no; que pasa por el autogobierno que plantea un 
nuevo tipo de ¡nstitucionalidad estatal; que se re­
quiere de una nueva organización territorial, de 
un ejercicio pleno del pluralismo jurídico, entre 
otros. En el caso de Ecuador y Bolivia, se ha re­
conocido el carácter del Estado como plurina- 
cional y su materialización involucra a todos los 
sujetos de derechos (individuales y colectivos), 
en consecuencia, el desafio está en pasar de lo 
declarativo a la aplicabilidad, al ejercicio de lo 
plurinacional. En este punto encuentro que hay 
un elemento no abordado, esto es, que la pluri­
nacionalidad no involucra únicamente a los dis­
tintos pueblos o nacionalidades indígenas’, sino 
también a la identidad no indígena (blanco-mes­
tiza y negra). Y ahí se concreta un interrogante: 
¿esa identidad distinta a la indígena se define co­
mo nacionalidad blanco mestiza o afrodescen- 
dientc? Muchos dirán que su nacionalidad es la 
ecuatoriana, más, desde el parámetro de la diver­
sidad y del principio de amfirii/ií/ííd Jiistónca se 
dirá también que los de la nacionalidad Kichwa 
asentados en lo que es el Ecuador (desde 18.^0), 
también son ecuatorianos; entonces, ocurre que 
el reconocimiento del carácter plurinacional del

1 En d EíuaJiir Lunvucn las iipuicntcs navionalulaJcs indige- 
rui Kichwa. Shuar, .\diuaf. Siona. Colan. Huaurani.
Tapacri. Chachi. Aw a, Tiadiila. Epcra,
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Estado modifica, por un lado, el concepto mis­
mo de nación; y, por otro, obliga a que desde el 
conglomerado no indígena asuma, reconstruya y 
valore su identidad y, desde aquella conciencia, 
pueda mirar, aceptar, compartir con el otro que 
es distinto, los destinos de una sociedad pluricul- 
tural y de un Estado plurinacional. En esa línea, 
creo que aún están vigentes las palabras del es­
critor ecuatoriano Jorge Enrique Adoum que de­
cía: “La identidad (...) nos plantea el desafio de 
saber previamente que suponemos ser o a quien 
buscamos. En cuanto a lo que encontremos, 
puede corresponder o no la idea que teníamos de 
nosotros, aunque no siempre con orgullo (...)" 
Por el momento, las bases <leclarativas para la re- 
fundación del Estado están dadas en el carácter 
del Estado Plurinacional que contempla la Cons­
titución: sin embargo, su aplicabilidad, construc­
ción y ejercicio son el gran desafio.

Nina Pacari
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Presentación

No es fácil analizar procesos sociales, políti­
cos y culturales nuevos o novedosos porque es 
grande el riesgo de someterlos a cuadros analíti­
cos y conceptuales viejos, incapaces de captar la 
novedad y, por eso, con tendencia a desvalorizar­
los, ignorarlos o demonizarlos. Esta dificultad 
implica un dilema mayor de lo que se puede 
imaginar, pues no es posible crear cuadros analí­
ticos y conceptuales nuevos sino en presencia de 
ios procesos que generan la necesidad de crear­
los. ¿Cómo identificar esa necesidad? ¿Cómo 
sentirla? Esa necesidad es meta teórica y meta 
analítica, o sea, se asienta en una opción política 
de considerar tales procesos como nuevos y no 
como extensiones de procesos viejos. No es una 
opción que pueda ser ella misma adecuadamen­
te teorizada pues los mismos procesos, salvo el 
caso raro de totales rupturas estructurales, pue­
den adecuarse a una u otra opción con razones 
igualmente creíbles. On la base de la opcion esta 
un acto de voluntad más que de razón. La opción 
por la novedad quiere apostar en la novedad. ¿De 
dónde proviene esta voluntad? De un sentimien­
to de malestar y de inconformismo ante los pro­
cesos precedentes que constituyen nuestro pre­
sente, un presente que no queremos perpetuar al 
estar convencidos de que merecemos algo meior.



Claro que para que la apuesta sea creíble es nece­
sario invocar argumentos razonables. Pero los 
argumentos circulan sobre un fondo de incerii- 
dumbre y de desconocimiento, ingredientes pro­
pios de la apuesta.

Pero la dificultad es todavía mayor: apostar 
con éxito en la novedad no implica lograr que la 
novedad tenga éxito. O sea, un proceso creíble­
mente nuevo o novedoso puede fracasar y el fra­
caso puede derivar precisamente de haber sido 
considerado nuevo. Lo nuevo tiene en su contra 
no solamente teorías y conceptos viejos, sino 
también fuerzas sociales y políticas que se movi­
lizan con particular eficacia cuando son con­
frontadas con algo nuevo. El sentido último del 
conservadurismo reside en la resistencia a lo 
nuevo concebido como una amenaza a lo que se 
puede lograr a partir de lo viejo. Este conserva­
durismo puede venir tanto de fuer/as políticas 
de derecha como de izquierda.

Hay todavía una tercera dificultad. Lo nuevo 
o lo novedoso .solamente puede ser analizado 
como tal en cuanto ocurre. Terminado su curso 
ya no es más nuevo. El análisis delK* ser siempre 
tan incompleto y abierto cuanto lo es aquello 
que se analiza. Acompaña los procesos en curso 
en tiempo analítico real, por así decirlo. Lo tjue 
se analiza hoy puede no existir mañana. Incluso 
el sentido político del análisis puede cambiar rá­
pidamente, tan rápidamente cuanto las diferen­
tes fuerzas políticas destruyen, cooptan o sub­
vierten las agendas de los adversarios. La cons-
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trucdón teórico-analítica tiene así una necesaria 
dimensión programática que, sin embargo, no se 
imagina como vanguardia de la construcción 
transformadora en curso. Al contrario, es más 
una construcción de retaguardia que examina lo 
que los destacamentos de la construcción van 
acumulando en términos de temas olvidados, 
aliados perdidos, errores no asumidos, promesas 
no cumplidas, traiciones disfrazadas.

Este libro está consciente de todas estas difi­
cultades y no está seguro de haberlas superado. 
De hecho, algunas son en sí mismo insuperables 
y la lucidez del análisis reside en la manera como 
reconoce las dificultades y reflexiona sobre ellas. 
Este libro aspira a ser un libro nuevo sobre pro­
cesos sociales políticos y culturales nuevos pero 
no está seguro de que lo haya logrado. Es un aná­
lisis construido sobre un hilo de navaja respecto 
de los cambios políticos en curso en varios paí­
ses del continente latinoamericano y muy espe­
cialmente en Bolivia y Ecuador. ConLibe los 
cambios como nuevos o novedosos y con un sig­
nificado que transciende en mucho su encaje 
geopolítico en los dos países. Lo que pasa en Bo- 
livia y Ecuador tiene una tmporlancia continen­
tal y mundial pero, para que sea visible, es nece­
saria una epistemología propia, a lo que llamo 
una Epistemología del Sur. Es así un análisis an­
gustiadamente consciente de los retos epistemo­
lógicos, analíticos y políticos que estos cambios 
sugieren para que su novedad sea reconocida, 
hecha creíble y constituya una transformación 
social exitosa y emancipadora.
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Por todas estas razones este libro es un libro 
en curso y si los lectores lo acogen estoy seguro 
de que su segunda edición será distinta de la pri­
mera. Este libro está siendo construido en diálo­
go intenso con colegas y con líderes de movi­
mientos indígenas, en especial bolivianos y ecua­
torianos. Del lado boliviano, citados en orden al­
fabético, Rossana Barragán, José Luís Exeni R., 
Ivonne Farah, Fernando Garcés, Tomás Huana­
co, Alvaro García Linera, Raúl Prada, Luis Tapia, 
Cecilia Salazar, Adol fo Vásquez y Oscar Vega. Del 
lado ecuatoriano, Alberto Acosta, Blanca Chan- 
coso, Humberto Cholango, Gina Chávez, Fer­
nando García, Agustín Gríjalva, Irene León, 
Magdalena León. Luis Macas, Nina Pacari, Patri­
cio Pazmiño, Franklin Ramírez, Rene Ramírez, y 
Catherine Walsh. Cuatro agradecimientos espe­
ciales: uno a Miguel Palacín Quispe, Coordina­
dor General de la Coordinadora Andina de Or­
ganizaciones Indígenas (CAOl), por el diálogo y 
colaboración a lo largo de los años y por la cons­
trucción del movimiento indígena continental; 
otro a Ivonne Farah, que me abrió las puertas del 
CIDES y me incentivó a dar cuerpo científico a 
mi solidaridad con el proceso boliviano; otro a 
Virginia Vargas, con quien discutí largamente las 
perspectivas feministas desde el Sur; y otro, muy 
especial, a losé Luis Exeni R., que me acompaña 
muy de cerca en la preparación de t'ste texto con 
una solidaridad académica hoy en día rara; ade­
más de preciosos comentarios, a José Luis debo 
la traducción al español de mi portuñoi
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PARTE I



Capítulo 1

Dificultades de la imaginación 
política o el fin de lo 

que no tiene fin

Dos dificultades persiguen en los últimos 
treinta años al pensamiento crítico de raíz occi­
dental. Son dificultades casi dUcmáticas porque 
ocurren a nivel de la propia imaginación política 
que sostiene la teoría crítica y, en última instan­
cia, la política emancipadora.

1. El fin del capitalismo sin fin

La primera dificultad de la imaginación po­
lítica puede formularse así: es tan difícil imagi­
nar el fin del capitalismo cuanto es difícil imagi­
nar que el capitalismo no tenga fin. Esta dificul­
tad ha fracturado el pensamiento crítico en dos 
vertientes que sostienen dos opciones políticas 
de izquierda distintas. La primera vertiente se ha 
dejado bloquear por la primera dificultad (la de 
imaginar el fin del capitalismo). En consecuen­
cia, dejó de preocuparse por el fin del capitalis­
mo y, al contrario, centró su creatividad en desa­
rrollar un modits vivciuli con el capitalismo que 
permita minimizar los costos sociales de la acu­
mulación capitalista dominada por los princi-

25



píos del individualismo (versus comunidad), la 
compelencia (versus reciprocidad) y la lasa de 
ganancia (versus complementariedad y solidari­
dad). La socialdcmocracia, el keynesianismo, el 
Estado de Bienestar y el Estado Desarroliista de 
los años 60 del siglo pasado son las principales 
formas políticas de este tnochis vivendL En el 
Continente, el Brasil del Presidente Lula es hoy el 
ejemplo más elocuente de esta vertiente de la 
tradición crítica y de la política que ella sostiene. 
Es una socialdemocracia de nuevo tipo, no asen­
tada en derechos universales sino en significati­
vas transferencias condicionadas de dinero a los 
grupos sociales considerados vulnerables. Es 
también un Estado nco-desarrollista que articu­
la el nacionalismo económico mitigado con la 
obediencia resignada a la ortodoxia del comercio 
internacional y de las instituciones del capitalis­
mo global.*

La otra vertiente de la tradición crítica no se 
deja bloquear por la primera dificultad y. en 
consecuencia, vive intensamente la segunda di­
ficultad (la de imaginar cómo será el fin del ca­
pitalismo). La dificultad es doble ya que, por un 
lado, reside en imaginar alternativas pos-eapiia- 
listas después del colapso del "socialismo real" y. 
por otro, implica imaginar alternativas pre-ca- 
pitalistas anteriores a la conquista y al colonia­
lismo. Aun cuando usa la noción de "socialis­
mo”, busca calificarla de varias maneras -la más

1 Unj crilicj turne de rstr inikirlo puede Irrr^ en Frjni.i>vL> 
Oli>eiri,:00.\
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conocida es “socialismo del siglo XXI”- para 
mostrar la distancia que imagina existir entre lo 
que propone y lo que en el siglo pasado se pre­
sentó como socialismo. Los procesos políticos 
en curso hoy en día en Bolivia, Venezuela y 
Ecuador representan bien esta vertiente. Esta di­
ficultad de la imaginación política no está igual­
mente distribuida en el campo político: si los 
gobiernos imaginan el pos-capitalismo a partir 
del capitalismo, los movimientos indígenas ima­
ginan el pos-capitalismo a partir del pre-capita- 
lismo. Pero ni unos ni otros imaginan el capita­
lismo sin el colonialismo interno.-

La coexistencia de las dos vertientes de res­
puesta a la imaginación política es lo que más 
creativamente caracteriza el continente latinoa­
mericano de este período.' Son muy distintas en 
los pactos sociales que las sostienen y en los tipos 
de legitimación que buscan, así como en la dura­
ción del proceso político que protagonizan. La

2 Uno Je lo« analuu iru$ intlu) entes del uilonulumo interno 
en el Continente es el de Pablo üonule/ Ounosa, 1969.

3 Puede pensarse <]iie la distinción entre las dos scrtienies es 
una refurmuIacKin de la distinción entre retonna > revolu­
ción. No es asi en la medida en que las Jos scrlicnles rciurren 
a las mismas meduuones que saraUciuaran el tcíormtsmo 
dcnuH.raua política y cambio Icfial Peto, por otro lado, no lo 
liacen de la misma manera. La segunda sertienie raJicalira las 
mediaciones al darles contenidos y torinas no Lberales como 
es el caso de la Gsiutitucion de Boliwa que reconoce tres tor- 
mas de dcmiscraua: repicscnlativa, participativa y coinuniia- 
na ivease adelante). .\deina>. los procesc>s políticos donde do­
mina la segunda serticnle usan una semántica rnoluciunaiia 
y anli-capitalista para /ustitkar la radicalizacion de las media­
ciones reKirmistas. Quizas se aplicaría en este caso b idea de 
las rctormas revolucionarus de las que habla AnJre Cor?.
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primera, más que interclasista, es transclasista en 
la medida en que propone a las diferentes clases 
sociales un juego de suma positiva en el que to­
dos ganan, permitiendo alguna reducción de la 
desigualdad en términos de ingresos sin alterar 
la matriz de producción de dominación clasista. 
Por otro lado, la legitimación resulta del aumen­
to de las expectativas de los históricamente ex­
cluidos sin disminuir significativamente las ex­
pectativas de los históricamente incluidos y sú- 
per-incluidos. La idea de lo nacional-popular ga­
na credibilidad en la medida en que el tipo de in­
clusión (por vía de ingresos transferidos del Es­
tado) oculta eficazmente la exclusión (clasista) 
que simultáneamente sostiene la inclusión y es­
tablece sus límites. Por último, el proceso políti­
co tiene un horizonte muy limitado, producto de 
una coyuntura internacional favorable, y de he­
cho se cumple con los resultados que obtiene (no 
con los derechos sociales que hace innecesarios) 
sin preocuparse por la sustentabilidad futura de 
los resultados (siempre más contingentes que los 
derechos).

En el caso de la segunda vertiente, el pacto 
social es mucho más compleio y frágil porque; l) 
la lucha de clases esta abierta y la autonomía re­
lativa del Estado reside en su capacidad de man­
tenerla en suspenso al gobernar de manera siste­
máticamente contradictoria (la confusión resul­
tante torna posible el armisticio ^vre no la paz); 
y 2) en la medida en que la explotación capitalis­
ta se combina con las dominaciones propias del
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colonialismo interno, las clases entre las cuales 
sería posible un pacto están atravesadas por 
identidades culturales y regionales que multipli­
can las fuentes de los conflictos y hacen la insti- 
tucionalización de estos mucho más problemáti­
ca y precaria. Puede así ocurrir un interregno de 
legitimación. La legitimidad nacional-popular* 
ya no es viable (porque la nación ya no puede 
omitir la existencia de naciones que quedarán 
fuera del proceso de democratización) y la legiti­
midad plurinacíonal-popular no es todavía posi­
ble (las naciones no saben todavía cómo se pue­
den sumar a una forma de Estado adecuada).^ Lo 
popular, al mismo tiempo que cuestiona a las 
clases dominantes por hacer de la nación cívica 
una ilusión de resultados (ciudadanía excluyen- 
te), cuestiona también la nación cívica por ser la 
ilusión originaria que hace posible la invisibili­
dad/exclusión de las naciones étnico-culturales. 
Las transferencias financieras del Estado a los 
grupos vulnerables son de hecho procesos inter­
nos de Ínter-nacionalidad, pero paradójicamen­
te tienden a polarizar las relaciones entre la na-

A Uso el loncepin Je lo "njuoiui popubf" en el sentiJo i|ue le 
jtnl)U)cZjvaletJ inspifjJooertainciiiecn Ijramsct'Luonc- 
\ion entre lo i|ue Weher llamó lj deiiUK'rjlirjLUin stteul y la 
lonna eslalal" (Vj.

5 La idea de plurmacmnaltdaJ no se ion tunde um la idea de so- 
munidad, aiin cuando si<n los ^ni|'o> MKiales donde domina 
la uillura loniuniiaria los «jue denunJan la pluriiusionali- 
dad. Lj plurina,tonalidad retuerza la umiunidad al mismo 
liemjH) Hile tesela sus limites. O sea, en la plurmaciunalidad 
no hay inmunidad sin inter-iomunidad. Para ser viable en 
tanto cultura política, la plunnaLionalidad prcsu|H>ne la irea- 
ciiin de practicas inlercomumtarias de dilerentes tipos. Solo 
entonces la plurinaciun sera la na.ion.
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ción cívica y las naciones étnico-culturalcs. La 
redistribución de la riqueza nacional no produce 
legitimidad si no es acompañada por la redistri­
bución de la riqueza plurínacional (autonomía, 
autogobierno, reconocimiento de la diferencia, 
interculturalidad). Por esta razón, el proceso po­
lítico tiene necesariamente un horizonte más 
amplio porque sus resultados no son indepen­
dientes de derechos y más aún de derechos colec­
tivos que incorporan transformaciones políticas, 
culturales, de mentalidades y de subjetividades.

Las dos vertientes de la difícil imaginación 
política emancipadora, a pesar de ser muy dis­
tintas, comparten tres complicidades importan­
tes. Primero, las dos son realidades políticas a 
partir de movilizaciones populares muy fuertes. 
Hoy es evidente en varios países del Continente 
que las clases populares tienen disponibilidad 
para “la asunción de nuevas creencias colectivas”, 
como diría Zavalela (1986: 16). l.as mediaciones 
democráticas parecen más fuertes y si no sustitu­
yen las formas tradicionales de dominio, por lo 
menos las enmascaran o hacen su cíercicio más 
costoso para las clases dominantes. Segundo, las 
dos vertientes amplían el mandato democrático 
en la misma medida en que amplían la distancia 
entre las experiencias comentes de las clases po­
pulares y sus expectativas en cuanto al futuro. 
Tercero, las dos vertientes usan un espacio de 
maniobra que el capitalismo global ha creado sin 
poder interferir significativamente en la configu­
ración o permanencia de ese espacio, incluso si
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para la segunda vertiente esta incapacidad resul­
ta de la inexistencia de un movimiento fuerte de 
globalización contra-hegemónica o de una nue­
va Internacional.

2. El fín del colonialismo sin fin

La segunda dificultad de la imaginación po­
lítica latinoamericana progresista puede formu­
larse así: es tan diHcil imaginar el fin de! colonia­
lismo cuanto es difícil imaginar que el colonialis­
mo no tenga fin. Parle del pensamiento critico se 
ha dejado bloquear por la primera dificultad 
(imaginar el fin del colonialismo) y el resultado 
ha sido la negación de la existencia misma del 
colonialismo. Para esta vertiente las independen­
cias significaron el fin del colonialismo y por eso 
el anti-capitalismo es el único objetivo político 
legítimo de la política progresista. Esta vertiente 
de! pensamiento crítico se centra en la lucha de 
clases y no reconoce la valide? de la lucha élnico- 
racia!. Al contrario, valora el mestizaje, que ca­
racteriza específicamente e! colonialismo ibérico 
como manifestación adicional de la superación 
del colonialismo. Paralelamente, la idea de de­
mocracia racial es celebrada como realidad y no 
defendida como aspiración.

Al contrario, la otra vertiente de la tradición 
crítica parle del presupuesto de que el proceso 
histórico que condujo a las independencias es la 
prueba de que el patrimonialismo y el colonialis­
mo interno no sólo se mantuvieron después de 
las independencias, sino que en algunos casos in-
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cluso se agravaron. La dificultad de imaginar la 
alternativa al colonialismo reside en que el colo­
nialismo interno no es sólo ni principalmente 
una política de Estado, como sucedía durante el 
colonialismo de ocupación extranjera; es una 
gramática social muy vasta que atraviesa la so­
ciabilidad, el espacio público y el espacio priva­
do, la cultura, las mentalidades y las subjetivida­
des. Es, en resumen, un modo de vivir y convivir 
muchas veces compartido por quienes se benefi­
cian de él y por los que lo sufren. Para esta ver­
tiente de la tradición critica la lucha anti-capita- 
lista tiene que ser conducida de modo paralelo a 
la lucha anti-colonialista. La dominación de cla­
se y la dominación étnico-racial se alimentan 
mutuamente, por tanto, la lucha por la igualdad 
no puede estar separada de la lucha por el reco­
nocimiento de la diferencia. Para esta vertiente el 
desafío del pos-colonialismo tiene en el Conti­
nente un carácter originario. Nadie lo formuló 
de manera tan elocuente como losé Mariátegui 
cuando, al referirse a la sociedad peruana (pero 
aplicable a las otras sociedade.s latinoamerica­
nas), hablaba del pecado original de la conquis­
ta: “el pecado de haber nacido y haberse forma­
do sin el indio y contra el indio” (s/f [I925I: 
208). Y todos sabemos que los pecados origina­
les son de muy difícil redención.

Los dos desafíos a la imaginación política 
progresista del continente latinoamericano —el 
pos-capitalismo y el pos-colonialismo— y el ter­
cer desafio de las relaciones entre ambos marcan
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la turbulencia que actualmente atraviesa las 
ecuaciones que planteaba Rene Zavaleta: forma 
clase/forma multitud; sociedad civU/comunidad; 
Estado/nación; transformación por la vía dci ex­
cedente económico/transformación por la vía de 
la disponibilidad democrática dcl pueblo 
(1983a; 1983b; 1986). Estos tres desafíos son de 
hecho las corrientes de larga duración, las aguas 
profundas del Continente que ahora afloran a la 
superficie de la agenda política debido al papel 
protagónico de los movimientos indígenas, cam­
pesinos, afro-descendientes y feministas en las 
tres últimas décadas. El papel protagonico de es­
tos movimientos, sus banderas de lucha y las dos 
dificultades de la imaginación política progresis­
ta ya mencionadas son precisamente los factores 
que determinan la necesidad de tomar alguna 
distancia en relación a la tradición critica euro- 
céntrica. Además de ellos, hay otros dos factores 
de raíz teórica que refuerzan esa necesidad: la 
perdida de los sustantivos críticos y la relación 
fantasmal entre la teoría y la practica.

3. La pérdida de los sustantivos críticos

Hubo un tiempo en que la teoría critica era 
“propietaria" de un conjunto \asto de sustanti- 
\os que marcaban su diferencia en relación a las 
teorías comencionales o burguesas. Lntre ellos: 
socialismo, comunismo, dependencia, lucha de 
clases, alienación, participación, frente de masas, 
etc. Hoy, aparentemente, casi todos los sustanli- 
sos desaparecieron. En los últimos treinta anos 
la tradición critica eurocentrica paso a caracteri*
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zarse y distinguirse por vía de los adjetivos con 
que califica los sustantivos propios de las teorías 
convencionales. Así, por ejemplo, si la teoría con­
vencional habla de desarrollo, la teoría crítica ha­
ce referencia a desarrollo alternativo, democráti­
co o sostenible; si la teoría convencional habla de 
democracia, la teoría crítica plantea democracia 
radical, participativa o deliberativa; lo mismo 
con cosmopolitismo, que pasa a llamarse cosmo­
politismo subalterno, de oposición o insurgente, 
enraizado; y con los derechos humanos, que se 
convierten en derechos humanos radicales, co­
lectivos, inlerculturales. Hay que analizar con 
cuidado este cambio.

Los conceptos (sustantivos) hegemónicos no 
son. en el plano pragmático, una propiedad ina­
lienable de! pensamiento convencional o liberal. 
Como afirmo adelante, una de las dimensiones 
del contexto actual del Continente es precisa­
mente la capacidad que los movimientos sociales 
han mostrado para usar de modo coiitra-hege- 
mónico y para fines contra-hegemónicos instru­
mentos o conceptos hegemónicos.*' Hay que te­
ner en cuenta que los sustantivos aun establecen 
el horizonte intelectual y político que define no 
solamente lo que es decible, creíble, legitimo o 
reali.sta sino también, y por implicación, tu que 
es indecible, increíble, ilegitimo o irrealista. O

6 De hecliufl ujtcrmdc tfjprupiJnonf.oj'íraendi'WcMX En 
los últimos srintr jnos jsisiimi» J Ij apropiación |vi partr 
dri lUiHo Mundial d( consignas de leona crituj sumo, por 
ejemplo, la democracia parlicipaiis a y la panic ipacam en ge­
neral.
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sea, al refugiarse en ios adjetivos, la teoría acredi­
ta en el uso creativo de la franquicia de sustanti­
vos, pero al mismo tiempo acepta limitar sus de­
bates y propuestas a lo que es posible dentro de 
un horizonte de posibilidades que originaria­
mente no es lo suyo. La teoría crítica asume así 
un carácter derivado que le permite entrar en un 
debate pero no le permite discutir los términos 
del debate y mucho menos discutir el por qué de 
la opción por un debate dado y no por otro. La 
eficacia del uso contra-hegcmónico de concep­
tos o instrumentos hegemónicos es definida por 
la conciencia de los límites de ese uso.

Estos límites son ahora más visibles en el 
continente latinoamericano en un momento en 
que las luchas sociales están orientadas a renovar 
viejos conceptos y, al mismo tiempo, a introdu­
cir nuevos conceptos que no tienen precedentes 
en la teoría crítica eurocéntrica, tanto más que 
no se expresan en ninguna de las lenguas colo­
niales en que fue construida. Si la distancia en re­
lación a esta última no ocurre con éxito, el ries­
go radica en no aplicar ni la sociología de tas au­
sencias ni la sociología de las emergencias a las 
novedades políticas del Continente o, en otras 
palabras, no identificar o \alorar adeciiadamen- 
le tales novedades.

4. La relación fantasmal entre teoría y práctica

La segunda razón para tomar distancia en 
relación a la tradición crítica eurocéntrica reside 
en la enorme discrepancia entre lo que está pre-
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visto en la teoría y las prácticas más transforma­
doras en curso en el Continente. En los últimos 
treinta años las luchas más avanzadas fueron 
protagonizadas por grupos sociales (indígenas, 
campesinos, mujeres, afro-descendientes, pi­
queteros, desempleados) cuya presencia en la 
historia no fue prevista por la teoría crítica eu- 
rocénlrica. Se organizaron muchas veces según 
formas (movimientos sociales, comunidades 
eclesiales de base, piquetes, autogobierno, orga­
nizaciones económicas populares) muy distin­
tas de las privilegiadas por la teoría: el partido y 
el sindicato. No habitan los centros urbanos in­
dustriales sino lugares remotos en las alturas de 
los Andes o en llanuras de la selva amazónica. 
Expresan sus luchas muchas veces en sus len­
guas nacionales y no en ninguna de las lenguas 
coloniales en que fue redactada la teoría crítica. 
Y cuando sus demandas y a.spiraciones son tra­
ducidas en las lenguas coloniales, no emergen 
los términos familiares de socialismo, derechos 
humanos, democracia o desarrollo, sino digni­
dad, respeto, territorio, autogobierno, el buen 
vivir, la Madre tierra.

Esta discrepancia entre leona y práctica tu­
vo un momento de gran visibilidad en el Toro 
Social Mundial (FSM), realizado la primera vez, 
en Porto Alegre en 2001. El ESM ha mostrado 
que la brecha entre las prácticas de la izquierda 
y las teorías clasicas de la izquierda era más pro­
funda que nunca. Desde luego, el ESM no se en­
cuentra solo, como atestiguan las experiencias
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políticas de América Latina, la región donde 
surgió el FSM. Desde el Ejército Zapatista de Li­
beración Nacional (EZLN) en Chiapas a la elec­
ción de Lula en Brasil; desde los piqueteros ar­
gentinos al Movimiento Sin Tierra (MST); des­
de los movimientos indígenas de Bolivia y Ecua­
dor al Frente Amplio de Uruguay, a las sucesivas 
victorias de Hugo Chávez en Venezuela y a la 
elección de Evo Morales en Bolivia, de Fernan­
do Lugo en Paraguay y de José Mujica en Uru­
guay: desde la lucha continental contra el AL­
CA^ al proyecto de integración regional alterna­
tivo liderado por Hugo Chávez (ALBA)®, nos 
encontramos con prácticas políticas que se reco­
nocen como emancipadoras, pero que no esta­
ban previstas por las grandes tradiciones teóri­
cas de la izquierda eurocéntrica o que incluso las 
contradicen. Como evento internacional y pun­
to de encuentro de tantas prácticas de resisten­
cia y proyectos de sociedad alternativos, el Foro 
Social Mundial ha dado una nueva dimensión a 
esta ceguera mutua —de la práctica frente a la 
teoría y de la teoría frente a la práctica— y ha 
creado las condiciones para una reflexión más 
amplia y profunda sobre este problema.

La ceguera de la teoría acaba en la invisibili­
dad de la práctica y, por ello, en su sub-teori/a- 
ción, mientras que la ceguera de la práctica aca­
ba en la irrelevancia de la teorta. La ceguera de la 
teoría se puede obser\-ar en la manera en que los

7 Alfa de Lil're Gmicrvio de la> AmerikJ:»
H Allematna l(oli\anaiu para la> .Ajncruav
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partidos convencionales de la izquierda, y los in­
telectuales a su servicio, se han negado inicial­
mente a prestar atención al FSM o han minimi­
zado su significado. La ceguera de la práctica, a 
su vez, está manifiestamente presente en el des­
dén mostrado por la gran mayoría de activistas 
del FSM hacia la rica tradición teórica de la iz­
quierda eurocéntrica y su total desprecio por su 
renovación. Este desencuentro mutuo produce, 
en el terreno de la práctica, una oscilación extre­
ma entre la espontaneidad revolucionaria o 
pseudo-revolucionaria y un posibilismo auto- 
censurado e inocuo; y, en el terreno de la teoría, 
una oscilación igualmente extrema entre un celo 
reconstructivo post fnctum y una arrogante indi­
ferencia por lo que no está incluido en semejan­
te reconstrucción.

En estas condiciones, la relación entre teoría 
y práctica asume características extrañas. Por 
una parte, la teoría deja de estar al ser\ icio de las 
prácticas futuras que potencialmenle contiene, y 
sirv'e más bien para legitimar (o no) las prácticas 
pasadas que han surgido a pesar de si misma. 
Deja de ser una orientación para convertirse en 
una ratificación de los éxitos obtenidos por omi­
sión o confirmación de fracasos preanunciados. 
Por otra, la práctica .se justifica a sí misma recu­
rriendo a un bricoLijc teórico centrado en las ne­
cesidades del momento, formado por conceptos 
y lenguajes heterogéneos que desde el punto de 
vista de la teoría, no son más que racionalizacio­
nes oportunistas o ejercicios retóricos. Desde el
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punto de vista de la teoría, el bricolaje teórico 
nunca se califica como teoría. Desde el punto de 
vista de la práctica, una teorización a posteriori 
es un mero parasitismo.

Las causas de esta relación fantasmal entre la 
teoría y la practica son múltiples, pero la más 
importante es que mientras la teoría crítica eu- 
rocéntrica fue construida en unos pocos países 
europeos (Alemania, Inglaterra, Francia, Rusia e 
Italia) con el objetivo de influenciar las luchas 
progresistas en esa región del mundo, las luchas 
más innovadoras y transformadoras vienen ocu­
rriendo en el Sur en el contexto de realidades so- 
do-político-culturalcs muy distintas. Sin embar­
go, la distancia fantasmal entre teoría y práctica 
no es solamente el producto de las diferencias de 
contextos. Es una distancia más bien epistemoló­
gica o hasta ontológica. Los movimientos del 
continente latinoamericano, más allá de los con­
textos, construyen sus luchas con base en cono­
cimientos ancestrales, populares, espirituales 
que siempre fueron ajenos al cientismo propio 
de la teoría crítica eurocénlrica. Por otro lado, 
sus concepciones ontológicas sobre el ser y la vi­
da son muy distintas del presentismo y del indi­
vidualismo occidentales. Los seres son comuni­
dades de seres antes que individuos; en esas co­
munidades están presentes y vivos los antepasa­
dos así como los animales y la Madre tierra. Es­
tamos ante cosmovisiones no occidentales que 
obligan a un trabajo de traducción intercultural 
para poder ser entendidas y valoradas.
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En su brillante recorrido por la historia pro­
gresista del continente latinoamericano y, en es­
pecial, por las varias “concepciones del mundo” 
de carácter contestatario y emancipador que do­
minaron Bolivia en los dos últimos siglos, Alva­
ro García tiñera analiza de modo lapidario có­
mo la “narrativa modernista y ideológica de la 
historia” se transformó, a partir de cierto mo­
mento, en una ceguera teórica y un bloqueo 
epistemológico ante los nuevos movimientos 
emancipadores. Dice García Uñera:

Esta mrrativn modernista y ideológica de la hisio- 
rui, por lo general adaptada de los numualcs de 
economía y de filosofía, creará im bloqueo cogniti- 
voyuiia imposibilidad epistemológica respeto a dos 
realidades que serán el punto de partida ile otro 
proyecto de emancipación, que con el tiempo se so­
brepondrá a la propia ideología marxista: la tema- 
tica campesina y étnica del país (2(H)9:482).

La pérdida de los sustantivos críticos, combi­
nada con la relación fantasmal entre la leona cri­
tica eurocénlrica y las luchas transformadoras en 
la región, no sólo recomiendan tomar alguna 
distancia en relación al pensamiento critico pen­
sado anteriormente dentro y fuera del Continen­
te; mucho má.s que eso, exigen pensar lo impen­
sado, o sea, asumir la sorpresa como acto consti­
tutivo de la labor teórica. Y como las teorías de 
vanguardia son las que, por dellnicion, no se de­
jan sorprender, pienso que, en el actual contexto 
de transformación social y política, no necesita­
mos de teorías de vanguardia sino de teorías de
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retaguardia. Son trabajos teóricos que acompa­
ñan muy de cerca la labor transformadora de los 
movimientos sociales, cuestionándola, compa­
rándola sincrónica y diacrónicamente, amplian­
do simbólicamente su dimensión mediante arti­
culaciones, traducciones, alianzas con otros mo­
vimientos. Es más un trabajo de artesanía y me­
nos un trabajo de arquitectura. Más un trabajo 
de testigo implicado y menos de liderazgo clari­
vidente. Aproximaciones a lo que es nuevo para 
unos y muy viejo para otros.

La distancia que propongo en relación a la 
tradición crítica eurocéntrica tiene por objetivo 
abrir espacios analíticos para realidades “sor­
prendentes" (porque son nuevas o porque hasta 
ahora fueron producidas como no-existentes), 
donde puedan brotar emergencias libertadoras. 
En las dos secciones siguientes indico algunos 
caminos por los cuales tal distancia se puede 
concretar.
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Capítulo 2

La distancia en relación a la 
tradición crítica eurocéntrica

Tomar distancia no significa descartar o 
echar a la basura de la historia toda esta tradi­
ción tan rica, y mucho menos ignorar las posibi­
lidades históricas de emancipación social de la 
modernidad occidental. Significa asumir nuestro 
tiempo, en el continente latinoamericano, como 
un tiempo que revela una característica transi- 
cional inédita que podemos formular de la si­
guiente manera: tenemos problemas modernos 
para los cuales no hay soluciones modernas. Los 
problemas modernos de la igualdad, de la liber­
tad y de la fraternidad persisten con nosotros. 
Sin embargo, las soluciones modernas propues­
tas por el liberalismo y también por el marxismo 
ya no sirven, incluso si son llevadas a su máxima 
conciencia posible (para usar una expresión de 
Luden Goldmann)' como es el caso de la magis­
tral reconstrucción intelectual de la modernidad 
occidental propuesta por Habermas.- Los limites 
de tal reconstrucción están inscritos en la versión 
dominante de la modernidad occidental de que 
parte Habermas, que es, de hecho, una segunda 
modernidad construida a partir de la primera

1 Vene Sjnlos, 2008b
2 Vea>f mbernus. 1987.1.
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modernidad, la modernidad ibérica de los co- 
nimbricenses dcl siglo XVI.J Lo que caracteriza 
la segunda modernidad y le confiere su carácter 
dominante es la línea abismal que establece entre 
las sociedades metropolitanas (Europa) y las so­
ciedades coloniales.^

Esta línea abismal atraviesa todo el pensa­
miento de Habcrmas. Su extraordinaria lucidez 
permite verla, pero no superarla. Su teoría de la 
acción comunicativa, en cuanto nuevo modelo 
universal de racionalidad discursiva, es bien co- 
nocida.5 Habermas entiende que esa teoría cons­
tituye un tehs de desarrollo para toda la huma­
nidad y que con ella es posible rehusar tanto el 
relativismo como el eclecticismo. Sin embargo, 
consultado sobre si su teoría, en particular su 
teoría crítica dcl capitalismo avanzado, podría 
ser útil a las fuerzas progresistas del Tercer Mun­
do, y si tales fuerzas podrían ser útiles a las luchas 
del socialismo democrático en los países desa­
rrollados, Habermas respondió: “Estoy tentado a 
contestar no en ambos casos. Estoy consciente de 
que ésta es una visión limitada y curocéntrica. 
Preferiría no tener que contestar” (1987a:U)l).‘' 
Esta respuesta significa que la racionalidad co­
municativa de Habermas, a pesar de su proda- 
mada universalidad, excluye de hecho de la par­
ticipación efectiva a unas cuatro quintas partes 
de la población del mundo. Esta exclusión es de­
clarada en nombre de criterios de indusión/ex-

3 Vease Sanias, 200Sc.
•1 Santos. 2(KWj: )6ü-;09.
5 Habermas, iyS7a y 19871)
b VeaseSantüs, IW:-179-SW vSantos.ZüOO:373-437.
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clusión cuya legitimidad reside en su supuesta 
universalidad. Por esta vía, la declaración de ex­
clusión puede ser simultáneamente hecha con la 
máxima honestidad (“Estoy consciente de que 
ésta es una visión limitada y eurocéntrica”) y con 
la máxima ceguera en relación a su no-sustenta- 
bilidad (o, para ser justos, la ceguera no es total 
si atendemos la salida estratégica adoptada: “Pre­
feriría no tener que contestar"). Por tanto, el uni­
versalismo de Habermas termina siendo un uni­
versalismo benévolo pero imperial, ya que con­
trola en pleno la decisión sobre sus propias limi­
taciones, imponiendo a sí mismo, sin otros lími­
tes, lo que incluye y lo que excluye.^

7 Li ultima gran teniaiiNj de producir una teoría critica moder­
na fue la de Foucault, turnando precisamente como blanco el 
conocimiento lotalirador de la modernidad, la ciencia moder­
na. Al contrario de la opinion corriente. Foucault es para mi 
un cnlico moderno v no un crilito pos moderno Representa 
el climas y.paradujicaim-nte. la denota de la teoría critica ino- 
deriu Urs’ando hasta sus ultimas consecueni.ias el poder dis 
ciplirurio del‘'panóptico’* construido por la cicn,ia moderna, 
Foucault muestra que no ha> salida emancipadora alguna 
dentro de este "régimen de lj \crdad" sa ijiie lj propia resis- 
Iciiua se transforma en un poder diHipIiiurios,por tanto, en 
una Opresión consentida en tanto i{ue intcrum/ada Fl gran 
mentó de Foucault fue haber inosira Jo las opacidades) silcn 
uos producidos por |j ciencia moderru lonlirienJo crcdibi 
liJad i la búsqueda de "regímenes de la scrdjJ'alirrnjliso,. 
otras lorirus de conocer nurgiiuJas, suprimida, \ Jcsai.ieJi- 
tadas por b ciencia mcvlcrna (Santo, 2íX'0’7i “Fouvjult ha 
contribuido enormemente para desarmar cpisicmologka- 
mente ti Norte imperial, sin embargo, no pudo reconocer lo. 
estucraos drl Sur anti imperial para armarse epistemológica 
mente. No se apercibió de que estaban en causa otms saberes 
) eipetiencias de haicr saber (cnt resista a Roas entura Je Sou 
sa Santos en Tasares. 21X17 l"l



Mas allá de las versiones dominantes hubo 
otras versiones de la modernidad occidental que 
fueron marginalizadas por dudar de las certezas 
triunfalistas de la fe cristiana, de la ciencia mo­
derna y del derecho moderno que simultánea­
mente produjo la línea abismal y la hizo invisible. 
Me refiero, por ejemplo, a Nicolás de Cusa y Pas- 
cal, los cuales (junto con muchos otros igualmen­
te olvidados) mantienen viva todavía hoy la posi­
bilidad de un Occidente no occidentalista.^ La 
distancia en relación a las versiones dominantes 
de la modernidad occidental conlleva así la apro­
ximación a las versiones subalternas, silenciadas, 
marginalizadas de modernidad y de racionalidad, 
tanto occidentales como no occidentales.

Tomar distancia significa entonces estar si­
multáneamente dentro y fuera de lo que se criti­
ca, de tal modo que se torna posible lo que llamo 
la doble sociología transgresiva de las ausencias y 
de las emergencias. Esta “sociología transgresiva" 
es de hecho una íiannrehe epistemológica que 
consiste en contraponer a las epistemologías do­
minantes en el Norte global, una epistemología 
del Sur en el sentido mencionado abaio.

1. Sociología de las au.scncias

Por sociología de las ausencia.s entiendo la 
investigación que tiene tomo obietivo mostrar 
que lo que no existe es, de hecho, activamente 
producido como no-existente, o sea. como una

S Sobre estos autores soase Santos, ZOüSc.
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alternativa no creíble a lo que existe. Su objeto 
empírico es imposible desde el punto de vista de 
las ciencias sociales convencionales. Se trata de 
transformar obj'etos imposibles en obj'etos posi­
bles, objetos ausentes en objetos presentes. La 
no-existencia es producida siempre que una 
cierta entidad es descalificada y considerada in­
visible, no-inteligible o desechable. No hay por 
eso una sola manera de producir ausencia, sino 
varias. Lo que las une es una misma racionalidad 
monocultural. Distingo cinco modos de produc­
ción de ausencia o no-existencia: el ignorante, el 
retrasado, el inferior, el local o particular y el im­
productivo o estéril.®

La primera lógica deriva de la monocultura 
(¡el saber y del rigor ¡leí saber. Es el modo de pro­
ducción de no existencia más poderoso. Consis­
te en la transformación de la uencia moderna y 
de la alta cultura en criterios únicos de verdad y 
de cualidad estética, respectivamente. La compli­
cidad que une las “dos culturas" reside en el he­
cho de que se arrogan, en sus respectivos cam­
pos, ser cánones exclusivos de producción de co­
nocimiento o de creación artística. Todo lo que 
el canon no legitima o reconoce es declarado 
inexistente. 1 a no existencia asume aquí la forma 
de Ignorancia o de incultura.

La segunda lógica se basa en la mímucii/íiiríi 
ílel ttimpo ¡utcah la idea según la cual la historia 
tiene sentido y dirección únicos v conocidos Ese

4 Samus, 20(Wj 98 1S4
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sentido y esa dirección han sido formulados de 
diversas formas en los últimos doscientos años: 
progreso, revolución, modernización, desarrollo, 
crecimiento, globalízación. Común a todas estas 
formulaciones es la idea de que el tiempo es li­
neal y al frente del tiempo están los países cen­
trales del sistema mundial y, junto a ellos, los co­
nocimientos, las instituciones y las formas de so­
ciabilidad que en ellos dominan. Esta lógica pro­
duce no existencia declarando atrasado todo lo 
que, según la norma temporal, es asimétrico en 
relación a lo que es declarado avanzado.

Bajo los términos de esta lógica, la moderni­
dad occidental ha producido la no contempora­
neidad de lo contemporáneo, la idea de que la si­
multaneidad esconde las asimetrías de los tiem­
pos históricos que en ella convergen. El encuen­
tro entre el campesino africano y el funcionario 
del Banco Mundial en trabajo de campo ilustra 
esta condición, un encuentro simultáneo entre 
no contemporáneos. En este caso, la no existen­
cia asume la forma de residualización, la cual, a 
su vez, ha adoplado.en los últimos dos siglos, va­
rias designaciones, la primera de las cuales fue la 
de lo primitivo o salvaje, siguiéndole otras tomo 
la de lo tradicional.lo pre-moderno,lo simple, lo 
obsoleto o lo subdesarrollado.

La tercera lógica es la haku ilc ¡li chisijkíU'ión 
social, la cual se asienta en la monocultura de la 
naturalización de las diferencias. (Consiste en la 
distribución de las poblaciones por categorías 
que naturalizan jeran;uias. La clasificación racial



y la dasificadón sexual son las manifestaciones 
más señaladas de esta lógica. Al contrario de lo 
que sucede con la relación capital/trabajo, la cla­
sificación social se basa en atributos que niegan 
la intencionalidad de la jerarquía social. La rela­
ción de dominación es la consecuencia y no la 
causa de esa jerarquía y puede ser, incluso, con­
siderada como una obligación de quien es clasi­
ficado como superior (por ejemplo, “la carga del 
hombre blanco” en su misión civilizadora). Aun­
que las dos formas de clasificación (raza y sexo) 
sean decisivas para que la relación capital/traba­
jo se estabilice y profundice globalmente, la cla­
sificación racial fue la que el capitalismo recons­
truyó con mayor profundidad, tal y como han 
mostrado, entre otros, Wallerslein y Balibar 
(1991) y, de una manera más incisiva, Césairc 
(1955), Quijano (2000), Mignolo (2003), Dussel 
(2001), Maldonado-Torres (2004) y Grosfoguel 
(2007). De acuerdo con esta lógica, la no existen­
cia es producida bajo la forma de una inferiori­
dad insuperable, en tanto que natural. Quien es 
inferior lo es porque es insuperablemente infe­
rior y, por consiguiente, no puede constituir una 
alternativa creíble frente a quien es superior.

La cuarta lógica de la producción de inexis­
tencia es la %iVíi tic la escala thmitumtc. Ln los 
términos de esta lógica, la escala adoptada como 
primordial determina la irrele\ ancia de todas las 
otras escalas posibles. En la modernidad occi­
dental, la escala dominante aparece bajo dos for­
mas principales: lo universal y lo global. El uni­
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versalismo es la escala de las entidades o realida­
des que se refuerzan independientemente de 
contextos específicos. Por eso, se adjudica prece­
dencia sobre todas las otras realidades que de­
penden de contextos y que, por tal razón, son 
consideradas particulares o vernáculas. La globa- 
lización es la escala que en los últimos veinte 
años adquirió una importancia sin precedentes 
en los más diversos campos sociales. Se trata de 
la escala que privilegia las entidades o realidades 
que extienden su ámbito por todo el globo y que, 
al hacerlo, adquieren la prerrogativa de designar 
entidades o realidades rivales como locales.»® En 
el ámbito de esta lógica, la no existencia es pro­
ducida bajo la forma de lo particular y lo local. 
Las entidades o realidades definidas como parti­
culares o locales están aprisionadas en escalas 
que las incapacitan para ser alternativas creíbles 
a lo que existe de modo universal o global.

Finalmente, la quinta lógica de no existencia 
es la lógica produclivista y se asienta en la mono­
cultura de los criterios de productividad capita­
lista. En los términos de esta lógica, el crecimien­
to económico es un objetivo racional incuestio­
nable y, como tal, es incuestionable el criterio de 
productividad que mejor sirve a ese objetivo. Ese 
criterio se aplica tanto a la naturaleza como al 
trabajo humano. La naturaleza productiva es la 
naturaleza máximamente fértil dado el ciclo de 
producción, en tanto que trabajo productivo es

10 Sobre los modos de proJumon de b fUübali7jk,uinsei>eSjn- 
los. :üo:j. -iv-71 >• :owb: iw- ^ i s
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el trabajo que maxímiza la generación de lucro, 
igualmente en un determinado ciclo de produc­
ción. Según esta lógica, la no existencia es produ­
cida bajo la forma de lo improductivo, la cual, 
aplicada a la naturaleza, es esterilidad y, aplicada 
al trabajo, es pereza o descalificación profesional.

Estamos así ante las cinco formas sociales 
principales de no existencia producidas o legiti­
madas por la razón curocéntrica dominante: lo 
ignorante, lo residual, lo inferior, lo local o par­
ticular y lo improductivo. Se trata de formas so­
ciales de inexistencia porque las realidades que 
conforman aparecen como obstáculos con res­
pecto a las realidades que cuentan como impor­
tantes: las científicas, avanzadas, superiores, glo­
bales o productivas. Son, pues, partes des-cuali- 
ficadas de totalidades homogéneas que, como ta­
les, confirman lo que existe y tal como existe. 
Son lo que existe bajo formas irreversiblemente 
des-cualificadas de existir.

2. Sociología de las emergencias

La sociología de las emergencias consiste en 
sustituir el vacío del futuro según el tiempo li­
neal (un vacio que tanto es todo como es nada) 
por un futuro de posibilidades plurales y concre­
tas, simultáneamente utópicas y realistas, que se 
va construyendo en el presente a partir de las ac­
tividades de cuidado.

Llamar la atención acerca de las emergencias 
es, por naturaleza, algo especulativo y requiere

51



alguna elaboración filosófica. El significado pro­
fundo de las emergencias puede ser delectado en 
las más diferentes tradiciones culturales y filosó­
ficas. En lo que respecta a la filosofía occidental, 
las emergencias son un lema marginal y quien 
mejor lo trató, entre los autores contemporá­
neos, fue Ernst Bloch. El concepto que preside la 
sociología de las emergencias es el concepto de 
“Todavía-No” {Noch mcht) propuesto por Bloch 
(1995 11947]). Bloch se rebela contra el hecho de 
la dominación de la filosofía occidental por los 
conceptos de Todo {Alies) y Nada {Ntcht), en los 
cuales lodo parece estar contenido como lalen- 
cia, pero donde nada nuevo puede surgir. De ahí 
que la filosofía occidental sea un pensamiento 
estático. Para Bloch, lo posible es lo más incierto, 
el concepto más ignorado de la filosofía occiden­
tal (1995: 241). Y, sin embargo, solo lo posible 
permite revelarla totalidad inagotable del mun­
do. Bloch introduce, asi, dos nuevos conceptos: 
el No {Ntúit) y cl Todavia-No {Noch miht). El 
No es la falla de algo y la expresión de la volun­
tad para superar esa falla. Por eso, el No se dis­
tingue de la Nada (1995: 306). Decir no es decir 
sí a algo diferente.

Lo Todavia-No es la categoría más compleja, 
porque extrae lo que existe solo como latencia, 
un movimiento latente en el proceso de manifes- 
larse Lo Todas la-No es el modo como el futuro 
se inscribe en el presente y lo dilata. No es un tu- 
turo indeterminado ni infinito. Ls una posibili­
dad y una capacidad concretas que ni existen en



el vacío, n¡ están completamente determinadas. 
De hecho, ellas re-determinan activamente todo 
aquello que tocan y, de ese modo, cuestionan las 
determinaciones que se presentan como consti­
tutivas de un momento dado o condición. Sub­
jetivamente, lo Todavía-No es la conciencia anti- 
cipadora, una conciencia que, a pesar de ser tan 
importante en la vida de las personas, fue, por 
ejemplo, totalmente olvidada por Freud (Bloch, 
1995: 286-315). Objetivamente, lo Todavía-No 
es, por un lado, capacidad (potencia) y, por otro, 
posibilidad (potencialidad). Esta posibilidad tie­
ne un componente de oscuridad u opacidad que 
reside en el origen de esa posibilidad en el mo­
mento vivido, que nunca es enteramente visible 
para sí mismo; y tiene también un componente 
de incertidumbre que resulta de una doble ca­
rencia: el conocimiento apenas parcial de las 
condiciones que pueden concretar la posibilidad 
y el hecho de que esas condiciones sólo e.xis(an 
parcialmente. Para Bloch (1995: 241) es funda­
mental distinguir entre estas dos carencias, dado 
que son autónomas: es posible tener un conoci­
miento poco parcial de las condiciones, que son 
muy parcialmente existentes, y viceversa.

La sociología de las emergencias consiste en 
la investigación de las alternativas que caben en el 
horizonte de las posibilidades concretas. En tanto 
que la sociología de las ausencias amplia el pre­
sente uniendo a lo real existente lo que de él fue 
sustraído por la razón eurocéntrica dominante, la 
sociología de las emergencias amplia el presente
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uniendo a lo real amplio las posibilidades y ex­
pectativas futuras que conlleva. En este último 
caso, la ampliación del presente implica la con­
tracción del futuro, en la medida en que lo Toda- 
vía-No, lejos de ser un futuro vacío e infinito, es 
un futuro concreto, siempre incierto y siempre en 
peligro. Como dijo Bloch, junto a cada esperanza 
hay un cajón a la espera (1995: 311). Cuidar del 
futuro es un imperativo porque es imposible 
blindar la esperanza contra la frustración, lo por­
venir contra el nihilismo, la redención contra el 
desastre; en suma, porque es imposible la espe­
ranza sin la eventualidad del cajón.

La sociología de las emergencias consiste en 
proceder a una ampliación simbólica de los sa­
beres, prácticas y agentes de modo que se identi­
fique en ellos las tendencias de futuro (lo Toda- 
via-No) sobre las cuales es posible actuar para 
maximizar la probabilidad de la esperanza en re­
lación a la probabilidad de la frustración. Tal 
ampliación simbólica es, en el fondo, una forma 
de imaginación sociológica que se enfrenta a un 
doble objetivo: por un lado, conocer nie;or las 
condiciones de posibilidad de la esperanza; por 
otro, definir principios de acción que promue­
van la realización de esas condiciones.

La sociología de las emergencias actúa tanto 
sobre las posibilidades (potencialidad) como so­
bre las capacidades (potencia). Lo Todavía-No 
tiene sentido (en cuanto posibilidad), pero no 
tiene dirección, ya que tanto puede acabar en es­
peranza como en dc‘sastre. Por eso, la sociología
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de las emergencias sustituye la idea mecánica de 
determinación por la idea axiológica del cuida­
do. La mecánica del progreso es, de este modo, 
sustituida por la axíología del cuidado. Mientras 
que en la sociología de las ausencias la axiología 
del cuidado es puesta en práctica en relación con 
las alternativas disponibles, en la sociología de 
las emergencias se lleva a cabo en relación con las 
alternativas posibles. Esta dimensión ética hace 
que ni la sociología de las ausencias ni la sociolo­
gía de las emergencias sean sociologías conven­
cionales.

Hay, sin embargo, otra razón para su no con- 
vencionalidad: su objetividad depende de la cali­
dad de su dimensión subjetiva. El elemento sub­
jetivo de la sociología de las ausencias es la con­
ciencia cosmopolita y el inconformismo ante el 
desperdicio de la experiencia. El elemento subje­
tivo de la sociología de las emergencias, en tanto, 
es la conciencia anticipadora y el inconformismo 
ante una carencia cu)'a satisfacción está en el ho­
rizonte de posibilidades. Como dijo Bloch, los 
conceptos fundamentales no son accesibles sin 
una teoría de las emociones (1995: 306). El No, 
la Nada y el Todo iluminan emociones básicas 
como hambre o carencia, desesperación o ani­
quilación, confianza o rescate. De una forma o 
de otra, estas emociones están presentes en el in­
conformismo que mueve tanto la sociología de 
las ausencias como la sociología de las emergen­
cias. Una y otra buscan alimentar acciones colec­
tivas de transformación social que exigen siem-
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pre una cobertura emocional, sea el entusiasmo 
o la indignación. En su óptimo, lo emocional 
realiza el equilibrio entre las dos corrientes de la 
personalidad, a las que llamo la corriente fría y la 
corriente cálida. La corriente fría es la corriente 
del conocimiento de los obstáculos y de las con­
diciones de la transformación. La corriente cáli­
da es la corriente de la voluntad de acción, de 
transformación, de vencer los obstáculos. La co­
rriente fría nos impide ser engañados; conocien­
do las condiciones es más difícil dejarnos condi­
cionar. La corriente cálida, a su vez, nos impide 
desilusionarnos fácilmente; la voluntad de desa­
fío sustenta el desafío de la voluntad. El equili­
brio entre ambas corrientes es difícil y el dese­
quilibrio, más allá de cierto limite, es un factor 
de perversión. El miedo exagerado de que sea­
mos engañados acarrea el riesgo de transformar 
las condiciones en obstáculos incontrovertibles 
y, con eso, conducir a la quietud y el conformis­
mo. A su vez, el miedo exagerado de desilusio­
narnos crea una aversión tolai a todo lo que no 
es visible ni palpable y, por esa otra vía, conduce 
igualmente a la quietud y el conformismo.

La sociología de las ausencias y la sociología 
de las emergencias marcan la distancia en rela­
ción a la tradición crítica occidental. A partir de 
ellas es posible delinear una posible alternativa, a 
la cual he llamado epistemología del Sur 
(2009a).
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Capítulo 3

Una epistemología del sur

Entiendo por epistemología del Sur el recla­
mo de nuevos procesos de producción y de valo­
ración de conocimientos válidos, científicos y no 
científicos, y de nuevas relaciones entre diferen­
tes tipos de conocimiento, a partir de las prácti­
cas de las clases y grupos sociales que han sufri­
do de manera sistemática las injustas desigualda­
des y las discriminaciones causadas por el capi­
talismo y por el colonialismo. El Sur global no es 
entonces un concepto geográfico, aun cuando la 
gran mayoría de estas poblaciones viven en paí­
ses del hemisferio Sur. Es más bien una metáfora 
del sufrimiento humano causado por el capita­
lismo y el colonialismo a nivel global y de la re­
sistencia para superarlo o minimizarlo. Es por 
eso un Sur anlicapitalista, anticolonial yanii-im- 
perialisla. Es un Sur que existe también en el 
Norte global,' en la forma de poblaciones exclui­
das, silenciadas y marginadas como son los in­
migrantes sin papeles, los desempleados, las mi­
norías étnicas o religiosas, las victimas de sexis- 
mo, la homofobia y el racismo.

I Hay (amblan un Norir ^obal en la> paisci Jcl SurconstiluiJu 
por las clites tocalei que se bcneficun de la pruJucuón y re­
producción del capitalismo y el colonialismo. Es lo que llamo 
el Sur imperial
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Las dos premisas de una epistemología del 
Sur son las siguientes.^ Primero, la comprensión 
del mundo es mucho más amplia que la com­
prensión occidental del mundo. Esto significa, en 
paralelo, que Id transformación progresista del 
mundo puede ocurrir por caminos no previstos 
por el pensamiento occidental, incluso por el pen­
samiento crítico occidental (sin excluir el marxis­
mo), Segundo, la diversidad del mundo es infini­
ta, una diversidad que incluye modos muy distin­
tos de ser, pensar y sentir, de concebir el tiempo, la 
relación entre seres humanos y entre humanos y 
no humanos, de mirar el pasado y el futuro, de or­
ganizar colectivamente la vida, la producción de 
bienes y servidos y el ocio. Esta inmensidad de al­
ternativas de vida, de convivencia y de interacción 
con el mundo queda en gran medida desperdicia­
da porque las teorías y conceptos desarrollados en 
el Norte global y en uso en todo el mundo acadé­
mico, no identifican tales alternativas y, cuando lo 
hacen, no las valoran en cuanto contribuciones 
válidas para construir una sociedad mejor. Por 
eso, en mi opinión, no necesitamos alternativas, 
sino un pensamiento alternativo de alternativas.

1. Ecología de saberes

Us dos ideas centrales de la epistemología 
del Sur son la ecología de saberes y la traducción 
intercultural.' El fundamento de la ecología de

2 Sobre lj cpistcinologij del Sur vean? Sjntos 2W3t>a; 2006b. 
200.SO y 20{Wa. Veaie umhicn Satíios y Meneses (eds.). 2009

3 Sobre eite lema \ease Sanlui, 2009a; 160-209; 200Sb; 2009b: 
509-S4i

58



saberes es que no hay ignorancia o conocimien­
to en general; toda la ignorancia es ignorante de 
un cierto conocimiento, y todo el conocimiento 
es el triunfo de una ignorancia en particular.^ 
Aprender ciertas forma de conocimiento puede 
suponer olvidar otras y, en última instancia, vol­
verse ignorante de ellas. En otras palabras, en la 
ecología de saberes, la ignorancia no es necesa­
riamente el estado original o el punto de partida; 
puede ser el punto de llegada. Por ello en cada fa­
se de la ecología de saberes es crucial cuestionar 
si lo que se está aprendiendo es valioso, o si de­
bería ser olvidado o no aprendido. La ignorancia 
es solamente una forma descalificada de ser y ha­
cer cuando lo que se ha aprendido es más valio­
so que lo que se está olvidando. La utopía del in- 
ter-conocimiento es aprender otros conocimien­
tos sin olvidar el propio. Esta es la idea de la pru­
dencia que subyace en la ecología de saberes.

La ecología de saberes comien7a con la 
asunción de que todas las prácticas de relacio­
nes entre los seres humano.s, así como entre los 
seres humanos y la naturaleza, implican más de 
una forma de conocimiento y, por ello, de igno­
rancia. Epistemológicamente, la moderna so­
ciedad capitalista se caracteriza por el hecho de 
que favorece prácticas en las que predomina el 
conocimiento científico.Este privilegia­
do, concedido a las prácticas científicas, signifi­
ca que las intervenciones en la realidad humana 
y natural, que ellas pueden ofrecer, también se 
ven favorecidas. Cualquier crisis o catástrofe

I Santos. I25:2005.200!Ci y 2üüVa.
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que pueda resultar de esas prácticas es social­
mente aceptable y vista como un inevitable cos­
te social que puede ser superado mediante nue­
vas prácticas cientiOcas.

Ya que el conocimiento científíco no está 
socialmcnte distribuido de manera proporcio­
nada, las intervenciones en el mundo real que 
favorece tienden a ser aquellas que atienden a 
los grupos sociales que tienen acceso al conoci­
miento científico. La injusticia social se basa en 
la injusticia cognitiva. Sin embargo, la lucha por 
la justicia cognitiva no tendrá éxito sí se susten­
ta únicamente en la idea de una distribución 
más equilibrada del conocimiento científíco. 
Aparte del hecho de que esta forma de distribu­
ción es imposible en las condiciones dcl capita­
lismo global, este conocimiento tiene limites 
intrínsecos en relación a los tipos de interven­
ción en el mundo real que se pueden alcanzar. 
Estos límites son el resultado de la ignorancia 
científica y de una incapacidad para reconocer 
formas alternativas de conocimiento e intcrco- 
neclar con ellas en términos de igualdad. En la 
ecología do saberes, forjar credibilidad para el 
conocimiento no científico no .supone desacre­
ditar el conocimiento científico. Simplemente 
implica su utilización contra-hegomonica. 
(.onsisle. por una parte, en explorar practicas 
científicas alternativas que se han hecho visibles 
a través de las epistemologías plurales de las 
prácticd.s científicas'’ y, por otra, en promover la

5 Vca»f SjmirtUJ.'.20O"
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interdependencia entre los conocimientos cien­
tíficos y no científicos.

Este principio del carácter incompleto de to­
dos los conocimientos es la condición para la po­
sibilidad de un diálogo y un debate epistemológi­
co entre ellos. Lo que cada conocimiento aporta a 
semejante diálogo es la manera en que conduce 
una cierta práctica para superar una cierta igno­
rancia. La confrontación y el diálogo entre cono­
cimientos son confrontación y diálogo entre dife­
rentes procesos a través de los cuales las prácticas 
que son ignorantes de modos diferentes se vuel­
ven prácticas de conocimiento de modos diferen­
tes. Todos los conocimientos tienen limites inter­
nos y externos. Los límites internos se refieren a 
la restricción de las intervenciones en el mundo 
real. Los límites externos resultan del reconoci­
miento de intervenciones alternativas hechas po­
sibles por otras formas de conocimientos. Las 
formas hegcmonicas de conocimiento entienden 
solamente los limites internos. La utilización 
contra-hegemonica de la ciencia moderna cons­
tituye una exploración paralela de los limites tan­
to internos como externos. Por ello, la utilización 
contra-hegemonica de la ciencia no se puede res­
tringir solamente a la ciencia; únicamente tiene 
sentido dentro de una ecología de saberes.

2. La traducción intercultural

La segunda idea central de una epistemolo­
gía del Sur es la traducción intercultural. enten­
dida como el procedimiento que permite crear
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inteligibilidad recíproca entre las experiencias 
del mundo, tanto las disponibles como las posi­
bles. Se trata de un procedimiento que no atri­
buye a ningún conjunto de experiencias ni el es­
tatuto de totalidad exclusiva ni el de parte homo­
génea. Las experiencias del mundo son tratadas 
en momentos diferentes del trabajo de traduc­
ción como totalidades o partes y como realida­
des que no se agotan en esas totalidades o partes. 
Por ejemplo, ver lo subalterno tanto dentro co­
mo fuera de la relación de suballernidad.

Como afirma Banuri (1990), lo que afectó 
más negativamente al Sur a partir del inicio del 
colonialismo fue haber concentrado sus energías 
en la adaptación y resistencias a las imposiciones 
del Norte.6 Partiendo de la misma preocupación, 
Serequeberham (1991: 22) identifica los dos de­
safíos hoy propuestos a la filosofía africana. El 
primero, un desafío de-constructivo que consis­
te en identificarlos residuos euro-céntricos here­
dados del colonialismo y presentes en los más di­
versos sectores de la vida colectiva, de la educa­
ción a la política, del derecho a las culturas. El se­
gundo desafío, reconstructivo, consiste en revita­
lizar las posibilidades histórico-culturales de la

(i Bjnuri argumrnu ijue d prmf<.io cjpitslista \ vL>loniJt de Jc- 
!jm>l)i)dd"Sur" tue regJliu) pifj í>lf,'rK) j uii-o de mjim 
conse)ci$u de unj intcnuon irulenib de k» con^jerovo cun- 
iuiiorci del dcurfollo,. mhh p\>r^ue el projcilo lur¿o conti­
nuamente a las pol’Ijuotics i.»lomale\ a separar sus energías 
de búsqueda de una iransfurmacion social definida
por ellas misma>. >• el lontenlrarse en el nbjetmi nejjj/isxj de 
resistir al dominio cultural, |>olmLuy eumomicode Occiden- 
te" (cursivas en el original) (Itanuri. lWO: 66).



herencia africana interrumpida por el colonialis­
mo y el neocolonialismo. £1 trabajo de traduc­
ción procura captar estos dos momentos: la rela­
ción hegemónica entre las experiencias y lo que 
en éstas (sobre todo las experiencias de la vícti­
mas y su resistencia) hay más allá de dicha rela­
ción. En este doble movimiento de las experien­
cias sociales se plantean relaciones de inteligibi­
lidad recíproca que no redunden en la Cíim7)íj/Í- 
zaáón de unas por otras.

El trabajo de traducción incide tanto sobre 
los saberes como sobre las prácticas (y sus agen­
tes). La traducción entre saberes asume la forma 
de una hermenéutica diatópica. Este trabajo es lo 
que hace posible la ecología de los saberes. La 
hermenéutica diatópica consiste en un trabajo 
de interpretación entre dos o más culturas con el 
objetivo de identificar preocupaciones isomórfí- 
cas entre ellas y las diferentes respuestas que pro­
porcionan. He propuesto un ejercicio de herme­
néutica diatópica a propósito de la preocupación 
isomórfica con respecto a la dignidad humana 
entre el concepto occidental de derechos huma­
nos, el concepto islámico de utnnui y el concepto 
hindú de dhanmi (Santos, 1995:333-347; 2üU3b: 
444.445).? Otros dos ejercicios de hermenéutica 
diatópica me parecen importantes. L1 primero 
consiste en la traducción entre diferentes con­
cepciones de la vida productiva entre las concep-

7 Sol’fc ct concfpio de uwm.i. ilr. esrcv.inlmcntc. Faniki, W7'l; 
An Nj'im. !•«>. iOOO: Haicin. 19%; \obrc d uitucj’to de 
li/wíni.i. ».lr. GanJhi. 1929/32; Zaehner. 1982
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dones de desarrollo capitalista y, por ejemplo, la 
concepción de s\vadeshi propuesta por Gandhi,® 
o la concepción de Swnak Kawsay de los pueblos 
indígenas (que trato con más detalle adelante). 
Las concepciones de desarrollo capitalistas han 
sido reproducidas por la ciencia económica con­
vencional. Esas concepciones se basan en la idea 
de crecimiento infinito obtenido a partir de la 
sujeción progresiva de las prácticas y saberes a la 
lógica mercantil. A su vez, el swadcshi y el Snwofc 
Kawsay se asientan en la idea de sustentabilidad 
y de reciprocidad.

El segundo ejercido de hermenéutica diató- 
pica consiste en la traducción entre varias con­
cepciones de sabiduría y diferentes mundovisio- 
nes y cosmovisiones. Tiene lugar, por ejemplo, 
entre la filosofía occidental y el concepto africa­
no de sagacidad filosófica. Este último es una 
contribución innovadora de la filosofía africana 
propuesta por Odera Oruka (1990; 1998), entre 
otros.’ Se basa en una reflexión critica sobre el 
mundo protagonizada por lo que Oruka llama 
iuiu'os, sean poetas, médicos tradicionales, cuma- 
dores de historias, músicos o autoridades tradi­
cionales. Según Odera Oruka, la filosofía de la 
sagacidad:

8 Cfr.,rtindhi. 1941. 1967. St'bfc d limbiín y en­
de RipinthjnJrj, 19.>4, Njndy. 1987; Kruhiu, 1994.

9 Sobre ü Hlosotia Je la >0(uiiJjd. dr, aMmumo, Ovegharr, 
1992; Presbey. 1997. Fnire ia iilosulu atncaiu Je la uga^iJaJ 
y las rUoMliJi mdif;etur. unto los anditus como las anu/oni- 
cas, eustrn atlniJaJe, insospechadas
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Consiste en los pensamientos expresados por hom­
bres y mujeres de sabiduría en una comunidad de­
terminada y es un modo de pensar y de explicar el 
mundo que oscila entre la sabiduría popular (nulxi- 
mas corrientes en la comunidad, aforismos)' verda­
des generales de sentido común) y la sabiduría di­
dáctica, una sabiduría y un pensamiento racional 
explicados por determinados individuos dentro de 
una comunidad. Mientras que la sabiduría popular 
es frecuentemente conformista. Ja sabiduría didácti­
ca es, a veces, crítica en relación con el contexto co­
lectivo y con la sabiduría popular. Los pensamientos 
pueden c.xpresarsc a travá de ¡a escritura o de ¡a 
oralidad, o como dichos, proverbios, má.ximas y ar­
gumentos asociados a ciertos i'n</íV'íV/»os. En el Afri­
ca tradicional, mucho de lo que podría consiilcrarsc 
fdosojia de la sagacidad no está escrito, por razones 
que deben realmente ser obvias para todos. Algunas 
de estas personas, tal vez, hayan sido influenciadas 
en parte por la inevitable cultura moral y tecnológi­
ca de occidente, aunque su apariencia externa y su 
forma cultural de estar pertenecen básicamente a las 
dcl África rural tradicional. Exceptuando un puña­
do de ellas, la mayoría es "analfabeta" o “serni- 
analfabcta" (Oruka, 1990:2S).

La hcrmonóulica dialópica parte de la idea 
de ijue todas las culturas son incompletas y, por 
tanto, pueden ser enriquecidas por el diálogo y 
por la confrontación con otras culturas. Admitir 
la relatividad de las culturas no implica adoptar 
sin más el relativismo como actitud filosófica. 
Implica, si, concebir el universalismo como una 
particularidad occidental cuya supremacía como 
idea no reside en sí misma, sino más bien en la
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supremacía de los intereses que la sustentan. La 
crítica del universalismo se sigue de la crítica de 
la posibilidad de la teoría general. La hermenéu­
tica diatópica presupone, por el contrario, lo que 
designo como universalismo negativo, la idea de 
la imposibilidad de completítud cultural. En el 
período de transición que atravesamos, la mejor 
formulación para el universalismo negativo tal 
vez sea designarlo como una teoría general resi­
dual: una teoría general sobre la imposibilidad 
de una teoría general.

Uj idea y sensación de carencia y de incom- 
plctilud crean la motivación para el trabajo de 
traducción, el cual, para fructificar, tiene que ser 
el cruce de motivaciones convergentes origina­
das en diferentes culturas. El sociólogo hindú 
Shiv VIshvanathan formuló de una manera inci­
siva la noción de carencia y la motivación que yo 
aquí denomino como motivación para el trabajo 
de traducción: “Mi problema es cómo ir a buscar 
lo mejor que tiene la civilización india y, al mis­
mo tiempo, mantener viva mi imaginación mo­
derna y democrática” (Vishvanathan, 200Ü: 12). 
Si, imaginariamente, un ejercicio de hermenéu­
tica diatópica fuese realizadoentre Vishvanathan 
y un científico de cultura eurocénlrica es posible 
imaginar que la motivación para el diálogo, por 
parte de este último, se formularia del siguiente 
modo: “¿Cómo puedo mantener vivo en mí lo 
tnejor de la cultura occidental moderna y demo­
crática y, al mismo tiempo, reconotcr el valor de 
la diversidad del mundo que aquella designó au­



toritariamente como no-civilizado, ignorante, 
residual, inferior o improductivo?” ¿Y cómo se 
realizaría la hermenéutica dialópica entre cual­
quiera de ellos y una científica (blanca, negra, in­
dígena) de la América Latina?

El segundo tipo de trabajo de traducción tie­
ne lugar entre príiclicas sociales y sus agentes. Es 
evidente que todas las prácticas sociales se basan 
en conocimientos y, en ese sentido, son también 
prácticas de saber. Sin embargo, al incidir sobre 
las prácticas, el trabajo de traducción intenta 
crear inteligibilidad recíproca entre formas de 
organización y entre objetivos de acción. En 
otras palabras, en este caso, el trabajo de traduc­
ción incide sobre los saberes en tanto que sabe­
res aplicados, transformados en prácticas y ma­
terialidades. El trabajo de traducción entre la 
biomedicina moderna y la medicina tradicional 
ilustra bien el modo a partir del cual la traduc­
ción debe incidir simultáneamente sobre los sa­
beres y sobre las prácticas en que se traducen. 
Los dos tipos de trabajo de traducción se distin­
guen, en el fondo, por la perspectiva que los in­
forma. La especificidad del trabajo de traducción 
entre prácticas y sus agentes se hace más eviden­
te en situaciones en que los saberes que infor­
man diferentes prácticas son menos distintos 
que las prácticas en sí mismas. Es, sobre todo, lo 
que sucede cuando las prácticas se dan en el in­
terior del mismo universo cultural, como cuan­
do se intenta traducir las formas de organización 
y los objetivos de acción de dos movimientos so-
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cíales, por ejemplo el movimiento feminista y el 
movimiento obrero en un país europeo, latinoa­
mericano o africano.

Tal como sucede con la traducción de sabe­
res, el trabajo de traducción de las prácticas es 
particularmente importante entre prácticas no- 
hegemónicas, dado que la inteligibilidad entre 
ellas es una condición de su articulación recípro­
ca. Esta es, a su vez, una condición de la conver­
sión de las prácticas no-hegemónicas en prácti­
cas contra-hegemónicas. El potencial anti-sisté- 
mico o conlra-hegemónico de cualquier movi­
miento social reside en su capacidad de articula­
ción con otros movimientos, con sus formas de 
organización y sus objetivos. Para que esa articu­
lación sea posible, es necesario que los movi­
mientos sean recíprocamente inteligibles.

El trabajo de traducción tiende a esclarecer 
lo que une y lo que separa los diferentes movi­
mientos y las diferentes prácticas, de modo que 
determine las posibilidades y los límites de la ar­
ticulación o agregación entre los mismos. Dado 
que no hay una práctica social o un sujeto colec­
tivo privilegiado en abstracto para conferir sen­
tido y dirección a la historia, el trabajo de tra­
ducción es decisivo para definir, en concreto, en 
cada momento y contexto histórico, que conste­
laciones de prácticas tienen un mayor potencial 
contra-hegemonico. Para dar un ejemplo: en 
marzo de 2001, el movimiento indígena zapatis- 
ta, al dirigirse a la Ciudad de México con fuerte 
apoyo de la población de ese país, fue protago­
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nista de una práctica contra-hegemónica privile­
giada; y lo fue tanto más cuanto supo realizar 
trabajo de traducción entre sus objetivos y prác­
ticas y los objetivos y prácticas de otros movi­
mientos sociales mexicanos, como, por ejemplo, 
de los movimientos cívicos, del movimiento 
obrero autónomo y del movimiento feminista. 
De ese trabajo de traducción resultó, por ejem­
plo, que el comandante zapatista elegido para di­
rigirse al Congreso mexicano haya sido la co­
mandante Esther. Los zapatistas pretendieron 
con esa elección significar la articulación entre el 
movimiento indígena y el movimiento de libera­
ción de las mujeres y, por esa vía, profundizar el 
potencial contra-hegemónico de ambos.

El trabajo de traducción se ha vuelto, en los 
tiempos recientes, aún más importante a medida 
que se fue configurando un nuevo movimiento 
contra-hegemónico o anti-sistémico. Este movi­
miento ha venido a proponer una globalización 
alternativa a la globalizacion neoliberal a partir 
de redes transnacionales de movimientos loca­
les. Ha llamado la atención de los mcdui en no­
viembre de 1999 en Seatlle, y adquirió su prime­
ra forma organizativa global en el Foro Soual 
Mundial, realizado en Porto Alegre en enero de 
2001."’ El movimiento de la globalizacion con- 
tra-liegemonica revela cada vez ma>or visibili-

10 Sobre b globiliwiion umira hrgemomu ru>ic una biblio 
grafb en aumento Cir. entre otroi Santoc IWS 2SíJ-J/;. 
:002a. 2006b, Ket.k > Sikkink, 1998 Ei.ans. 1Btcther c¡ oL 
2000, G>hen y Raí. 2000
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dad y diversidad de las prácticas sociales que, en 
las diversas esquinas del globo, resisten a la glo- 
balización neoliberal. Es una constelación de 
movimientos muy diversificados. Se trata, por 
un lado, de movimientos y organizaciones loca­
les, no sólo muy diversos en sus prácticas y obje­
tivos, sino, más allá de eso. anclados en diferen­
tes culturas. Se trata, por otro, de organizaciones 
transnacionales, unas originarias del Sur, otras 
del Norte, igualmente muy diversas entre sí. La 
articulación y agregación entre estos diferentes 
movimientos y organizaciones y la creación de 
redes iransfronterizas exigen un gigantesco es­
fuerzo de traducción. ¿Qué hay de común entre 
el presupuesto participalivo, hoy en práctica en 
numerosas ciudades latinoamericanas y euro­
peas, la planificación democrática participatíva 
de los panchayatsen Kerala y Bengala Occidental 
en la India y las formas de autogobierno de los 
pueblos indígenas de la América Latina y de las 
poblaciones rurales de África? ¿Qué pueden 
aprender uno del otro? ¿En qué tipo de activida­
des globales contra-hegemónicas pueden coope­
rar? Las mismas cuestiones pueden hacerse de! 
movimiento pacifista y el movimiento anartjuis- 
ta, o del movimiento indígena y el movimiento 
g<í>’, o del movimiento zapalista y el de la organi­
zación ATTAC", del Movimiento de los Sin Tie­
rra en Brasil y el movimiento del ríoNarmada en 
la India, y así sucesivamente.

11 A(.rünimo de A)Mcuri.>M fvur /j Toiafun da TtansMivm fi 
miuierapour ÍAUe jiu Oilmttií.
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Estas son las cuestiones que el trabajo de tra­
ducción pretende responder. Se trata de un tra­
bajo muy complejo, no solo por el número y di­
versidad de movimientos y organizaciones im­
plicados, sino, sobre todo, por el hecho de que 
unos y otros estén anclados en culturas y saberes 
muy diversos. O sea, es un campo donde el tra­
bajo de traducción incide simultáneamente so­
bre los saberes y las culturas, por un lado, y sobre 
las prácticas y los agentes, por otro. Más allá de 
esto, ese trabajo tiende a identificar lo que los 
une y lo que los separa. Los puntos en común re­
presentan la posibilidad de una agregación o 
combinación a partir de abajo, la única alterna­
tiva posible a una agregación desde arriba im­
puesta por una teoría general o por un actor so­
cial privilegiado.

Así pues, en este libro busco identificar las 
virtualidades de una epistemología del Sur para 
analizar, más adelante, dos temas de gran impor­
tancia en el continente latinoamericano de hoy: 
la transición y la refundación del Estado.

71



PARTE II



Capítulo 4

El contexto latinoamericano

Cuatro dimensiones caracterizan el actual 
contexto socio-político-cultural del Continente. 
Son dimensiones principales referidas al carácter 
de las luchas, la acumulación, la hegemonía y el 
debate civilizalorio.

1. Luchas ofensivas y luchas defensivas

La primera dimensión del contexto latinoa­
mericano, más que en otros continentes, es la 
coexistencia de formas de luchas muy avanzadas 
y ofensivas, con formas de luchas retrasadas y 
defensivas. En el caso de las primeras, el Estado 
es parte de la solución; en las segundas, es parle 
del problema. Entre las luchas más avanzadas y 
ofensivas podemos incluir los movimientos indí­
genas que han conducido al constitucionalismo 
transformador de Boilvia y Ecuador, la revolu­
ción bolivariana, el nuevo nacionalismo en tér­
minos de control de los recursos naturales, la 
construcción de Estados plurinacionaics. Entre 
las luchas más retrasadas y defensivas, en tanto, 
podemos mencionar las luchas contra la crimi- 
nalización de la protesta social, que incluye el in­
tento de calificar como “terroristas” a los movi­
mientos sociales y enjuiciar a sus lideres; contra
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la contra-revolución jurídica que busca des- 
constitucionalizar las conquistas sociales consa­
gradas en las constituciones más recientes (un 
buen ejemplo es Brasil); contra el paramílitaris- 
mo y el asesinato político (sobre todo en Colom­
bia pero presente en muchos otros países); con­
tra el golpismo hondureno (por cierto, un ensa­
yo para futuros golpes en otros países del Conti­
nente); contra el control de los medios de comu­
nicación por parte de las oligarquías o grupos 
económicos muy poderosos, que transforman 
esos medios en el gran “partido” de oposición a 
la transformación progresista de la sociedad. Las 
luchas ofensivas no tienen necesariamente un 
potencial o una vocación socialista; tienen como 
objetivo inmediato la toma del poder del Estado 
para realizar cambios importantes en las políti­
cas públicas a fin de generar mayor redistribu­
ción de la riqueza. Las luchas defensivas, en tan­
to, tienen como objetivo inmediato la resistencia 
en contra del poder represivo del Estado o de po­
deres fácticos. La articulación entre los dos tipos 
de lucha es compleja. Incluso en países o contex­
tos políticos donde dominan las luchas ofensivas 
hay que recurrir a luchas defensivas cuando la 
toma del poder del Estado no es total o cuando 
el Estado no tiene control eficaz sobre los pode­
res fácticos y la violencia política no-estatal.'

1 Si tomjrmis ti Continente u>mo mu unnijJ de jiuIim» y nm 
reporumiis, por analogu, j lonicpiujhzjuonej de 
Grjmsci (1971- 2Z8-270), pirdemo» loniluir que ciiin »imul- 
tincjinenic en curio en AmerKj Liimj lj puerra de posicii>n 
y la puerta de moumiento > üs doi ion de tipo nueui. Para
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La coexistencia de luchas ofensivas y de lu­
chas defensivas, que marcan la región en este mo­
mento, produce una turbulencia muy específica 
en el cuadro político democrático. En los años 20 
del siglo pasado, José Mariátegui consideraba co­
mo fenómeno característico de su tiempo la apa­
rición de dos violentas negaciones de la demo­
cracia liberal: el comunismo y el fascismo (s/f 
(19291:113). Pasado un siglo podemos decir que 
las negaciones de la democracia liberal -que hoy 
llamaríamos socialismo y fascismo- no enfrentan 
la democracia desde fuera, sino desde dentro. La 
democracia liberal está hoy vigente en casi lodo el 
Continente y es en su seno que las fuereas del so­
cialismo y las fuerzas del fascismo se enfrentan. 
Las luchas de vocación o potencial socialista se 
manifiestan en los procesos de radícalización de

Gramsci, la guerra de posiciún era una guerra de larga dura­
ción operando en la esfera de Ij siKiedad uvil v i.on el ubieti- 
m de ganar la ludia cultural e ideológica y construir una nur 
va hegemonía. AI contrario, la guerra de mosimirnto era el 
ataque frontal al Estado y la conquista rapida del pcxler. Reco­
mendaba el primer tipo para los países cKciJenioles I Estados 
debites y sociedades uviles/hegemonias hiertesi v el segundo 
Upo para los países orientales lEstadiH centrahudores y so 
uedades usdes'primoidiales' como Rusia) Esta lecomenda 
uón, como tildas las de Gramso, es Ilegible rt>r eiemplo. 
Gramsu consideraba que la resistencia pasis j Je Cundhi era 
una torma de guerra de posición. En el coniecto actual la lu­
cha oleasivj tiene por ob)eliso el control del Estado |sero no 
significa la loma del Palacio de Insierno. Por otro lado, hav 
dos subtipos de guerra de |Hisicion. la lucha cisiluatotia que 
busca crear, a partir de las cosmovisioncs indígenos, una nue 
va hegemonía sobre cuestiones centrales como el desarrollo, y 
la lucha deten sisa que priscura mantener las s letonas luridicos 
y políticas jlcaiuaJjs y preservar la demiKTana política. Hov 
tas dos guerras son muchas crees simultaneas.
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la democracia; de la democracia participaliva, co­
munitaria e intercullural; de la democratización 
del acceso a la tierra; de la redistribución de las 
rentas de explotación de tos recursos naturales; 
de la promoción de alternativas a! desarrollo, co­
mo son el buen vivir (el Stimak Kawsay o el Suma 
Qamoña); o de la negación de la separación entre 
sociedad y naturaleza, concebida como Madre 
tierra (la Pachaimimu).

A su vez, las luchas fascistas se manifiestan 
en la defensa de una democracia de baja intensi­
dad, representativa y sin capacidad de redistri­
bución social; en el reclamo de autonomía/dcs- 
centralización para proteger los intereses oligár­
quicos contra el Estado central nacional-popu­
lar; en formas de violencia (asesinatos políticos y 
amenazas) por parte de actores no estatales o co­
mo resultado de alianzas público/prívado (por 
ejemplo, el paramililarismo); en la violencia es­
tructural del racismo; en la represión brutal (in­
cluyendo las masacres) de la protesta social; en (a 
negación de los derechos laborales en las maqui­
ladoras; en el siempre re-emergente trabajo es­
clavo; en el silenciamiento de los crímenes con­
tra la humanidad cometidos por las dicladurasu 
en la represitin de los grupos que luchat» por el 
derecho a la memoria de las víctimas de esos crí­
menes, etc. Se trata de un fascismo de nuevo ti­
po, fragmentario, que busca impedir que el jue­
go democrático sea utilizado para luchas más 
avanzadas. No niega la democracia representati­
va sino que busca cerrarla en la falsa alternativa
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de hacerla irrelevante (al no afectar la reproduc­
ción de los intereses económicos dominantes) o 
declararla ingobernable.

Tomando de nuevo el continente latinoame­
ricano como unidad de análisis, asistimos a una 
dualidad de poderes de tipo nuevo- en que se 
cruzan, dentro del marco democrático, las luchas 
socialistas y las luchas fascistas sin que, por aho­
ra, sea posible saber cuáles van a vencer. Esta dua­
lidad torna el poder democrático más heterogé­
neo y más inestable y la naturaleza misma del 
“campo democrático” se transforma en un obje­
to de disputa no necesariamente democrálica.J

2. Acumulación ampliada y acumulación 
primitiva

La segunda dimensión de) contexto actual es 
que coexisten en el continente latinoamericano 
las dos formas de acumulación de capital que 
Marx imaginó como secuencialos (1976, Vol. 1, 
Parte VIH). Por un lado, la acumulación que re­
sulta de la reproducción ampliada del capital y 
que, sin demasiado rigor, podemos considerar 
que opera por mecanismos económicos; por 
otro lado, la acumulación primitiva que, según

2 Sobre ilujlidjJ de ptHlctcs \ej%c Lemn, 1970,
TruUk>-, 1967 y Santos. 1979. Víase lambirti um un enlo.|ue 
en IloliMJ.ZJvalclj, 197^.

3 Las voces mas lucidas del Continente ñus invitan a b pniden- 
cu. Advertía Zavaleia que’Amenva es un mnlinente conscr 
vador porque cree mas en b translurmauon por la vía de! ex­
cedente Ivertaal. e.^onomico| que por la vía de la reforma in­
telectual [horizontal,demo%.ratical" 119S6 43).
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Marx, precede a la acumulación ampliada y que 
consiste en la apropiación, casi siempre ¡legal y 
violenta, y siempre con recurso a mecanismos 
extra-económicos (políticos, coercitivos), de la 
tierra, de los recursos naturales y de la fuerza de 
trabajo necesarios para sostener la reproducción 
ampliada. Esos mecanismos han incluido histó­
ricamente el despojo colonial, la esclavitud, la 
coerción política, la violencia paramilítar, la ocu­
pación extranjera para controlar los recursos na­
turales y las poblaciones, etc.

Esta acumulación primitiva que, con David 
Har\’ey (2003), podemos designar como acumu­
lación por desposesión, sostiene la acumulación 
ampliada tal como la había previsto Rosa Lu- 
xemburgo (1951(1913): cap. 26). Las relaciones 
entre los dos tipos de acumulación determinan 
hoy la relación entre nación e imperialismo. De 
hecho, la presencia del imperialismo es en gran 
medida el resultado de la tarea incumplida de la 
acumulación primitiva, lo que es más que nunca 
visible en el intento imperial de controlar la tie­
rra, el agua dulce, la biodiversidad y los recursos 
naturales por vía de la guerra, la ocupación, la 
presión diplomática, la instalación de bases mili­
tares disuasorias. Asi se explica que el Banco 
Mundial, al mismo tiempo que saluda las nuevas 
políticas sociales focales en algunos países del 
Continente (por ejemplo, la holsii-fiwiilui en 
Brasil),-* antes demotúzadas, sigue presionando 
al Sur global para privatizar el agua, la educa-

4 VcJif. entre otro', informes. tCinui .MunJul. 2007.
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ción, la salud, ios recursos naturales, así como 
para eltminar las formas comunales de propie­
dad de la tierra, privando por esta vía a los Esta­
dos nacionales de los recursos financieros para 
sostener las políticas sociales focales ahora legiti­
madas por el propio Banco. Todo esto después 
del aparente colapso de las políticas neoliberales 
con la crisis financiera global de 2008.

3. Lo hcgcmónico y lo contra-hcgcmónico

La tercera dimensión del contexto latinoa­
mericano es que en este continente, más que en 
ningún otro, se ha logrado en los últimos veinte 
años hacer con éxito un uso contra-hegemónico 
de instrumentos políticos hegemónicos como 
son la democracia representativa, el derecho, los 
derechos humanos y el constitucionalismo. En­
tiendo por instrumentos hegemónicos las insti­
tuciones desarrolladas en Europa a partir del si­
glo XVIIl por la teoría política liberal con vísta 
a garantizar la legitimidad y gobernabilidad del 
Estado de Derecho moderno en las sociedades 
capitalistas emergentes. Se trata de instrumen­
tos hegemónicos porque fueron diseñados para 
garantizar la reproducción ampliada de las so­
ciedades capitalistas de clases y porque son creí­
bles como garantes de la consecución del bien 
común, incluso por parte de las Jases populares 
en si afectadas negativamente por ellos. Su cre­
dibilidad resulta de una tensión entre democra­
cia y capitalismo resultante, por un lado, del ca­
rácter expansivo de la dentocracia (que inicial- 
mente excluía a las mujeres y a los trabajadores
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del juego democrático) al permitir la lucha de­
mocrática por la profundización de la democra­
cia: y> por otro lado, de la relativa inflexibtlidad 
del capitalismo (que inicialmente consideró los 
impuestos como confiscación estatal) al permi­
tir solamente (bajo presión) concesiones (pérdi­
das de ganancias inmediatas) que no amenacen 
(y más bien garanticen) su reproducción am­
pliada a largo plazo.

El uso contra-hegemónico, como el nombre 
indica, significa la apropiación creativa por par­
te de las clases populares para sí de esos instru­
mentos a fin de hacer avanzar sus agendas polí­
ticas más allá del marco político-económico del 
Estado liberal y de la economía capitalista^. Las 
movilizaciones populares de las dos últimas dé­
cadas por un nuevo constitucionalismo, desde 
abajo, por el reconocimiento de los derechos co­
lectivos de las mujeres, indígenas y afro-descen­
dientes, la promoción de procesos de democra­
cia participativa en paralelo con la democracia 
representativa, las reformas legales orientadas al 
fin de la discriminación sexual y étnica, el con­
trol nacional de los recursos naturales, las luchas 
para retomar la tensión entre democracia y capi­
talismo eliminada por el neoliberalismo (demo­
cracia sin redistribución de la riqueza y, a! con­
trario, con concentración de riquez,i); lodo ello

5 GumM;i fiie quien dentro del rmmsnn) dio mis Jtenaon a la 
necísidid de tomar del advTrurioIo nus avanzado en sus po­
siciones e integrarlo de modo subordinado en el coniexio 
rtus amplio de las luchas anti-capiulistas.
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configura un uso contra-hegemónico de instru­
mentos e instituciones hcgemónicas.

Esta posibilidad de contra-hegemonía ocu­
rre en ciertos contextos de intensificación de las 
luchas populares cuando no figuran en la agen­
da política otros medios de lucha (revolución), 
cuando las clases dominantes están relativamen­
te fragmentadas y cuando el imperialismo apare­
ce momentáneamente debilitado o centrado en 
otros espacios geopolíticos.* Esta conjunción de 
factores crea una estructura de oportunidades en 
un tiempo, como el nuestro, que parece ser de­
masiado prematuro para ser pre-revolucionario 
o demasiado tardío para ser pos-revolucionario. 
Esta estructura de oportunidades esta vigente 
hoy en el Continente. ¿Por cuánto tiempo? Nadie 
lo sabe. Pero algo es cierto: el uso contra-hege- 
mónico es siempre un uso contra-corriente y por 
eso necesita, para sostenerse, de la permanente 
movilización política que para ser efectiva tiene 
que operar desde dentro de las instituciones y 
desde fuera (movilizaciones en la calle, acciones 
directas no necesariamente legales). Sin esa mo­
vilización el potencial contra-hegemónico de las 
instituciones se vacía rápidamente.

(> Maruiff;ui hjWabj “de li» 7imjs mkijIcs donde la te en loi 
pnniipiiis demiKfaliuH e> mj;enua y honrada y donde la ten 
dencia radical y reformista es iradicionar (1975|l‘í23i M). 
jSexán estas "rimas sixules-hovimpiinanlts para leptimar e! 
uso lonira-hepcmumu) de la demik.raLia y del dereJto?
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4. Ei debate civílizatorio

Finalmente, la cuarta dimensión del contex­
to latinoamericano es que está finalmente abier­
to un debate civilizatorio. Obviamente, este de­
bate es constitutivo del Continente desde la con­
quista pero fue violentamente suprimido, tanto 
en la colonia como en los Estados independien­
tes, por medios tan diversos como el genocidio, 
la evangelización, la tutela estatal de los “meno­
res” indígenas, el asimilacionismo y el mito de la 
democracia racial. Hoy, debido a la renovada efi­
cacia de las luchas de los pueblos indígenas y 
afro-descendientes, el debate civilizatorio está en 
la agenda política y se manifiesta a través de dua­
lidades complejas ancladas en universos cultura­
les y políticos muy distintos. No se trata de dife­
rencias culturales siempre presentes en el seno de 
cualquier universo civilizatorio, sino de diferen­
cias culturales entre universos civilizatorios dis­
tintos. A titulo de ejemplo, algunas de las duali­
dades: ¿recursos naturales o Paihamamol, ¿desa­
rrollo o Siimak Kiuvsny^., ¿tierra para reforma 
agraria o territorio como requisito de dignidad, 
respeto e identidad?, ¿Estado-nación o F.stado 
plurinacional?, ¿sociedad civil o comunidad?, 
¿ciudadanía o derechos colectivos?, ¿descentrali- 
zación/desconcentración o autogobierno indíge­
na originario campesino?

Este debate es muy promisorio, en especial 
porque tiende a desmentir las tesis conservado­
ras del “choque de civilizaciones”. Al contrario, 
parece encaminarse a la promoción de una in-
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terculluralidad igualitaria, un encuentro verda­
deramente pos-colonial. De las dualidades, una 
vez reconocidas como diferencias iguales, emer­
gen creativos mestizajes conceptuales, teóricos y 
políticos.

La presencia del debate civilizatorio signifi­
ca que las luchas sociales adquieren la concien­
cia de que los dos sistemas de dominación —ca­
pitalismo y colonialismo— son simultáneamen­
te distintos e inseparables, y que sin entender la 
articulación entre ellos no podrán tener éxito. 
En el plano político no es tan útil cuanto parece 
teorizar la pertenencia mutua de capitalismo y 
colonialismo en el código genético de la moder­
nidad occidental. Más importante es analizar los 
cambios históricos concretos en las relaciones 
entre ambos.

De la conquista al neoliberalismo, de la es­
clavitud a las independencias, esas relaciones 
cambiaron significativamente. Paradójicamen­
te, el neoliberalismo, al querer liberar el capita­
lismo de todas las mediaciones políticas nacio­
nales, acabó reforzando el componente colonial 
de la ecuación capitalismo-colonialismo. Así, 
los Estados nacionales perdieron soberanía de 
auto-regulación y de auto-financiación hasta ai 
punto de volver a ser semi-colonías; el uso de 
medios extra-económicos (de los tratados de li­
bre comercio a la guerra) para garantizar acce­
so a la tierra y a ios recursos naturales mostró la 
actualidad de los mecanismos de acumulación 
primitiva, típica del colonialismo: se intensifi-
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carón las formas de trabajo esclavo; países o re­
giones enteras fueron sujetos a la monocultura 
exportadora que anteriormente había sido mi­
tigada por los procesos de industrialización y 
de sustitución de importaciones, lo que a su vez 
reforzó el colonialismo interno. Estas condicio­
nes geopolíticas y económicas resonaron en to­
dos los movimientos por la identidad cultural, 
particularmente en los movimientos indígenas 
y afro-descendientes, y explican la enorme fuer­
za de recurrir a la descolonización que resume 
y condensa el debate civílizatorio.

En este contexto, tan complejo cuanto crea­
tivo, están emergiendo diferentes soluciones po­
líticas. No es mi intención analizarlas aquí. Me 
concentro en dos: la naturaleza de la transición y 
la refundación del Estado. Los análisis que si­
guen permitirán ilustrar los limites de las solu­
ciones que la tradición crítica euroccntrica (a 
pesar de su diversidad interna) propone y las 
nuevas posibilidades que la epistemología del 
Sur busca dar credibilidad.
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Capítulo 5

La naturaleza de la transición

El continente latinoamericano comparte con 
los países de Europa del sur la más vasta biblio­
grafía sobre transiciones políticas contemporá­
neas. Se trata de estudios sobre las transiciones 
de las dictaduras o “Estados burocrático- autori­
tarios” de los años 60 y 70 del siglo pasado hacia 
las democracias liberales de los años 80, y en los 
que sobresale el trabajo de Guillermo O’Donnell 
(1986a; 1986b; 1988; 2008). El problema central 
en este tipo de estudios es definir dónde comien­
za la transición y hasta dónde va. Para los auto­
res de las transiciones democráticas en el Conti­
nente la solución dominante fue definir de mo­
do exhaustivo las características de los regímenes 
dictatoriales y establecer como inicio de la tran­
sición el momento en que algunas de esas carac­
terísticas dejaron de estar presentes. Simétrica­
mente, la transición es dada por terminada en el 
momento en que están presentes todas las carac­
terísticas que los autores atribuyen a la democra­
cia representativa (O’Donnell, 1982). La contro­
versia sobre esta estrategia analítica y sus resulta­
dos es grande, y de ella no me ocupo aquí. Lo 
importante es subrayar que. en general,' la teoría

1 Una de las ma^ brillantci nueiniones es Zavaleia,
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crítica latinoamericana, en especial de los años 
80 del siglo pasado, concentró sus críticas en el 
carácter “superestructura!” de los análisis de las 
transiciones, totalmente centrados en las diná­
micas y procesos políticos (casi siempre domina­
dos por las élites y con muy poco espado para las 
clases populares), y en el hecho de que las transi­
ciones democráticas ocurrieron al mismo tiem­
po que la liberalización de las economías exigida 
por la nueva ortodoxia, el neoliberalismo, y por 
eso coincidieron con el aumento exponencial de 
las desigualdades sociales, lo que acabó por des­
legitimar la democracia liberal en la percepción 
de las clases populares.

Durante los años 80 y 90 del siglo pasado y la 
primera década del siglo actual otros fenómenos 
ocurrieron en Latinoamérica que pasaron total­
mente al margen de esta literatura canónica de 
las transiciones y que, sin embargo, la cuestionan 
radicalmente en sus fundamentos. Me refiero so­
bre todo a los movimientos indígenas, afro-des­
cendientes y campesinos. Estos movimientos 
subvirtieron los fundamentos de las transiciones 
“canónicas” en tres dimensiones distintas: a) el 
inicio y el término de la transición, h) el concep­
to de tiempo que gobierna la transición y c) las 
totalidades en cuyo seno ocurre la transición.

En primer lugar, estos movimientos cambia­
ron de modo radical los puntos de partida y los 
probables puntos de llegada de las transiciones. 
Para todos ellos la duración de la transición es 
mucho más larga que la duración de las iransi-
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ciones democráticas. Para los pueblos indígenas 
la transición tiene la duración más larga: co­
mienza con la resistencia a la conquista y al co­
lonialismo y sólo termina cuando la autodeter­
minación de los pueblos sea plenamente reco­
nocida. Para los movimientos afro-descendien­
tes la transición comienza con la resistencia a la 
esclavitud y a la profundización del colonialis­
mo y del capitalismo hecho posible por la escla­
vitud y sólo termina cuando acaben el colonia­
lismo y la acumulación primitiva que por ahora 
sostienen la permanencia del racismo y de for­
mas de “trabajo análogo a la esclavitud”. Final­
mente, para los campesinos en sentido amplio 
{cholos, mestizos, pardos, ribeirinhos, caboclos, 
pescadores, indígenas o afro-descendientes), la 
transición comienza con las independencias y 
con la resistencia al saqueo de las tierras comu­
nales, a la concentración de tierras en las manos 
de las oligarquías, ahora libres del control impe­
rial, y al patrimonidlismo y ivronc/ismf), y sólo 
termina cuando la reforma agraria sea final­
mente cumplida.

Estos movimientos han subvertido toda la 
laboriosa investigación sobre las transiciones al 
mostrar que sus duraciones son demasiado cor­
tas y que las transformaciones "canonizadas" por 
ellas, sin ser minimizadas o menospreciadas, sur­
gen como muy limitadas una vez que se sitúan 
en el contexto mucho más amplio de la emanci­
pación y de la liberación.
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En segundo lugar, no solamente la duración 
ha sido subvertida, sino también el concepto de 
tiempo que le subyace. Dada la concepción de 
tiempo lineal que subyace a la modernidad occi­
dental, las transiciones son siempre una trayec­
toria que va del pasado al futuro. ¿Qué pensar, 
entonces, como en el caso de los movimientos 
indígenas, cuando se plantea una transición en la 
que el regreso al pasado ancestral, pre-colonial, 
se transforma en la versión más capacitadora de 
la voluntad de futuro? ¿Cómo imaginar al revés, 
o sea, desde lo que no existe para lo que existió y 
desde este último, recuperado en sus ruinas vi­
vientes, reales o imaginarias, para un futuro que 
no tiene que ser inventado sino que tiene que ser 
des-producido como ausente o inviable? ¿Cómo 
hacer demandas de futuro a través de demandas 
de memoria? Las preguntas revelan retóricamen­
te las dificultades de la tradición crítica euro- 
céntrica para entender el sentido de las cuestio­
nes y la imposibilidad de darles respuesta dentro 
del marco epistemológico y ontológico en que se 
mueve. Lo impensado puede ser pensado desde 
lo pensado pero no desde lo impensable.

La tercera subversión tiene que ver con las 
diferentes cosmovisiones que son llamadas a 
converger en las transiciones de largo plazo. Las 
transiciones canónicas de las décadas pasadas 
son transiciones en el seno de totalidades homo­
géneas: dictadura y democracia en cuanto dos 
sub-especies de regímenes políticos modernos. 
En el caso de los indígenas y afro-descendientes,



las transiciones ocurren entre civilizaciones dis­
tintas, universos culturales con cosmovisiones 
propias cuyo diálogo posible, a pesar de tanta 
violencia y de tanto silenciamienlo, solamente es 
posible a través de la traducción intercultural y 
siempre con el riesgo de que las ideas más funda­
mentales, los mitos más sagrados, las emociones 
más vitales se pierdan en el tránsito entre univer­
sos lingüísticos, semánticos y culturales distin­
tos.- O sea, cuando es exitosa, la transición es en 
este caso también una transición conceptual, que 
se configura como mestizaje conceptual.

Así, cuando la Constitución de Ecuador^ ha­
bla de los derechos de la Pachamama configura 
una mestizaje conceptual entre el mundo mo­
derno de los derechos y el mundo andino de la 
Pachamama a quienes nadie “puede dar dere­
chos” una vez que ella seria la fuente misma de 
todos los deberes y de todos los derechos si tales 
conceptos perteneciesen a su cosmovisión. Asi­
mismo, cuando las Constituciones de Ecuador y 
de Bolivia^ establecen el buen vivir (SuímuÍ 
Kawsay o Suma Qamaña) como principio 
orientador de la organización económica, poli-

2 Lj«.reacnlepariii.ipj>.iimfn el Jduicdf inlelc«.tualcsmdiye 
ñas cofMKcdores de las diknnles culturas en presencia es. a 
mj JUICIO, el helor clave en la promouon del dialogo intcrcul 
tural ivos-colomal. Estos intelecmalev surgen a vetevai»Kiados 
a indigenistas solidarios con la lucha indígena. Vease Esteban 
Ticuna j 20ü<’: Qisicanqui, 2003. Choque (cd > IIW2. 
Rojas, Ticuna ) Albo, 1995. Orellana, 21KM. .Albo. 2009 y Re 
dregal. 2006

3 \'cr abajo.
4 \ er abajo.
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tica y social, recurren a un dispositivo concep­
tual y normativo híbrido que junta en el texto 
jurídico matricial de la modernidad occidental 
—la Constitución Política— recursos lingüísti­
cos y conceptuales no coloniales y no occidenta­
les. ¿Cómo incluir en las comunidades de los be- 
neñeiarios de políticas públicas y derechos hu­
manos a los antepasados, los animales y la Ma­
dre tierra? ¿Cómo proponer mestizajes cultura­
les, conceptuales y normativos que rompan con 
los modos de producción de mestizajes violen­
tos y desiguales que durante tantos siglos provo­
caron el robo de la historia y de las identidades 
indígenas? ¿Son posibles nuevos mestizajes 
asentados en el reconocimiento del doble dere­
cho humano pos-colonial: tenemos el derecho a 
ser iguales cuando la diferencia nos inferioriza; 
tenemos el derecho a ser diferentes cuando la 
igualdad nos des-caracteriza?

Sabemos que en cuanto hecho político, la 
transición de larga duración ocurre en el corto 
plazo y está sujeta a la contingencia de las agen­
das y luchas políticas en un momento histórico 
dado. Por ejemplo, en Bolivia, la larga duración 
de la transición des-colonia) estuvo presente 
desde el inicio de la demanda de convocar a una 
Asamblea Constituyente por parte de los movi­
mientos indígenas (en especial de las tierras ba­
jas), de la Coordinadora del Agua y de la 
CSUTCB (Confederación Sindical Unica de 
Trabajadores Campesinos de Bolivia). En ese 
sentido pretendían que los criterios de represen-
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lación para la Asamblea fuesen los criterios pro­
pios de la cultura comunitaria: representación 
cualitativa y no cuantitativa con base en los di­
ferentes tipos de liderazgos comunitarios y sin­
dicales. Sin embargo, tal demanda no fue políti­
camente viable y la convocatoria a la Asamblea 
Constituyente fue organizada con los criterios 
cuantitativos electorales propios de la cultura 
política liberal.5 En este contexto, lo decisivo es 
que ios participantes en las luchas “veían” el lar­
go plazo “dentro” del corto plazo, y viceversa; y 
que evalúen sus éxitos y fracasos en función de 
esa “visión”

5 Un aailms mas deullaJo pucJe lecfic en Tapa, :OOV-242
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Capítulo 6

La refundación del Estado y los 
falsos positivos

Aparentemente, “el Estado” pasa por profun­
das transformaciones desde el colapso fínanciero 
de 2008.' Los cambios anteriores producidos por 
ios colapsos financieros locales o regionales de 
los años 70, 80 y 90 del siglo pasado afectaron 
países con poca influencia en los negocios inter­
nacionales y, por eso, los respectivos Estados fue­
ron forzados a insistir en la ortodoxia, o se rebe­
laron y fueron objeto de sanciones o, en el mejor 
de los casos, fueron ignorados. El tema de deba­
te es saber hasta qué punto los cambios en curso 
desde hace varias décadas afectan la estructura 
institucional y organizacional del Estado moder­
no, el conjunto de instituciones más estable de la 
modernidad occidental. Los cambios en la ac­
ción del Estado en el continente latinoamericano 
durante los últimos veinte años han dado fuerza 
al argumento de que “el Estado está de vuelta”.

I EJ EsUdo n uno de lo$ (loniunlo mMitULionjl,
normativo e iiicoU>(;uü) de ia mixiernidaJ oeciJenul donde 
mejor se puede observar que los cambios aparentemente pro- 
tundos y rápidos iKuItan muLhas \eces permanencias muy es­
tables. El otro dispositivo es qui/as la propiedad privada ¿Hu­
bo algún cambio profundo en este dominio en las últimos 
trescientos aAosI
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¿Pero qué tipo de Estado está de vuelta? Para 
contestar esta pregunta distingo dos vertientes 
de transformación del Estado: la primera que 
llamo el Estado como comunidad ilusoria y la 
segunda el Estado de las venas cerradas.

l.El Estado-comunidad-ilusoria

El Estado-comunidad-ilusoria es el conjunto 
de reformas recientes que buscan devolver alguna 
ccntralidad al Estado en la economía y en las po­
líticas sociales. Lo hace sin comprometer la leal­
tad a la ortodoxia neoliberal internacional, pero 
usando todo el campo de maniobra que, en el 
plano interno, tal ortodoxia les concede coyuntu- 
ralmente. Algunos de los rasgos principales de es­
ta transformación son: políticas de redistribución 
de riqueza a través de transferencias directas y fo­
cales a los grupos sociales más vulnerables, a ve­
ces condicionadas por la obligación de ejercer de­
rechos universales como son la educación de sus 
hijos o recursos para el sistema de salud; inver­
sión fuerte en la políticas de educación; el Estado 
competitivo se sobrepone a! Estado protector ya 
que las políticas sociales son vistas como una 
cuestión técnica de reducción de pobreza y no 
como principio político de cohesión social (otro 
pacto social más incluyente); la lógica y evalua­
ción de la acción del Estado es definida por crite­
rios de eficiencia derivados de las relaciones mer­
cantiles ("gerencialisnio”) y los ciudadanos son 
invitados a comportarse como consumidores de 
los sers iciüs del Estado; enfoque especial en la 
administración publica, su desempeño, su tama­
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ño, en la simplificación y desburocratización de 
los servicios; búsqueda de asociaciones público- 
privadas en la producción de servicios anterior­
mente a cargo del Estado; promiscuidad entre el 
poder político y el poder económico que puede 
asumir formas “normales” (las sociedades, gru­
pos de presión, concesiones y la gobernanzii) y 
formas “patológicas” (tráfico de influencias, abu­
so de poder, corrupción); cambios en la estructu­
ra política del Estado con el aumento del poder 
del Ejecutivo (y en especial del Ministro de Fi­
nanzas) y la autonomía del Banco Central; recu­
peración tímida de la regulación que el capital fi­
nanciero quiso evadir en el periodo anterior pe­
ro, siempre que sea posible, por vía de autorregu­
lación; políticas de descentralización y descon- 
centración; despolilización del derecho —no es 
instrumento de transformación social sino ins­
tancia de resolución de litigios a fin de que las 
transacciones económicas sean más previsibles— 
y, al mismo tiempo, inversión (a vetes significati­
va) de fondos públicos en el mejoramiento del 
sistema judicial (en términos humanos, técnicos 
y de infraestructura) muchas veces por presión 
externa (el caso paradigmático de Columbia);’ 
promoción de formas de transparencia, como los 
presupuestos parlicipativos, los concejos munici­
pales de servicios, pero siempre al nivel sub-na- 
cional; una retorica nacionalista o incluso anti­
imperialista que, a veces, coexiste con el dócil (en 
los mejores casos) alineamiento con los designios 
imperiales.

2 Vcj$c Santos > \ illcgas (eJs ) 2W)I ) Santo» 200Vb
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El Estado-comunidad-ilusoria tiene una vo­
cación política nacional-popular y trans-clasista. 
La “comunidad” reside en la capacidad del Esta­
do para incorporar algunas demandas populares 
por vía de inversiones financieras y simbólico- 
ideológicas. La acción represiva del Estado asu­
me, ella misma, una fachada simbólico-ideológi- 
ca (la “seguridad ciudadana”). El carácter “iluso­
rio” reside en el sentido clasista del trans-clasis- 
mo. Las tareas de acumulación dejan de contra­
ponerse a las tareas de legitimación para ser su 
espejo: el Estado convierte intereses privados en 
políticas públicas no porque sea “el comité de la 
burguesía", sino porque es autónomo en la de­
fensa del bien común. Por otro lado, al denun­
ciar las más arrogantes manifestaciones del po­
der clasista (demonizando la ostentación, los bo­
nos y gratificaciones), el Estado hace que los fun­
damentos de este poder queden todavía más in­
visibles e intocados.

2. La refundación de Estado: las venas cerradas

La refundación del Estado moderno capita­
lista colonial es un reto mucho más amplio. Sin­
tetiza hoy las posibilidades (y también los limi­
tes) de la imaginación política del fin del capita­
lismo y del fin del colonialismo. M Estado mo­
derno ha pasado por distintos órdenes constitu­
cionales: Estado liberal. Estado so».ial de derecho. 
Estado colonial o de ocupación, Estado soviéti­
co, Estado nazi-Iascista, Estado burocrático-au- 
toritario, Estado desarrollista. Estado de Apart­
heid, Estado secular. Estado religioso y, el más re­

98



cierne (quizás también el más viejo). Estado de 
mercado. Lo que es común a todos ellos es una 
concepción monolítica y centralizadora del po­
der del Estado; la creación y control de fronteras; 
la distinción entre nacionales y extranjeros y, a 
veces, entre diferentes categorías de nacionales; 
la universalidad de las leyes a pesar de las exclu­
siones, discriminaciones y excepciones que ellas 
mismas sancionan; una cultura, una etnia, una 
religión o una región privilegiadas; organización 
burocrática del Estado y de sus relaciones con las 
masas de ciudadanos; división entre los tres po­
deres de soberanía con asimetrías entre ellos, 
tanto originarías (los tribunales no tienen me­
dios para hacer ejecutar sus propias decisiones) 
como contingentes (la supremacía del Ejecutivo 
en tiempos recientes); aun cuando el Estado no 
tiene el monopolio de la violencia, su violencia 
es de un rango superior una vez que puede usar 
contra “enemigos internos” las mismas armas di­
señadas para combatir a los “enemigos externos”.

Cuando los movimientos indígenas, en el 
continente latinoamericano y en e! mundo, le­
vantan la bandera de la refundación del Estado 
lo hacen por haber sufrido históricamente y por 
seguir sufriendo hoy en día las consecuencias de 
todas las características arriba mencionadas del 
Estado moderno en muchas de sus metamorfo­
sis (en el Continente, en especial, el Estado colo­
nial, el Estado liberal, el Estado desarrollisla, el 
Estado burocrálico-auloritario y el Estado de 
mercado). En tal contexto, la refundacion del Es­
tado tiene siete dificultades principales.
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Primera: no es fácil transformar radicalmen­
te una institución que, en su forma moderna, tie­
ne más de trescientos años. Además, ¿cómo se 
puede transformar radicalmente una entidad 
cuando el objetivo último es de hecho mantener­
la? Refundar el Estado no significa eliminarlo; al 
contrario, presupone reconocer en él capacida­
des de ingeniería social que justifican la tarea po­
lítica de refundación.

Segunda dificultad: la larga duración históri­
ca del Estado moderno hace que esté presente en 
la sociedad mucho más allá de su institudonali- 
dad Y que, por eso, la lucha por la refundación 
del Estado no sea una lucha política en sentido 
estricto, sino también una lucha social, cultural, 
por símbolos, mentalidades, habitas y subjetivi­
dades. Es la lucha por una nueva hegemonía.

Tercera: esta lucha no puede ser llevada a ca­
bo exclusivamente por los grupos históricamente 
más oprimidos (en el Continente, los pueblos in­
dígenas-originarios, los afro-descendientes, los 
campesinos y las mujeres); es necesario crear 
alianzas con grupos y clases sociales más amplios.

Cuarta dificultad: la refundación del Estado 
es mis que nada una demanda civilizatoria y, co­
mo tal, exige un dialogo intcrcultural que movi­
lice diferentes universos culturales y distintos 
conceptos de tiempo y de espacio; para que ten­
ga lugar este diálogo intcrcultural c*s necesaria la 
convergencia mínima de voluntades políticas 
muy dilerentes e históricamente formadas más
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por el choque cultural que por el diálogo cultu­
ral, más por el desconocimiento del otro que por 
su reconocimiento.

Quinta: por su ámbito, la refundación del Es­
tado no implica cambiar solamente su estructura 
política, institucional y organizacional; más bien, 
requiere cambiarlas relaciones sociales, la cultura 
y, en especial, la economía (o por lo menos las ar­
ticulaciones y relaciones entre los diferentes siste­
mas económicos en vigor en la sociedad).

Sexta dificultad: en tanto que para los aliados 
del movimiento indígena la refundación del Es­
tado significa crear algo nuevo, para el movi­
miento indígena (o para una parte significativa 
del movimiento), el Estado a refundar tiene sus 
raíces en formas que precedieron la conquista y 
que, a pesar de la represión, lograron sobrevivir 
de modo fragmentario y diluido en las regiones 
más pobres y más remotas. Además, cuando 
existen, lo hacen solamente a nivel local.

Séptima: el fracaso de la refundación más 
ambiciosa del siglo pasado, el Estado de los So­
viets, pesa fuertemente en la imaginación políti­
ca emancipadora. Al contrario, la transforma­
ción progresista menos radical (porque es refor­
mista) del Estado moderno; la socialdemocratia 
europea, sigue atrayendo a los líderes populistas 
del Continente, por más que las agencias del ca­
pitalismo global (BM, FMl y OMC) insisten en 
declararla históricamente superada.
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Los movimienios indígenas de América Lati­
na están conscientes de las difícultades, pues sa­
ben que la refundación del Estado no ocurrirá en 
cuanto permanezcan con vigor en la región los 
dos grandes sistemas de dominación y explota­
ción: el capitalismo y el colonialismo. La distan­
cia que toman en relación a la tradición crítica 
eurocénlrica deriva precisamente de no poder 
imaginar el fin de uno sin el fin del otro. La mag­
nitud de la tarea muestra que la rcfundación del 
Estado es un proceso histórico de largo plazo, 
una parte de la transición de largo plazo analiza­
da atrás. A lo largo de la transición irán emer­
giendo instituciones y mentalidades transiciona- 
Ics o híbridas que van anunciando lo nuevo al 
mismo tiempo que parecen confirmar lo viejo. 
Las alianzas irán cambiando así como los instru­
mentos de lucha. Habrá muchos pasos atrás, pe­
ro lo importante es que éstos sean menos que los 
pasos hacia adelante.

En el contexto actual del Continente, la re- 
fundación del Estado está más avanzada en Bolí- 
via y Ecuador, pero los temas y problemas que 
suscita son importantes para toda la región y 
también para el mundo. En este sentido pode­
mos hablar del continente latinoamericano co­
mo un campo avanzado de luchas anti-capitalis- 
tas y anti-colonialistas. En ese horizonte, en lo 
que sigue, selecciono algunos temas que analizo 
ton poco detalle, subrayando sol,miente en qué 
medida cada uno de ellos obliga a tomar distan­
cia de la tradición crítica eurocéntrica.
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a) El constitucionalismo transformador

La refundación del Estado presupone un 
constitucionalismo de nuevo tipo. Es un consti­
tucionalismo muy distinto del constitucionalis­
mo moderno que ha sido concebido por las élites 
políticas con el objetivo de constituir un Estado y 
una nación con las siguientes características; es­
pacio geopolítico homogéneo donde las diferen­
cias étnicas, culturales, religiosas o regionales no 
cuentan o son suprimidas; bien delimitado por 
fronteras que lo diferencian en relación al exte­
rior y lo des-diferencian internamente; organiza­
do por un conjunto integrado de instituciones 
centrales que cubren todo el territorio; con capa­
cidad para contar e identificar a todos los habi­
tantes; regulado por un solo sistema de leyes; y, 
poseedor de una fuerza coercitiva sin rival que le 
garantiza la soberanía interna y externa.

Contrariamente, la voluntad constituyente 
de las clases populares en las últimas décadas en 
el Continente se manifiesta a través de una vasta 
movilización social y política que configura un 
constitucionalismo desde abajo, protagonizado 
por los excluidos y sus aliados, con el objetivo de 
expandir el campo de lo político más allá del ho­
rizonte liberal, a través de una institucionalidad 
nueva (plurinacionalidad), una territorialidad 
nueva (autonomías asimétricas), una legalidad 
nueva (pluralismo jurídico), un regimen político 
nuevo (democracia intercultural) y nuevas sub­
jetividades individuales y colectivas (individuos, 
comunidades, naciones, pueblos, nacionalida­
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des). Estos cambios, en su conjunto, podrán ga­
rantizar la realización de políticas anti-capitalis- 
tas y anti-coloniales.

Los casos de Bolivia y de Ecuador ilustran, de 
diferentes modos, las inmensas difícultades en 
construir un constitucionalismo transformador. 
Veamos primero el caso de Bolivia^. Entre 2000 y 
2006 el movimiento social fue el verdadero con­
ductor del proceso político demostrando una 
enorme capacidad de articulación y propuesta. La 
más contundente lúe el Pacto de Unidad, que 
planteó un documento coherente y un mandato 
de las organizaciones sociales, en especial origina­
rio indígena campesinas (CONAMAQ, CIDOB, 
CSUCTB, Bartolinas, colonizadores), para los 
constituyentes sobre el contenido y orientación 
política del Estado plurinacional^

A partir de la elección de Evo Morales y su 
consagración como Presidente y como Inka (la 
ceremonia de TÍahuanaco)S el protagonismo del 
proceso pasó gradualmente del movimiento po­
pular al Ejecutivo. El movimiento siguió apoyan­
do el proceso, lo que fue crucial en ciertos mo­
mentos de casi-colapso., Pero algunas veces este 
apoyo fue instrumental y no siempre se tradujo

3 En los próximos pirrsius sigo de cerca «1 brillante anahus del 
priKcso u>nstilu)cnte bolivuno rraliradu por ci gran inieles- 
lual y sonsimi) ente Raúl braja a publicar en 2l)l 0 

A La experiencia Jcl Hado de Uní Jad tuesiMematuada por Fer­
nando Carees i^CiUV;.

5 Esta cereinunia mdigcru-uriginaria se traliao en cnao de 
2003 y hie replicada en ener» de 2010 para el segundo rrun- 
daln dcl reelecto Presidente MoraJec
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en la preservación de las demandas del movi­
miento social popular. Podemos decir que el 
proceso constituyente, a ia medida en que avan­
zó, fue cambiando las relaciones de fuerza a fa­
vor de la oposición conservadora que solamcnle 
por miopía política no pudo reivindicar la apro­
bación del texto final como una victoria. Las di­
ficultades del proceso constituyente fueron múl­
tiples y algunas se manifestaron desde el inicio; 
además, los cambios y accidentes que afrontó la 
Asamblea Constituyente significaron casi siem­
pre retrocesos en relación al Pacto de Unidad — 
un modelo de conccrtación entre organizaciones 
importantes—, considerado como un mandato 
para los constituyentes que estaban con el proce­
so, muchos de ellos miembros o dirigentes de 
esas organizaciones.

Veamos algunas de las dificultades y acciden­
tes; la Ley de Convocatoria a la Asamblea Cons­
tituyente no respetó la demanda de que la repre­
sentación política debe expresar la plurmaciona- 
lidad, lo que implica que parte de los constitu­
yentes debieran salir direetamenle de sus organi­
zaciones (a! contrario, el mecanismo de selec­
ción fue electoral); la Asamblea fue declarada 
originaria, pero raramente tuvo autonomía; lúe 
desde luego bloqueada por la polémica sobre si 
los votos necesarios para las decisiones delserian 
ser mayoría absoluta o dos tercios, un bloqueo 
que duró siete meses; la ausencia de deliberacio­
nes fue debilitando la Constituyente y los en­
cuentros territoriales, si bien en parte ayudaron
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a relegitimar la Asamblea, al mismo tiempo pro­
fundizaron los clivajes, especialmente regiona­
les*; iniciados los trabajos de las comisiones y la 
redacción de artículos, surgió un tema fractu­
rante, aparentemente lateral pero que se reveló 
decisivo para descarrilar el proceso constituyen­
te: la cuestión de la capitalidad (¿cuál sería la “ca­
pital plena" del país. La Paz o Sucre?). Con esto, 
un tema con fuerte carga histórica pero hoy en 
día poco más que una rivalidad, adquirió rele­
vancia inusitada. Asi, la decisión del MAS de que 
no se discuta la cuestión de la capitalidad en la 
Constituyente^ provocó violencia en Sucre en 
contra de los constituyentes, llegando sus vidas a 
correr peligro por lo que debieron ser evacuados 
para refugiarse en el Liceo Militar a fin de seguir 
sesionando. Cercados por pobladores enfureci­
dos, corren de nuevo riesgo para sus vidas y en 
una acción tan vivaz cuanto desesperada deciden 
aprobar el texto constitucional: como no hay 
tiempo para leer todo el texto leen apenas el ín­
dice y consideran el texto aprobado. En este mo­
mento ya no los acompañaban los constituyen­
tes de algunos grupos de la oposición que habían 
abandonado la Asamblea. El texto será leído y 
aprobado más larde en la ciudad de Oruro.

Hay otro aspecto del proceso constituyente 
boliviano que ayuda a explicar mucho de que lo

6 Q)ino j'u mismo obsení en el encuentro tcrritorul realtrjJo 
en Santj Truz y 1j luíbulenua que causiC

7 Un caso mas de inlcttcrenua en los Irabaios de U Conslitu- 
sente, actitud de entoq'ccimicnto que íue retuaente durante 
todo el proceso.
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que sucedió pero que raramente es mencionado 
como un “accidente” del proceso: el constante ra­
cismo en contra de los constituyentes indígenas. 
O sea, un proceso orientado a la plurinacionali- 
dad y la interculturalidad induce las más álgidas 
manifestaciones de racismo dando prueba de la 
gran dificultad en pasar del viejo al nuevo orden 
constitucional. Según Garcés, “la presencia de 
campesinos e indígenas en la Asamblea Constitu­
yente no sólo se dio como evidencia de la diversi­
dad cultural del país, sino en calidad de actores 
políticos. Ello contribuyó a la activación de dis­
positivos de discriminación racista históricamen­
te solapados” Los testimonios de los asambleístas 
originarios e indígenas sobre la violencia racista 
sufrida en la carne y en la sangre son desgarrado­
res. En primer lugar, queda claro el indicador que 
permite hacer evidente el “objeto” de ataque: la 
vestimenta. La pollera, el poncho, las abarcas y el 
sombrero son los marcadores de etnícidad que 
hacen visible y representan lo que debe ser anula­
do o segregado. Una vez identificado el objeto de 
desprecio, éste se concreta en acciones: cosas que 
se dicen y cosas que se hacen.

“A los y las asambleístas identificados e iden­
tificadas como "indios/indias” en determinado 
momento de la violencia dc’satada en Sucre se les 
llama analfabetos(as), mamacas, cochinos! as). 
sucios(as), indios(as), cholos(as), canipesino- 
s(as), collas, indios(as) de mierda, ovejas, anima­
les, perra maldita, indígenas, incapaces. Se lc*s 
conmina a que se vayan a sus casas y se les ad­
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vierte que los van a descuartizar como a Túpac 
Katari. Se les niega el alquiler de habitaciones, la 
atención en restaurantes y hospitales, la venta de 
comida en el mercado; se les insulta, golpea, es­
cupe, abuchea, persigue; son arrojados con plá­
tanos y tomates” (Garcés, en prensa).

Estos incidentes y contratiempos, el abando­
no de una parte de la oposición que básicamen­
te no quería ninguna Constitución aunque fuese 
la más favorable y la preocupación del Ejecutivo 
de llegar a un acuerdo con la oposición, lodo es­
to hizo que ni siquiera la Constitución aprobada 
en Oruro tuviera fuerza para imponerse como la 
nueva Carla Magna. Entramos entonces en un 
proceso grave de pérdida de autonomía y de la 
exclusividad de la Asamblea toda vez que se or­
ganizan, a partir del Ejecutivo y del Congreso, 
comisiones que de hecho revisan el texto sin que 
tengan mandato constitucional para hacerlo. 
Son varios los momentos de “interferencia”, des­
de la Comisión Multipartidaria a la Comisión de 
Redacción (que a la vez de corregir errores gra­
maticales e inconsistencias cambia el contenido 
de varios artículos), el Dialogo de Cochabamba 
con los prefectos..Finalniente, el Congreso se 
transforma, sobre las ruinas de la Asamblea 
Constituyente, en Congreso Constituyente y pre­
para la versión definitiva de la Constitución que 
será refrendada en Referéndum Nacional en ene­
ro de 2009.

El Congreso cambia 14-1 artículos y, según 
Raúl Prada, todas las modificaciones son de ca­
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rácter conservador. Las pérdidas se producen so­
bre todo para el movimiento popular, indígena, 
originario y campesino. Entre los cambios pode­
mos destacar los siguientes: no se define el nú­
mero de circunscripciones especiales indígenas 
en la Asamblea Legislativa Plurinadonal, redu­
ciéndose luego a solamente siete en la Ley Elec­
toral Transitoria; se impide la reforma agraria al 
determinar la no rctroactividad de la ley sobre el 
tamaño máximo de la propiedad de la tierra; se 
restringe la justicia comunitaria indígena, confi­
nándola a indígenas en sus territorios y entre sí; 
se altera la composición del Tribunal Constitu­
cional Plurinadonal que pasa a exigir como re­
quisito para todos sus miembros la formación 
jurídica académica curocéntrica, y apenas algu­
nos de ellos deben tener conocimiento de los de­
rechos indígenas.

A pesar de todas estas concesiones, la dere­
cha miope y desmoralizada, con su maximalis- 
mo y golpismo fracasados, no puede reivindicar 
una victoria con la aprobación de la Constitu­
ción. Al contrario, fueron las fuerzas progresistas 
las que celebraron y también las organizaciones 
populares no siempre conscientes de los cambios 
conservadores introducidos en la ultima \ersion 
aprobada.

Considerando todos estos aspectos, Raúl 
Prada, uno de los constituyentes mas lucidos y 
activos hace así el balance del proceso t.onslitu- 
yente: “Creo que se trata de un texto de transi­
ción, porque en realidad la Constitución crea
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mecanismos de transición hacia un Estado plu* 
rinacionai y comunitario; es decir, un tránsito 
descolonizador, un tránsito hacia un nuevo 
mapa institucional, un tránsito hacia un Esta­
do descentralizado administrativa y política­
mente; hacia las autonomías indígenas, que es 
el lugar donde se plasma el Estado plurinacio- 
nal. ¿Dónde está el Estado plurinacional? Real­
mente se encuentra en las autonomías indíge­
nas, este es el espacio donde se produce la 
transformación del Estado, donde se reconoce 
otra institucionalidad.

Lo que no está claro es cómo la instituciona­
lidad indígena y comunitaria va a formar parte 
de la organización del Estado, de un nivel cen­
tral, de un Estado transversal. Estamos ante un 
texto constitucional avanzado porque, compa­
rándolo con el de Ecuador, ahí se hace un enun­
ciado sobre el Estado plurinacional, pero lo plu­
rinacional no se repite en las otras partes de la 
Constitución; es solo un enunciado. En cambio 
en el caso boliviano, lo plurinacional, a pesar de 
los cortes que se hacen, reaparece en distintos lu­
gares de la Constitución: lo plurinacional es una 
transversal en la composición de la Constitución 
y en el nuevo ‘modelo de Estado’.

En todo caso, la Constitución adoptada en 
Bolivia no es un texto que haya terminado de re­
solver el gran problema de la colonización ni los 
grandes problemas respecto a los planteamientos 
populares, en relación a alternativas al capitalis­
mo. Pero si bien no se han terminado de resolver
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los problemas, sí se crearon mecanismos para 
una transición a otras condiciones políticas, eco­
nómicas, sociales, morales, éticas y jurídicas, 
particularmente en lo que respecta a los dere­
chos, estableciendo enunciaciones constitucio­
nales como base para después construir instru­
mentos legales e institucionales encaminados a 
orientar c interpretar las nuevas relaciones entre 
los ciudadanos y entre el Estado y la sociedad. 
Haciendo un balance general, se puede decir que 
la fuerza del proceso constituyente del 2000 al 
2006 se ha plasmado en las condiciones de la co­
rrelación de fuerzas expresadas en el texto cons­
titucional. Creo que la aprobación de la Consti­
tución Política del Estado es una victoria del mo­
vimiento social, del movimiento indígena y del 
movimiento popular. Este proceso constituyente 
no ha terminado, continúa; la gran pelea en ade­
lante va a ser la implementación del texto cons­
titucional, la gran disputa hacia adelante será la 
interpretación y aplicación de la Constitución en 
la materialidad jurídica de las leyes y en la mate­
rialidad política de las instituciones. En los pro­
bables escenarios de este futuro inmediato el 
gran peligro es también la desconslitucionaliza- 
ción del texto constitucional.

Lo heroico fue que. a pesar de su disemina­
ción y fragmentación de las comisiones, de las cri­
sis permanentes y de las dificultades proliferantes, 
la Asamblea Constituyente logró mantener un hi­
lo conductor, pudo hilvanar el tejido de los movi­
mientos sociales en el desarrollo dramático de la 
propia Asamblea Constituyente; logró aprobar su

ni



texto constitucional y sobrevivió a los embates y 
conspiraciones de las oligarquías regionales; en 
fin, logró imponer su espíritu impetuoso a pesar 
de las ciento cuarenta y cuatro modificaciones 
que hizo el Congreso (2010 en prensa).

El proceso constituyente en Ecuador fue bas­
tante más tranquilo. En el referéndum del 15 de 
Abril de 2007, una abrumadora mayoría se pro­
nunció a favor de la convocatoria de un Asam­
blea Constituyente*. El partido del Presidente 
Correa (Alianza País) conquistó 80 de los 130 lu­
gares en juego. Tal como en Bolivia, la Asamblea 
Constituyente se afirmó como ruptura en rela­
ción al pasado, como estrategia anti-sistémica — 
quizas más anti-sistémica que la de Bolivia por el 
aniquilamiento de la imagen de la clase política 
“tradicional” producida por Correa— y como 
constitucionalismo desde abajo, con una muy 
amplia participación popular en la presentación 
y la discusión de propuestas'*. Las tensiones más 
fuertes en el proceso constituyente fueron de dos 
tipos y, a pesar de su intensidad, fue posible ma-

8 Un cuclrntc anilists dcl proeno cnnstitu>cntr pu^e tm^c 
en Frwklin Kumirez (2008). Vcjse umbicn Birk (2CKW). So­
bre lu nicitinnes nue cuntro\-eitidj$ líase b rctlexn>n nuiv 
lomprumeliJj > muy luoda Je Alberto .AkDsia.ijue fue presi­
dente de b Asamblea casi hasta el final (Aeosta 200S).

9 “Li« nn-eles de discusión lolestisa del provecto Lonstituciunal 
lui tienen antecedentes en el país Mas de dos millones de 
eiempbres urcnilan en diverM>s puntos de la sociedad, lo que 
ha abierto b iKasion para que los ciudadanos comunes se in- 
tonnen y debatan sobre los detalles de b nueva Carta .Magna. 
U Constitución vigente —aprobada en 1998 en un cuartel 
militar y stn contar con el pronuncumienlo popubr— debe 
adquinrse en librenasesi>Ci,ulirjd3s*(Ramirer. 2008:81
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nejarlas dentro de la “normalidad democrática”. 
La primera gran tensión surgió con la interven­
ción del Presidente Correa en los trabajos de la 
Asamblea Constituyente, lo que contrariaba el 
carácter originario de la misma. De alguna ma­
nera, Correa buscaba mantener un cierto control 
político sobre normas constitucionales en discu­
sión acerca de temas tan diversos como la rela­
ción entre extractivismo y ambientalismo (lími­
tes ambientales de la explotación minera), mo­
delo económico, autonomía indígena (consulta 
previa o consentimiento previo para proyectos 
extrdctivistas en territorios indígenas), plurina- 
cionalidad, derechos sexuales, aborto, etc. Las 
posiciones más conservadoras del Presidente 
(más dóciles reluctantes en relación a la protec­
ción de la naturaleza, a la autonomía indígena y 
a los derechos sexuales) generaron un conOicto 
con los asambleístas más progresistas, el cual 
acabó por ser polarizado entre las dos más im­
portantes personalidades del nuevo proceso po­
lítico; Rafael Correa y Alberto Acosta, presidente 
de la Asamblea, fundador de Alianza País y 
miembro de su buró político.'" Lste conflicto se 
agravó con la renuncia de Acosla al cargo de Pre­
sidente de la Asamblea poco tiempo antes de que 
el proceso constituyente concluyera."

10 F-ite uintliclo a>-udj a copinar li> ijuc m pasar am el prmetU) 
Yasum ITF mencionado adelanif

11 El relerendum sohre la ,.om»Kali)ru detcrmiiul'a que cii S 
meses la nueva Constitución ectaiia redactada A los 7 meses 
solamente 57 artículos estaban deliniioamcnie aprobados. 
.■\costa solicilil at I’rcsidenic de la República dos meses mis
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La otra gran tensión, que creció con el de­
curso del proceso constituyente, ocurrió con los 
sectores conservadores —con la fuerte presen­
cia de la alta jerarquía de la Iglesia Católica liga­
da al Opus Dei y el acoso mediático— en la 
medida que se dieron cuenta del rumbo que to­
maba la orientación normativa de la Constitu­
ción y de cuánto contrariaba a sus ideologías e 
intereses. La batalla electoral por el referéndum 
sobre la nueva Constitución fue considerada, 
tanto por el Presidente Correa —que lideró la 
campaña por la Constitución— como por la 
oposición conservadora como “la madre de to­
das las batallas". El 28 de Septiembre de 2008 
esa batalla terminó con una inequívoca victoria 
del Presidente y de los partidos y movimientos 
sociales que lo apoyaran..

Entre las razones para las diferencias entre 
los dos procesos constituyentes podemos subra­
yar las siguientes. Primero, en Solivia el nivel de 
conflictividad social en el período inmediata­
mente anterior al proceso constituyente fue muy 
superior que en Ecuador. Sobre lodo después de 
la "Guerra del Gas” (Octubre de 2003), la dere­
cha comenzó a organizarse y encontró en la au­

para terminar la rcdaLCum. EJ PreviJenle. inuKanda eJ Jete- 
noto de la mupen de la Asamblea en la opmion publiea, lor­
io la renuncia de Atosta Con el nueso presidente de la Aum 
blea, y ciertamente sin la calidad del debate en el periodo an- 
tenor, la Asamblea aprobo 387 artículos en tres semanas. El 
discurso de renuncia de Alberto Acesia es un documento im 
presionante por la manera como smletua las novedades o 
rupturas históricas de la nueva Constitución (Acustj, 
200S 43-59)
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tonomía regional el eje central de su oposición. 
Era una agenda muy fuerte porque la fuerza po­
lítica de los departamentos de la “Media Luna” 
(Santa Cruz, Pando, Beni yTarija) era muy gran­
de y muy superior a la de Guayaquil en Ecuador, 
donde Alianza País (AP). una fuerza de izquier­
da. ganó las elecciones (más del 60% de ios vo­
tos), por primera vez en la historia del país. Ade­
más. el redamo autonómico en Bolivia represen­
taba un dilema para el MAS ya que la autonomía 
y el auto-gobierno eran igualmente importantes 
banderas indígenas, a pesar de que su orienta­
ción política estaba en las antípodas de la orien­
tación de la “Media Luna”.

Segundo, el control político de la Asamblea 
por parte de Alianza País en Ecuador era muy su­
perior al control político de la Asamblea por par­
te del MAS en Bolivia. En Ecuador AP tenia la 
gran mayoría de los asambleístas y no necesitaba 
sino de la mayoría simple (mitad f !) para apro­
bar los artículos y el texto final. Al contrario, en 
Bolivia el MAS tenía un mayoría menos signifi­
cativa (519í>) y necesitaba de una niayoria califi­
cada (2/3 de los votos) para aprobar el texto 
constitucional. De hecho, uno de los primeros 
conflictos fue en torno al reglamento general de 
funcionamiento de la Asamblea y sobre lodo 
acerca del modo de votación y aprobación. El 
MAS, que pretendía la votación por ma>oría 
simple, tuvo que ceder y aceptar la ma)ona cali­
ficada. Por otro lado, la Ley de Convocatoria a la 
Asamblea Constituyente de Marzo de 2006 fue
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producto de concesiones importantes por parte 
del MAS a la oposición. Por ejemplo, tuvo que 
renunciar a su propuesta inicial de admitir la re­
presentación indígena nombrada por las autori­
dades indígenas (y no por vía partidaria).

Tercero, la heterogeneidad social, política y 
cultural de la Asamblea Constituyente fue bastan­
te más grande en Bolivia que en Ecuador, un fac­
tor todavía más importante por el tamaño desi­
gual de las dos asambleas (255 asambleístas en 
Bolivia y 130 en Ecuador). En el caso boliviano la 
presencia indígena —^junto con campesinos y sec­
tores populares— fue protagónica en tanto que en 
el caso ecuatoriano fue reducida (en gran medida, 
las demandas indígenas fueran impulsadas por 
asambleístas no indígenas, en especial por el pri­
mer Presidente de la Asamblea.(\Alberto Acosta).

A pesar de sus diferencias, los dos procesos 
constituyentes revelan con igual nitidez las difi­
cultades de realizar, dentro del marco democráti­
co, transformaciones políticas profundas e inno­
vaciones institucionales que rompan con el hori­
zonte capitalista, colonialista, liberal y patriarcal 
de la modernidad occidental. Si miramos más 
allá del laberinto de los incidentes, de los contra­
tiempos, de la dcsinformación hostil en los me­
dios, de los personalismos dramatizados, verifi­
camos que algunos de los tetnas más controverti­
dos en los dos procesos constituyentes tuvieron 
algo en común. Por ejemplo, el carácter plurina- 
cional o simplemente intercullural del Estado; el 
manejo de los recursos naturales y el ámbito del



derecho de los pueblos indígenas (consulta pre­
via o consentimiento previo); la cuestión autonó­
mica; los límites de la jurisdicción indígena.

Pero incluso en lemas comunes hubo dife­
rencias de énfasis. En el caso de Bolivia, la cues­
tión autonómica fue particularmente polémica 
porque a través de ella se discutía el control po­
lítico y el control de los recursos naturales. En 
Ecuador la victoria de Correa en Guayaquil de­
sarmó la oposición regional a la nueva Constitu­
ción'-. Por otro lado, la cuestión autonómica ha­
bía sido fuerte al inicio de la década. Asimismo, 
hubo un debate fuerte sobre la descentralización, 
la regionalización y las autonomías no sólo al in­
terior de la Asamblea, sino también entre el go­
bierno y los municipios, las prefecturas, las jun­
tas parroquiales y las organizaciones indígenas. 
En Ecuador, la especificidad mayor fueron las 
polémicas sobre temas que no eran constitucio­
nales sino relativos a nueva legislación (expedida 
por la Asamblea mediante mandatos constitu­
yentes) tales como nueva legislación tributaria, 
laboral y minera, particularmente en el caso de la 
ultima. También fue polémico el tema del dere­
cho humano al agua y la gestión del agua (si co­
rresponde al Estado central en base al interés pu­
blico o a las comunidades de usuarios'').

12 Fn Ecuador flcüntliilo rrpioruJ hoc-jj tin hicrtcincntc aii 
/jJii |M>r lo cínico ^omo en lloln u F$ vobre iivlo un contlu 
lo |H>lilKO ) rcunomiio

n Para el aiuliMs de la» dilcrenLia» cnire los do» paK.eHts con» 
tilu>enles mucho contrihuseron las somutucauones petss'na 
les con Agustín GrijaKa |2(' de Febrero 2010). Fernando Car 
c¿s ) Franklm Ramírez lambas de 27 de Febrero de 2010)
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El constitucionalismo transformador es una 
de las instancias (quizás la más decisiva) del uso 
conlra-hegemónico de instrumentos hcgemóni- 
cos de que hablé arriba. De las Constituciones 
modernas se dice frecuentemente que son hojas 
de papel para simbolizar la fragilidad práctica de 
las garantías que consagran y, en realidad, el con­
tinente latinoamericano ha vivido dramática­
mente la distancia que separa lo que los anglosa­
jones llaman la ¡nw-in-booksy la hw-in-nction'K 
Esto puede pasar también con el constituciona­
lismo transformador y su carácter contra-hege- 
mónico, pues el hecho de asentarse en la fuerza 
de las movilizaciones sociales que combaten las 
visiones hegemónicas y logran imponer demo­
cráticamente visiones contra-hegemónicas, no 
necesariamente lo defiende de esa posibilidad. 
Las instituciones hegemónicas son la expresión 
de la inercia de las clases e ideas hegemónicas. 
Son relaciones sociales y por eso también campos 
de disputa, pero son asimétricas y desiguales en 
las posibilidades de lucha que ofrecen a los dife­
rentes grupos o clases en disputa.'^ Poroso la mo­
vilización contra-hegcmónica de las instituciones 
estatales presupone la existencia de un espado- 
tiempo externo,“fuera” de las instituciones, don­
de sea posible alimentar la presión en contra de la 
hegemonía. /\sí, cualquier quiebra en la moviliza-

M Esto no significa ijuc las umslitu,iones sean puramente no­
minales. Han expresaJo cxJusionfs y luchas ssxiaies v han te­
ñí Jo grados variables de lucrra notmatna.

IS Esta realidad esta implícita en la turnmlacion un tanto enig- 
matita de Zavalela: "todas las instituciones son formas orga- 
niraJasde los fracasos humamu" (I^K.^a: 11).
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ción puede revertir el contenido oposicional de 
las normas constitucionales o vaciar su eficacia 
práctica. A esto llamamos la des-constitucionali- 
zación de la Constitución, de lo cual hay muchos 
ejemplos en la región y en el mundo.

b) El Estado p/nríníicioMíi/

En el contexto latinoamericano, la refiinda- 
ción del Estado pasa en algunos casos por el re­
conocimiento de la plurinacionaiidad.’^ Implica 
un desafio radical al concepto de Estado moder­
no que se asienta en la idea de nación cívica — 
concebida como el conjunto de los habitantes 
(no necesariamente residentes) de un cierto es­
pacio geopolílico a quienes el Estado reconoce el 
estatuto de ciudadanos— y, por lo tanto, en la 
idea de que en cada Estado sólo hay una nación: 
el Estado-nación. La plurinacionalidad es una 
demanda por el reconocimiento de otro concep­
to de nación, la nación concebida como perte­
nencia común a una elnia, cultura o religión. En 
el lenguaje de los derechos humanos, la plurina- 
cionalidad implica el reconocinuento de dere­
chos colectivos de los pueblos o grupos sociales 
en situaciones en que los derechos individuales 
de las personas que los integran resultan inefica­
ces para garantizar el reconocimiento y la persis­
tencia de su identidad cultural o el fin de la dis­
criminación social de que son víctimas. Como lo

16 Lo mivfTHi p4U hoy en alguno» palie» de A(rk.i. donde la plu- 
nnjuonalidjd suele ser designada lomo íeJeraliimo einiux 
Vease Akiba (ed.) COW: 121-155). Kcller. (2002- W34i. Her­
mán. t)\ih y KymiitLa. (eds.) (2004'.
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demuestra la existencia de varios Estados pluri- 
nacionales (Canadá, Bélgica, Suiza, Nigeria, 
Nueva Zelanda, etc.), la nación cívica puede coe­
xistir con varias naciones culturales dentro del 
mismo espacio geopolítico, del mismo Estado. El 
reconocimiento de la plurinacíonalidad conlleva 
la noción de autogobierno y autodeterminación, 
pero no necesariamente la idea de independen­
cia. Así lo han entendido los pueblos indígenas 
del Continente y los instrumenlos/tratados in­
ternacionales sobre los pueblos indígenas, como 
por ejemplo el Convenio 169 de la OIT y más re­
cientemente la Declaración de las Naciones Uni­
das Sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
aprobada el 7 de Septiembre de 2007.

La idea de autogobierno que subyace a la 
plurinacionalidad tiene muchas implicaciones: 
un nuevo tipo de institucionalidad estatal, una 
nueva organización territorial, la democracia in­
tercultural, el pluralismo jurídico, la intercuitu- 
ralidad, políticas públicas de nuevo tipo (salud, 
educación, seguridad social), nuevos criterios de 
gestión pública, de participación ciudadana, de 
serv’icio y de servidores públicos. Cada una de 
ellas constituye un desafio a las premisas en que 
se asienta el Estado moderno. Antes de ver bre­
vemente cada una de estas implicaciones es ne­
cesario tener en cuenta que e! reconocimiento de 
la plurinacionalidad significa otro proyecto de 
país, otros fines de la acción estatal y otros tipos 
de relación entre el Estado y la sociedad. El reco­
nocimiento de las diferencias nacionales o cultu­
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rales no implica una yuxtaposición de cosmovi- 
siones sin reglas o un hibridismo o eclecticismo 
sin principios. Al contrario, incluye jerarquías 
entre ellas: dentro de la misma cultura o nación 
puede preferir algunas versiones en detrimento 
de otras, ya que las diferentes naciones o identi­
dades culturales en presencia están lejos de ser 
homogéneas.

c) Proyecto de país

El sentido político de la refundación del Es­
tado deriva del proyecto de país consagrado en la 
Constitución.'- Cuando, por ejemplo, las Consti­
tuciones de Ecuador y Bolivia'» consagran el

17 Eti d caso üc Ecuador (re> libros impurtanlcs han sido orga­
nizados por Alberto Acosta y Esperanza Martínez, /'/ufímicio- 
iinluhd danoaiicut cu lu ihxcrsultul. Bi ¡Uicn V'mr Uim uj 
parti el Dc.«tJrrctW<?, Dcrcchcs tic h S’oltiriilczíi el futuro es üJio- 
m Todos publicadasenQuitoporAbya-Yalaen20ü9. Son tres 
libros de intrrsencion poIitKa en los <]iie uin apsirirs vanos se 
busca trazar los rasgos mas importantes del pro)ecio de país. 
Véase también Walsh. 2009.

18 Constitución de Ecuador de 20Ü8
Articulo 275 El régimen de desarrollo es el loniunlo organi 
zado, soslenible y dinámico de los sistemas económicos, poli 
ticos.socio-culturales) ambientales, nue garantizan la realiza­
ción dtl buen vnir.drlSumak Kawsav 11 Estado pbnilicara el 
desarrollo del país para garantizar el ciercicio de los derechos, 
la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo) los 
principios consagrados en la Constitución Ij planiticauon 
propiciara la equidad social y icrritoriai, piornos era Li conccr 
tacion, y sera participaiiva. descentralizada, desconcenirada y 
transparente El buen vivir requerirá que las personis, comu­
nidades. pueblos y nacionalidades gocen electivamente de sus 
derechos, y ejerzan responsabilidades en el mano de la ínter 
culluralidad. del respeto a sus diversidades, v de la conviven 
cía armónica con la naturaleza
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principio del buen vivir {Suttiak Kawsay o Suma 
Qaimfíá) como paradigma normativo de la or­
denación social y económica, o cuando la Cons­
titución de Ecuador consagra los derechos de la 
naturaleza entendida según la cosmovisión andi­
na de la Pachamama,'^ definen que el proyecto 
de país debe orientarse por caminos muy distin­
tos de los que conducirán a las economías capi*

Consiiluciún ile Bolivía de 2009 
Articulo 306
I. El modelo económico boliviano es plural y está onentado a 
mejorar la calidad de vida y el vivir bien de todas las bolivia* 
ñas y los bolivianos.
n La economía plural está constituida por las formas de or- 
ganiración económica comunitaria, estatal, pris’ada y social 
cooperativa
111 La economía plural articula las diferentes formas de orga­
nización económica sobre los principios de complementane- 
dad, reciprocidad.solidaridad, redistribución, igualdad, segu­
ndad jurídica, sustentabilidad, equilibrio, justiua v transpa­
rencia. La economía social y comunitaria complementara el 
ínteres individual con el vivir bien colectivo 
IV. Las fnrmas Je organuauon económica reconocidas en es­
ta Constitución podran constituir empresas mistas.
V El Estado tiene como misimo valor al ser humano y asegura 
ra el desarrollo medíanle la redistribución eqiuiatna de los n 
cedentev económicos en políticas uníales de salud, educacum 
cultura, y en la irinvcrvion en desarrollo economico productivo 
Artículo 307
El Estado rccunoirra. respetara, protegerá v piomuvcra la ur 
gamzacion económica comiiniiaria Esta lorma Je organiza 
Clon económica comunitaria compienJc los sistemas de pro 
ducciun > reproducción de la vida suual, liindados en los 
principios V visión propios de las naciones) pueblos indígena 
originario campesinos.

19 Gmsiitucion de Ecuador 
Art.71
La naturaleza o Pachamama, donde se reproduce v realiza b 
vida, tune drtecho a que se rcsjiete integralmente su existen 
cía) el mantenimiento) regeneraca^n de sus ciclosvttales.es 
tructura. (unciones y procesos onlutivoc.
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talistas, dependientes, extractivistas y agro-ex­
portadoras del presente. En estas Constituciones, 
en cambio, se privilegia un modelo económico- 
social solidario y soberano (León, 2009: 65; 
Acosta, 2009a: 20), asentado en una relación ar­
moniosa con la naturaleza que, en la formula­
ción de Eduardo Gudynas (2009:39), deja de ser 
un capital natural para convertirse en un patri­
monio natural. Esto no niega que la economía 
capitalista sea acogida en la Constitución, pero 
impide (lo que es mucho) que las relaciones ca­
pitalistas globales determinen la lógica, la direc­
ción y el ritmo del desarrollo nacÍonal.’o-'De la 
misma manera, no impide que la unidad nacio­
nal siga siendo celebrada e intensificada; impide 
solamente (lo que es mucho) que en nombre de

20 Coiuiílución de Ek>livú 
Artículos
I. El Estado asume y promueve como principios etico-mora­
les de 1j sociedad plural: ama qhilla, ama Hulla, ama smva 
(no seas flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), suma ta­
maña (vivir bien), rtandercko (vida armoniosa), icko kavi 
(vida buena),ivi maraei (tierra sin mal) y qhapai lun (cami­
no I) vida nuble).
II. El Estadosesustcntacnlos valores de unidad, i^tualJad. in­
clusión. dignidad, libertad, solidaridad. rrupriiudaJ. respeto, 
complemeniarirdad. armonía, transparencia. e<iuilibrio. 
Igualdad de oportunidades, equidad mhuI > de genero en U 
parlicipjcidn. bienestar común. resjHinsalnlidad. ;uvIkij vo­
cal. distribución y redivlribucuSn de lo» productos y bienes 
sociales, para vivir bien.

21 .Magdalena León (2009 M) muestra que el Sunuk Kjvvsjv lu- 
bra de convivir con economías regidas jsor la acumulación v 
cstarj presente en lormas de ccononua solidaria y de econo­
mía de cuidado (protagonizada por muiercs en condiuones 
de subordinación).
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la unidad se desconozca o desvalorice la plurina-
cionalidad.22

Tanto en estos como en otros dominios las 
opciones constitucionales dan orientaciones, 
unas más inequívocas que otras, al legislador or­
dinario, a los movimientos sociales y a los ciuda­
danos sobre cómo organizar el espacio público y 
el espacio privado, las instituciones político-ad­
ministrativas y las relaciones sociales y culturales; 
en fin, cómo posicionar el proyecto y el debate ci- 
vilizatorios en el ámbito cotidiano. Los casos de 
Bolivia y Ecuador son particularmente complejos 
en este dominio ya que la idea de plurinacionali- 
dad está tan marcada por las identidades cultura­
les como por la demanda de control de los recur­
sos naturales. En Bolivia, esta última es la deman­
da por la nacionalización de los recursos, una lu­
cha que viene, por lo menos, desde la Revolución 
de 1952 y que vuelve a ser central en la llamada 
“Guerra de! Agua” (2000) y en la “Guerra del 
Gas” (2003). En este proceso hay una construc­
ción de la nación boliviana desde abajo, que Za- 
valeta formuló de manera esencial con el concep­
to de lo nacional-popular. La idea de nación bo­
liviana es extraña a las oligarquías, no a las clases 
populares; por eso no hay necesariamente una 
contradicción entre nacionalización de los recur-

0)nMÍtiKÍ()ii dr Doli\Íj 
ArtKulo 3
La nai.:un ÍH>li\uiu fstj ci'nlormaJa por la lnululaJ de las Ih>- 
tiviarus y loi bolivunos. las nacionci y piiehioi indígena onpi 
narii) campcsinirt, y las comunidades mlcroilturales y aíroboli 
uanas que en conruniii tonslituien el pueblo tuilivuno.
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sos naturales y plurinacionalídad. Al adoptar am­
bas demandas, el movimiento indígena funda su 
acción en la idea de que solamente un Estado 
plurinacional puede “hacer” nación ante el ex­
tranjero (venas cerradas) y, al mismo tiempo, ha­
cer “nación” contra el colonialismo interno. La 
pluralidad de la nación es el camino para cons­
truir la nación de la plurinacionalidad.-^ Por eso 
la plurinacionalídad no es la negación de la na­
ción sino el reconocimiento de que la nación es­
tá inconclusa. La polarización entre nación cívica 
y nación étnico-cultural es un punto de partida, 
pero no necesariamente un punto de llegada. El 
propio proceso histórico puede conducir a con­
ceptos de nación que superen esa polarización. La 
creación de campos “internacionales” internos a 
los países puede ser una nueva forma de experi- 
mentalismo político iransmoderno.

li) Nueva instiiuciomilidaci

La plurinacionalídad implica el fin de la ho­
mogeneidad institucional dcl Estado.-^ La hete-

23 Tiene asi razón LiiisTjpuuujndoa1¡fmai)ue"}HiresopucJcn 
oiexistir criticas a la idea de Esladn homogéneo con b de 
manda y proyecto de nacionalización cinc es tal cez b iJca con 
mas consenso hoy en Holi\ia"(200S 67)

2-1 Los deulios son enormes y están hien idcntiticados y analiza 
dos en iin estudio notable EloUhh Jt l F'tiuh en iJi'íisu, cdi 
tado jHir lose Luis Exem. 2W)7 Oicc Exrni. en el Informe Na 
cional sobre Desarrollo Humano sobre la lompleiidad de la 
núes a ari|iiitcctura politico-insiitu..ional' “Anuí radica quizas 
el masor desalío y dificultad en términos de diseño de reglas 
formales e incorporación de practicas informales a fm de re 
definir la cuestión democrática > la representación política rui 
solo en su dimensión de autorización sino, en especial, en nu-
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rogeneidad puede ser interna o externa. Es inter­
na siempre que en el seno de la misma institu­
ción estén presentes diferentes modos de perte­
nencia institucional en función de los derechos 
colectivos. Es externa siempre que la dualidad 
institucional paralela y/o asimétrica sea la vía pa­
ra garantizar el reconocimiento de las diferen­
cias. Hay así dos tipos de diferencias derivadas 
del reconocimiento de la plurinacionalidad; las 
que pueden ser plasmadas en el seno de las mis­
mas instituciones (compartidas) y las que exigen 
instituciones distintas (duales).

Ejemplo de institución compartida es la re­
cién eIecta-5 Asamblea Legislativa Plurinacional 
de Bolivia, donde están reconocidas siete cir­
cunscripciones especiales indígena originario 
campesinas, cuyos representantes son nombra­
dos en principio según normas y procedimientos 
propios de la nación de donde provienen, aun­
que su postulación como candidatos se hace me­
diante organizaciones políticas.-* Es decir, el ca-

lerij (le conirui vixul y rcndiuon Je iiieitUs. un bdi». y 
en b nprcsiiin Je lj Jiferencia > ü re|'reientJ(.ii<n Je iJenii- 
Jjdes mu[ti|Jev por oiro” (2007- 4Rt.)

25 En las Elesouncs üenrrales Jel h de dmerntirc Je 2001, en el 
nuAo Je lj núes a Ginstiiucion IVlituj Jel E\tj Jo, se clipiu en 
itulisia la .Asamblea LcpJjtiva l'lurmovional i en reemploru Jcl 
hasta ahora exjstenie Congreso Sa,.iona|), lompueaj |»or 
senadores y I íO dtpuiados, 7 Je los cuales se eligieron en sir 
cunssnpsiunes esiienoles inJigeru orifanaiio campesaus.

26 O proeeso politiui ijue. en rl Régimen EJesioral Transitorui, 
negociación tras negiKiacion.sonJuioa este numero iinicut 
mente ma>orl muestra la asimetría, en este caso a Ijsor del 
sistema euriKentricu Je representación (siUlicj. o sea. los cri 
teños de tcpreseniackin son menos plunnaciunales ijue la 
pturinacionaliJjJ rq'resentaJa



ráctcr plurinacional de la Asamblea Nacional no 
deriva de la presencia por vía electoral de repre­
sentantes de varias culturas o naciones, sino me­
diante la equivalencia entre los diferentes crite­
rios de representación política de las diferentes 
culturas o naciones. Lo que hoy es un absurdo 
desde el punto de vista de la cultura política libe­
ral, puede mañana ser aceptado como una prác­
tica de igualdad en la diferencia; y no habrá que 
excluir la posibilidad de que con el pasar del 
tiempo las diferencias entre las varias formas de 
representación sean atenuadas, sino en sus prin­
cipios básicos, por lo menos en las prácticas po­
líticas en que se traducen. La evaluación política 
de estos procesos de hibridación debe ser hecha 
con base en los niveles y cualidad de inclusión y 
de participación que producen.

Otro ejemplo será el nuevo Tribunal Consti­
tucional Plurinacional, una institución clave en 
un Estado plurinacional ya que le competerá re­
solver algunos de los conflictos más complejos 
resultantes de la coexistencia y convivencia de las 
varias naciones en el mismo espacio geopolíiico. 
Para ser verdaderamente plurinacional no basta 
que el Tribunal incorpore diferentes nacionali­
dades; es necesario que el proceso mismo de su 
conformación sea plurinacional-’. En el caso de 
Ecuador el antiguo Tribunal Constitucional se

27 EJ Aniculo 147 de ó Conitituiion holivuiu csijWciei]ue'cI 
Tnbunjl ConMilucionaJ Piuiiru..innjl ciiara iniei;rado j'or 

y Magi^irados elegido, um criienu, de [.'hifina- 
ciutuli Jad, con lepresentauón del sutema ordinario y del si$- 
tema indígena originario campciino".
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ha convertido en la Corle Constitucional previs­
ta en la nueva Constitución y con los poderes 
otorgados por ella. Funcionará con la composi­
ción que tenía antes hasta que los mecanismos 
constitucionales de nombramiento de jueces 
sean creados-». La Corte Constitucional (por 
ahora designada Corle Constitucional para el 
Periodo de Transición) ha asumido en pleno sus 
nuevos poderes-^.

28 Li justiñcaciún de nta decisión, (onuda en faz de los dcfícien- 
cus y omisiones del Régimen de Transición, consta en el Ofi­
cio N“ Ü02-CC-SG de 21 de Octubre de 2008, publicado en el 
Registro Oficial. N’>431,de 22 de Octubre del 2008.

29 Una de la sentencias más notables de este nucs’o periodo fue 
redactada por Nina Pacari y se refiere a uru acción por incum­
plimiento presentada por los representantes de la Universidad 
Inlerculiural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas 
•AMUTAY WASr en contra del CONESUP (Consejo Nacio­
nal de Educación Superior). La Universidad presento una priv 
puesta para abrir tres programas en diferentes regiones dcl 
país ijue fue rehusada por el CONESUP con el argumento Je 
i|uc la Universidad tenia su sede en Quito y ijuc alU debían ser 
impartidos sus programas. En su demanda a la Corle, la Uni­
versidad mviKÓ que el CONESUP había considerado y trata­
do a la universidad inJigetu como una universidad comen- 
cional y que con eso violaba los derechos tuledivw de los 
pueblos indígenas consagrados en la ConstiTUi.ion ven los tra­
tados internacionales, particularmente su derecho a establecer 
instituciones de educación en sus propios idiomas v en cons*>- 
luncia con sus métodos culturales de cnserun/a > aprrndua- 
ie Ij Oute decidlo a tavor de los demandantes con una argu­
mentación de alto nivel jurídico y político-cultural centrada 
en dos ejes lunJamenlales: U dilrreiiua luridico-jHililicj y la 
dtleicnvu epistemológica ocugnitiva. í\’r un lado, las normas 
cimslilueionales e internacionales reconcKen la esj'ecificidaJ 
culiural de la educación indígena y por eso sus métodos no 
pueden quedar sometidos a un criterio extraño a su realidad 
> covmoviSKin. Por otro bdu. r! conocimiento es episiemolo- 
gicainrniedistinto va que, al coniiaiio dcl conocimiento cien­
tífico Occidental, no se produce en “centros" sino en las comu-
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La heterogeneidad institucional interna se 
aplica a muchas otras instituciones: de agencias de 
planifícación a las agencias que ñnancian la inves­
tigación científíca, de las fuerzas armadas a la po­
licía, de! sistema de salud al sistema de educación.

Un tercer ejemplo de una institución com­
partida de importancia crucial para la construc­
ción de la nueva democracia boliviana es el ór­
gano Electoral Plurinacional (^arl. 245 y siguien­
tes), que es el cuarto órgano de soberanía al lado 
del Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Su compe­
tencia general consiste en controlar y supervisar 
los procesos de representación política. Más que 
una competencia es un desafio muy exigente da­
da la complejidad de la representación política 
en la nueva Constitución. Incluye no solamente 
diferentes escalas de democracia representativa 
(nacional, departamental, municipal), sino tam­
bién diferentes formas de organización de inte­
reses (partidos y agrupaciones ciudadanas) y di­
ferentes formas de democracia (representativa, 
participativa y comunitaria). Además, la compe-

mdadn una uisiiKnmun voniplctamcnlr dife­
rente de la convencional, en donde la persona >a hasta umen 
tro de estudios en huu.a de coniximiento. cuando, en estas 
realidades de los pueblos indígenas, el conocimiento esta en la 
naturalera, en los mismos pueblos, en su entorno, en conse 
cuencia. el centro de estudios debe trasladarse hasta ai|ucllos 
lugares para recibir y nutrirse, luntamente cun los raismw 
pueblos, de sus “saberes o coniximientov" (Caso N» 0027-(W 
AN. con sentencia de 9 de diciembre de ÍOOV) l'na hoia de 
ruta para lo i]ue debe ser una verdadera lusticia mterculluraf. 
en la mejor tradición de la justicia inteicultural del GmtitKn- 
tede que lúe pionera la Corle Guuiiiucional de Colombia en 
la decada de IWO
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lencia del Órgano Electoral va hasta el punto de 
regular y ñscalízar la democracia interna de las 
organizaciones políticas y supervisar las normas 
y procedimientos propios en los pueblos y nacio­
nes indígena originario campesinos. La compo­
sición del órgano en sí misma debe expresar la 
naturaleza plunnadonal del Estado y por eso la 
Constitución establece la obligatoria presencia 
de autoridades electorales indígena originario 
campesinos (al menos dos a nivel nacional y uno 
en cada departamento).

Como dice José Luis Exeni (2009), que fue 
presidente de la Corte Nacional Electoral hasta el 

mayo de 2009, no sera facii regular la cons­
trucción democrática del nuevo modelo de Esta­
do que acoge la realidad socio-politica de 36 na­
ciones y pueblos indígena originario campesi­
nos (y además, las comunidades intcrculturales y 
afro-bolivianas) y es (.aractcrizado en la Consti­
tución con once adjetivos-atributos: unitario, 
social, de derecho, plunnauonal, comunitario, 
libre, independiente, soberano, democrático, in- 
lercultural, descentralizado y con autonomías Y 
se pregunta: “¿como cimentar una ¡Umoiracut ih' 
alta wiettsulaii (a la boli\ lana) que logre asentar 
mstitucionalmente, bajo el principio de autori­
dad compartida, el desalío de la demo diversi­
dad? ¿Como superar ese perverso triangulo lati­
noamericano de democracia electoral, desigual 
dad y pobreza? ¿Que implica esto, en un hori 
zontc de experimenlalismo constitucional, para 
la c*structura y alcance del régimen político y, en
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especial, de la instiludonalidad electora! bolivia­
na? Concretamente: ¿sobre qué bases principis- 
tas y normativas habrá que situar el desarrollo 
legislativo permanente del régimen electoral, en 
general, y del órgano electoral, en especial, a par­
tir de la pronta conformación de la Asamblea Le­
gislativa Plurinacional? (2010).

Un ejemplo de institudones duales, en tanto, 
son las autonomías territoriales (ver abajo). La 
Constitudón de Solivia, en su apartado acerca de 
la Estructura y organización territorial del Estado, 
reconoce cuatro tipos de autonomías: departa­
mental, regional, municipal c indígena originario 
campesina. La Constitución de Ecuador, en tanto, 
reconoce cinco gobiernos autonómicos (Art 238) 
y prevé la creación de circunscripciones territoria­
les indígenas y pluriculturales con regímenes es­
peciales (Art. 242). Hay una dualidad entre las di­
ferentes formas de autonomía ya que solamente la 
indígena (o pluricultural.en el caso ecuatoriano) 
puede invocar el pluralismo jurídico. Si bien las 
diferentes formas de autonomía tienen facultades 
legislativas-normativas, solamente la indígena, en 
el marco de su libre determinación, posee autono­
mía jurídica, que deriva del reconocimiento cons­
titucional del derecho ancestral.''’

30 Articulo 2 de 1j í'oiistuuiinn Politicjdcl i ajJo l’lunnj,.ionjl 
de Boliuj
[>jdj 1j c^iacfKiJ prc.itlonut de Us fUiu'iic> v pucNii, indi 
gena orcpiiuno campeíino» v su Joininu* iiiccstrol s*>l'ic sm 
terntunos, se garanti/a su lihre detcmiinjut'n en el mar>.o de 
la unidad de! Estado, que umsiste en su deicihii a la autono­
mía, al auti'pohicrno, a su cultura, al reLiinocimicnto de sus 
instituciones y a la convtilidai.ionde sus entidades terriioi tales.
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De hecho, el pluralismo jurídico (derecho 
ancestral, por un lado, y derecho eurocéntrico, 
por otro) es otro caso de dualidad institucional, 
como veremos en el siguiente apartado.

ej El pluralismo jurííiico

La simetría liberal moderna —todo el Esta­
do es de derecho y todo el derecho es del Esta­
do— es una de las grandes innovaciones de la 
modernidad occidental. Es también una simetría 
muy problemática no solamente porque desco­
noce toda la diversidad de derechos no-estatales 
existentes en las sociedades, sino también por­
que afirma la autonomía del derecho en relación 
a lo político en el mismo proceso en que hace de­
pender su validez del Estado.^'

El constitucionalismo plurinacional consti­
tuye una ruptura con este paradigma al estable­
cer que la unidad del sistema jurídico no presu­
pone su uniformidad. En el marco de la plurina- 
cionalidad, el reconocimiento constitucional de 
un derecho indígena ancestral —ya presente en 
varios países del Continente— adquiere un sen-

31 Li disUncu entre eMj ¡iimetru lilxrjl y Ij icjIiJjJ iiiridiu>- 
polincj dr lai -.(KieJade^ esta en la base de dos de los debates 
centrales de la siKioIogía del dereiha El debate stvbre el plu­
ralismo jurídico: ¿como es posible cunulur la jnisliilada uni­
cidad del derecho (otlcial) con la pluralidad real de diferentes 
sistema» jurídicos (no-oficiales) en la sociedad? Y el debate so­
bre la autonomía del derecho: ^que tipo de Estado subyace a la 
autonomía del derecho? ¿Auionomij en relación a que?,Cua­
les son las condiciones políticas para que la autononua del de 
recho no sea totalmente imjHisible o totalmente fraudulenta’ 
Vease Santos. 2üOVb; 29-51; Yrifio) en (2(XM).
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lido todavía más fuerte: es una dimensión cen­
tral no solamente de la ¡nterculturalidad, sino 
también del autogobierno de las comunidades 
indígenas originarias. Los dos o tres sistemas ju­
rídicos —eurocéntrico, indocénlrico y, en algu­
nos países o situaciones, afrocéntrico— son au­
tónomos pero no incomunicables; y las relacio­
nes entre ellos constituyen un desafio exigente. 
Después de dos siglos de supuesta uniformidad 
jurídica no será fácil para los ciudadanos, orga­
nizaciones sociales, actores políticos, servicios 
públicos, abogados y jueces adoptar un concepto 
más amplio de derecho que, ai reconocer la plu­
ralidad de órdenes jurídicos, permita desconec­
tar parcialmente el derecho del Estado y reconec­
tarlo con la vida y la cultura de los pucblos.^^

Estarán en presencia yen conflicto dos tipos 
de legalidad que en otro lugar llamé la legalidad 
dcmoliberal y la legalidad cosmopolita (Santos 
2009b:542-611). El contraste entre los dos se 
realza mejor por los tipos de sociabilidad de la 
zona de contacto entre diferentes universos cul­
turales que cada paradigma jurídico tiene ten­
dencia a privilegiar o sancionar. Distingo cuatro 
clases de sociabilidad: violencia, coexistencia, re­
conciliación y convivialidad. La vudendu es el ti­
po de encuentro en el que la cultura dominante 
reivindica un control total sobre la zona de con­
tacto y, como tal, se siente legitimada para supri-

Se puede JíHicipar lo» dituilc» deulioi de U imerprclicion in-
terculiuril del dereiho, tomo un c|emplo entre muchcH. j
partir de 1j niKÍi'in de derecho de los pujrinics: Tekoml’oe
Vumbie.que sipnilkj \>'>lun^res sm dueños
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mir, marginar o incluso destruir la cultura subal­
terna y su derecho. La coexistencia es la sociabili­
dad típica del apartheid cultural, en la que se 
permite que las diferentes culturas jurídicas se 
desarrollen por separado y según una jerarquía 
muy rígida y en la que los contactos, entremez­
clas o las hibridaciones, se evitan firmemente o 
se prohíben por completo. En este caso se admi­
ten derechos paralelos pero con estatutos total­
mente asimétricos que garantizan simultánea­
mente la jerarquía y la incomunicabilidad. La re- 
conciliaáón es la clase de sociabilidad que se fun­
damenta en la justicia restaurativa, en sanar los 
agravios del pasado. Es una sociabilidad orienta­
da en el pasado en lugar de hacia el futuro. Por 
esta razón, ios desequilibrios de poder del pasa­
do con frecuencia se permite que continúen re­
produciéndose a sí mismos bajo nuevas aparien­
cias. Los sistemas de derecho en presencia se co­
munican según reglas que conciben, por ejem­
plo, el derecho comunitario o indígena como su­
pervivencia residual de un pasado en vías de su­
peración Por último, la lonviviaUdades, en cier­
to modo, una reconciliación orientada al futuro. 
Los agravios del pasado se han saldado de tal for­
ma que se facilitan las sociabilidades que se fun­
damentan en intercambios lendcncialmente 
iguales y en la autoridad compartida. Los dife­
rentes universos jurídicos son tratados como vi­
siones alternativas de futuro que, cuando entran 
en conllicto, aceptan un modus vivendi definido 
según reglas constitucionales consensuadas.
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Cada una de esas sociabüidades es tanto pro­
ductora como producto de una constelación ju­
rídica concreta. Una constelación jurídica domi­
nada por el demoliberalismo tiende a lo máxi­
mo, a favorecer la reconciliación y, muchas veces, 
se queda en la coexistencia o incluso la violencia. 
Una constelación jurídica dominada por el cos­
mopolitismo tiende a favorecer la convivialidad. 
Solamente esta última respeta el principio de la 
plurinacionalidad.

El reconocimiento oficial de esta conviviali­
dad implica cambios, tanto para el derecho an­
cestral (internamente muy diverso), como para 
el derecho eurocéntrico. Los límites constitu­
cionales de las jurisdicciones indígenas (límites 
personales, materiales y territoriales) no bastan 
para eliminar conflictos en un marco normati­
vo que ya no es de legalidad sino de intcr-loga- 
lidad. La solución de tales conflictos será siem­
pre precaria, riesgosa y provisoria, pues obliga a 
la traducción intercultural (¿qué es “debido 
proceso” en el derecho ancestral?, ¿puede un 
sueño ser fundamento de legítima defensa?). 
Pero tal es el camino de la dignidad y del respe­
to recíprocamente compartidos, el camino de la 
descolonización. Dentro y fuera del campo ju­
rídico, instituciones y prácticas de intermedia­
ción surgirán y la más importante de todas será 
el Tribunal Constitucional Plurinacional, en el 
caso de Bolivia, y la Corte Constitucional, en el 
caso de Ecuador.
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En su Artículo 30, la Constitución de Solivia 
establece un vasto conjunto de derechos de las 
naciones y pueblos indígena originario campesi­
nos. Es la expresión constitucional de la corres­
pondencia, por primera vez en la historia del 
país, entre la fuerte presencia poblacional y el 
protagonismo político de los pueblos indíge­
nas”. Entre los derechos está el derecho a la ju­
risdicción propia cuyo ámbito está definido en 
los Artículos 190,191 y 192”. En la Constitución

33 En tiempos recientes la justicia indígena en Doliviahasulode* 
monizada por los medios de comunicación debido a la ocu­
rrencia de algunos casos de justicia pris'ada o de aulutuiela 
ejercidos con bastante violencia. Las autoridades indígenas 
han denunciado esas prácticas como ajenas a la justicia indí­
gena que antes de lodo se caracterira por la búsqueda de me­
canismos de reintegración social y de reparación del daho.

34 Articulo 190.
I. Las naaones y pueblos indígena originario campesinos ejer­
cerán sus fundones jurisdiccionales y de competencia a través 
de sus autoridades, y aplicarán sus principios, valores cultura­
les, normas y procedimientos propios.
II. La jurisdicción indígena originaria campesina respeta el 
derecho a la vida, el derecho a la dclensa y demas derechos y 
garantías establecidos rn la presente Constitución.
Articulo 191.
I. La jurisdicción indígena ongiiiario campesiru se tunda 
menta en un vinculo particular de las personas que son 
miembros de la respectiva nación o pueblo indígena origina­
rio campesino.
II. La jurisdicción indígena originario campesuu se ejerce en los 
siguientes ámbitos de vigencia pcrvorul. material y teintorial-
I. Están sujetos a esta lunvdicsion los miembros de la nación 
n pueblo indígena originario campesino, sea que actúen como 
actores o demandados, denunciantes o querellantes, denun­
ciados o imputados, recurrentes o recurridos 
3 Esta jurisdicción conoce los asuntos indígena originario 
campesinos de conlormidad a lo establecido en una Lc> de 
Pcslinde Jurisdiccional.
3. Esta jurisdicción se aplica a las relaciones y hechos jurídicos
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de Ecuador están igualmente reconocidos los de­
rechos de los pueblos y nacionalidades indígenas 
(Art. 57) y la jurisdicción indígena (Art. 171)”

Sin embargo, la comparación de las dos solu­
ciones constitucionales revela que hay bastantes 
semejanzas entre ellas. En ambos casos la juris­
dicción indígena debe respetar los derechos y ga­
rantías consagrados en la Constitución, y en el 
caso de Ecuador se hace la exigencia de igual 
participación de las mujeres, una exigencia ya

i]uc se realizan o cu)ns efectos se producen dentro de la juris­
dicción de un pueblo indígena originario campesino.
Artículo 192.
I. Toda autoridad publica o persona acatara las decisiones de 
la jurisdicción indígena originaria campesina.
II. Para el cumplimiento de las decisiones de la jurcsdiccion 
indígena originario campesina, sus autoridades podran soliii- 
lar el apo) o de los órganos conipelenies del Estado.
III. El Estado promosera y tortalecera la justicia indígena ori­
ginaria campesina La Ley de Deslinde lurisdicCional. deter- 
minari los mecanismos de coordinación > cooperación entre 
la jurisdicción indígena originaria campesina con la jiirisdic 
ción ordinaria y la jurisdicción agroambienial y ioda> las m- 
risdicciones conslilucionalmente reconocidas

35 Articulo. 171.?
Las autoridades de las comunidades, pueblos y nauonalidadis 
indígenas ejercerán funciones jurisdiccionales, con base en sus 
tradiciones ancestrales y su derecho propio, dentro de su am 
bito temlonal.um garantía de pariicij'juon y deusun de las 
mujeres. Lis autoridades aplicaran normas y procedimientos 
propios para b solución de sus conflicto» mirrnns. \ >]ue no 
sean contrarios a la Constitución v a los derechos humanos 
reconiKidos en insinimcnios internacionales 
El Estado garantizara cjiie las decisiones de la lorisducion in 
digcna sean respetadas por las instituciones y autoridades pu­
blicas. Dichas decisiones estarán sujetas al control de consto 
tucionalidad l-a lev establecerá los mecanismos de coordina­
ción y ciHipcracion entre la lurisdicCión indígena y la luris- 
diccion ordinaria
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prevista en el proyecto constitucional de la CO- 
NAIE. La vigencia personal, material y territorial 
de la jurisdicción indígena es igualmente seme­
jante. La jurisdicción indígena se aplica exclusi­
vamente a los indígenas, lo que suscita el proble­
ma de la jurisdicción aplicable cuando los con­
flictos envuelven indígenas y no indígenas, lo 
que ocurre frecuentemente. Por otro lado, la ju­
risdicción indígena se aplica en los territorios in­
dígenas, lo que suscita dos problemas. El prime­
ro es la delimitación del territorio que en mu­
chos casos puede no ser muy clara. El segundo es 
el problema de los conflictos entre indígenas 
cuando ocurren fuera del territorio. La Constitu­
ción de Ecuador habla de conflictos internos. La 
formulación boliviana es más amplia y explícita: 
“se aplica a las relaciones y hechos jurídicos que 
se realizan o cuyos efectos se producen dentro de 
la jurisdicción de un pueblo indígena originario 
campesino”. O sea, admite que la jurisdicción se 
aplica fuera del territorio cuando los conflictos 
entre indígenas vulneren los bienes ¡urídicos in­
dígenas (con efectos dentro del territorio). En 
cuanto a la vigencia material, la Constitución de 
Solivia establece que la jurisdicción indígena co­
noce asuntos indígenas “de conformidad a lo es­
tablecido en una Ley de Deslinde jurisdiccional’’, 
lo que significa que hasta que la ley sea promul­
gada (cuya necesidad o constitucionalidades du­
dosa) la vigencia material es general, como en 
Ecuador. Por último, las dos Constituciones pre­
vén la creación de mecanismos de coordinación
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y cooperación entre la justicia indígena y la jus­
ticia ordinaria^.

Muy probablemente muchos de los conflic­
tos entre la jurisdicción indígena y la jurisdic­
ción ordinaria terminarán siendo solucionados 
por las corles constitucionales como ocurre en 
Colombia.

f) La nueva íerr/form/iV/íií/

E! Estado liberal moderno es la construcción 
política de la descontcxtualización moderna del 
mundo de vida. En la ciencia o en el derecho lo 
universal es lo que es válido independientemen­
te del contexto. La credibilidad de lo universal es 
fortalecida por metáforas de homogeneidad, 
igualdad, atomización, indiferenciación. Las dos 
más importantes son la sociedad civil y el terri­
torio nacional. La primera nivela las poblacio­
nes; la segunda, el espacio geopolítico. Las dos se 
corresponden, pues solamente gente indiferen­
ciada puede vivir en un espacio indiferenciado. 
Esta construcción, tan hegemónica cuanto arbi- 
lraria.convierle la realidad sociológica, política y 
cultural en un desvío inevitable ijue debe ser 
mantenido dentro de límites politicamente tole­
rables. Cuanto más grave o amenarador es con­
siderado el desvío y cuanto más exigente sea el 
criterio de tolerabilidad política, más autoritaria 
y e.xcluyentc será la democracia liberal.

íty Sobre Ij lusticia inJigenj en b nueva QmsJituuon Je E,.ua 
Jor veave CrifaJva (2003).
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El constitucionalismo plurinacional rompe 
radicalmente con esta construcción ideológica. 
Por un lado, la sociedad civil, sin ser descartada, 
es re-contextualizada por el reconocimiento de 
la existencia de comunidades, pueblos, naciones 
y nacionalidades. Por otro lado, el territorio na­
cional pasa a ser el marco gcoespacial de unidad 
y de integridad que organiza las relaciones entre 
diferentes territorios geopolíticos y gcocultura- 
les, según los principios constitucionales de la 
unidad en la diversidad y de la integridad con re­
conocimiento de autonomías asimétricas. La asi­
metría entre las autonomías reside en el factor 
generativo que las sustenta: 1) el factor político- 
administrativo de la descentralización y de la 
justicia regional o 2) el factor político-cultural 
de la plurinacionalidad y de la justicia histórica 
(en el caso de las autonomías indígena originario 
campesinas). En el último caso la autonomía del 
territorio tiene una justificación y una densidad 
histórico-cultural especificas. De hecho, al ser 
anterior al Estado moderno, no es el territorio 
que debe justificar su autonomía, sino el Estado 
que debe justificar los limites que le impone en 
nombre del interés nacional (del cual hace parte, 
paradójicamente, el interés en la promotión de 
las autonomías}.^’

37 Un Jiri{;enle de U CONAMAQ (Conieio NíliohíI de A>llu» 
y .Marku del Qutüsuyu) tormulo j>i Ij diterenoa enire los 
difcrenies tipo^ de autonomía, "la uutonomu indígena la 
sabiduría; la julonumu departamental es el desarrollo* (Se­
minario Sobre Autonomía Indígena. Cdhabamba. 8 de oc­
tubre 2009).
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En las elecciones departamentales y munici­
pales de Solivia realizadas el 4 de Abril de 2010 
se ha dado un paso decisivo en la construcción 
del Estado Plurinacional a través de las autono­
mías departamentales, regionales, municipales e 
indígenas. Se eligieron por primera vez gober­
nadores y asambleas departamentales, además 
de la elección de alcaldes y concejales municipa­
les. El carácter plurinacional del Estado estuvo 
e.xpresado en la elección directa de 23 asam­
bleístas departamentales de las naciones y pue­
blos indígena originario campesinos que son 
minoría poblacional en los respectivos Departa­
mentos del país. Se trata del tercer avance con­
creto luego de la elección (por voto), en diciem­
bre de 2009, de siete diputados indígenas en cir­
cunscripciones especiales y la aprobación en re­
feréndum de la conformación de once autono­
mías indígenas (de alcance municipal). Las na­
ciones y pueblos indígenas registraron ante el 
órgano electoral las normas y procedimientos 
propios mediante los cuales eligieron, designa­
ron o nominaron a sus asambleístas. La diversi­
dad de estas normas y procedimientos propios 
para la elección o designación de sus represen­
tantes (véase el cuadro en el Apéndice) constitu­
ye una poderosa afirmación de la demodiversi- 
dad y de la democracia inlercultural'*.

Los factores generativos de las autonomías 
son decisivos para determinar el tipo de control 
que el Estado central puede legítimamente ejer-

VS CiimuniuiiiKi pfnoful de lorf lui> E»enj tC (SdeAhnl de .010>
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cer dentro de los territorios autónomos. Como 
es sabido, las autonomías indígenas disponen de 
un cuadro jurídico internacional,^9 reconocido 
por los Estados plurinacionales, que entre otras 
cosas regula el control de los recursos naturales y 
el reparto de los beneficios de su explotación. En 
esto consiste el carácter intensamente controver­
tido de las autonomías indígenas, sobre todo 
considerando que estos recursos están predomi­
nantemente en territorios indígenas. Lo que está 
en cuestión no es la “etnidzadón” de la riqueza 
(de la etnidzadón de la pobreza hay demasiada 
prueba histórica ya que es el código genético del 
colonialismo), sino un nuevo y más inclusivo 
criterio de solidaridad nacional. La demanda de 
justicia histórica no es otra cosa que la denuncia 
de la brutal falta de solidaridad nacional a lo lar­
go de siglos. ¿Cómo explicar el hecho de que los 
más pobres vivan en los territorios donde hay 
más riqueza? Hay que reinventar la solidaridad 
con base en principios verdaderamente poslco- 
loniales; acciones afirmativas o de discrimina­
ción positiva a favor de las comunidades indíge­
na originario campesinas, como prerrequisilo de 
la solidaridad plurinacional.

g) Nueva organización del Estado y nucTos 
fonnas de planificación

Todos los cambios hasta ahora menciona­
dos que derivan de la idea de Estado Plurina-

.'9 Conveniu JcUOITy L>cilJtJi:umiieUiKiciMnM l'mJj» 
Subrí lui Derechos de li>s t\iebIos InJi^eius jprohjJj el 7 de 
Septiembre de 7007.
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cional obligan a una nueva organización del Es­
tado en sí mismo, o sea, en cuanto conjunto de 
instituciones políticas y administrativo-buro­
cráticas de gestión pública y de planificación^®. 
Es verdaderamente a este nivel que se puede 
evaluar en qué medida el principio de la pluri- 
nacionalidad está presente en el nuevo pacto 
político y en qué medida este principio es rela- 
tivizado y articulado con otros principios. Una 
comparación sistemática de las dos Constitu­
ciones muestra que la plurinacionalidad es mu­
cho más vinculante en el caso de Bolivia que en 
el caso de Ecuador, lo que se explica por los 
procesos políticos que estuvieron en la base de 
las nuevas Constituciones. En Ecuador el prin­
cipio de la plurinacionalidad está en permanen­
te tensión con el principio de la participación 
ciudadana, que es de hecho el eje transversal 
más fuerte de la arquitectura constitucional, 
para comenzar por la definición de los órganos 
de soberanía. En cuanto a la Constitución de 
Bolivia, define cuatro órganos: Legislativo, Eje-

.50 En Ijs do» Constilucuines (llolivia > ttujJof) hjy unJ ,.iefU 
obsf»ion (iJ)«miníi'endisunguir tlnuooE'iJdodcUnutrií 
libcrj] moderna 
Con»liluciün de Buli»ia 
Ari 1
Roln la »e innstitu>e en im Estado unitario «^ual de detciho, 
pliinnauonal. comunilatio, libre uidependiente. sot>erano. 
demucrilico. mlcrcultiiral.de'«.cntrjhrjdoy lon autonomía». 
Om»titucÍun de Ecuador 
Art 1
El Ecuador c» un Estado constitucional de d«e,.ho» y lUJicu 
cocía!, democrático, soberano, inJeisciuliente. unitario, ínter 
cultural, plunnacional v laico
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cutivo, Judicial y Electoral; y en el órgano Legis­
lativo, que designa como Asamblea Legislativa 
Plurinacional, permite la representación {por 
vía electoral) de circunscripciones especiales 
indígenas (Art. 146). La Constitución de Ecua­
dor define la organización del Estado como 
“Participación y Organización del Poder” (Tí­
tulo IV), establece la “participación en demo­
cracia” (Cap.l) como orientación central, defi­
ne cinco “funciones” del Estado —legislativa, 
ejecutiva, judicial y justicia indígena, de trans­
parencia y control social y electoral— y en la 
función legislativa, ejercida por la Asamblea 
Nacional, no reconoce la representación indíge­
na por vía no electoral, al contrario de lo que 
era propuesto en el proyecto de la CONAIE.

En términos teóricos el principio de la plu- 
rinacionalidad no choca con el principio de la 
participación. Al contrario, la plurinacionali- 
dad conlleva la idea de formas más avanzadas y 
complejas de participación. Al lado de la parti­
cipación ciudadana de raíz republicana liberal, 
reconoce la participación de pueblos o naciona­
lidades. La articulación y posible tensión entre 
los dos principios penetra la organización y 
funcionalidad del Estado en diferentes niveles. 
A título de ilustración veamos el caso de la ges­
tión publica y de la planificación. En Bolivia es­
ta en preparación la Ley de Gestión Pública del 
Estado Plurinacional. Dos ideas centrales deben 
ser subrayadas, la primera es que la construc­
ción del nuevo modelo de Estado exige des­
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montar el colonialismo en el propio aparato es­
tatal, manifiesto en las prácticas racistas y el ex­
ceso de burocratización de la administración 
pública y su efecto retardador de las operacio­
nes del aparato público. La segunda es que las 
políticas públicas exigen una planificación cí­
clica que concatene tiempos de ejecución de ac­
ciones y logro de resultados con el objetivo final 
del Vivir Bien, de acuerdo a las distintas tempo­
ralidades espaciales que conforman archipiéla­
gos eco-culturales y administrativos del país. El 
borrador (Febrero de 2010) de la Ley establece 
en su Art. 1° que “la gestión pública plurinacio- 
nal comunitaria e intercultural es el conjunto 
de procesos integrales y complementarios que 
articulan las políticas y estrategias públicas par- 
licipativas con la cosmovisión hoHstica y comu­
nitaria, propia de los pueblos y naciones indíge­
na originario campesinos, en el marco del plu­
ralismo institucional”.

En comunicación personal (3 de Febrero de 
2010), Raúl Prada, viceministro de planifica­
ción estratégica del Estado, expone de manera 
elocuente los retos de un tipo de gestión pública 
y de planificación que rompa con los modelos 
del pasado y confiera materialidad práctica al 
principio de la plurinacionalidad:

Resulta que tenemos tres modelos en la Constitu- 
uon: modelo de Estado, modeli' territorial y mo­
delo económico. En esta perspectiva el modelo 
económico se convierte en el sosten de los otros 
modelos, por lo tanto creemos que esto incide en
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la nueva organización del Ejecutivo'*', queremos 
darle preponderancia a la economía social y co­
munitaria, a la inicrvcnción estatal y abrirnos al 
modelo ecológico de la economía, como está en 
la Constitución. Deducimos de esta situación que 
cobra importancia un superministerio de econo­
mía. En este lugar tenemos concretamente un 
problema con planificación. Nosotros creemos 
que tres modelos de la planificación han queda­
do atrás y no son apropiados al carácter de Esta­
do plurinacional comunitario autonómico: el 
modelo soviético, el modelo keynesiano y el mo­
delo de la CEPAL Que hay que sustituir la plani­
ficación por instrumentos más dinámicos, más 
íle.Kibles y abiertos, como lo que propone la 
Constitución: una participación integral y parti- 
cipativa. Sobre todo esto se hace importante te­
ner en cuenta cuando pasamos a variadas for­
mas de autonomía.

En Ecuador, los retos de la participación son 
vividos con iguii intensidad pero con un énfasis 
distinto. Aquí la participación ciudadana es el eje 
central en la búsqueda de una planificación par- 
licipativa. Asimismo la presencia del principio 
de plurinacionalidad es clara. De hecho, el Plan 
Nacional de Desarrollo, que para el periodo 
2007-2010 tuvo ese mismo nombre, fue renom­
brado “Plan Nacional para el Buen Vivir, 2009- 
2013: Construyendo un Estado Plurinacional e

•11 El AntfpfojcOi) itc de Orpinizacion dcl Órgano £iri.uit 
\u, preparado por el Mmiaenode Econumu yFinanuslEne 
ro 2010), propone utu rcc>rganizjt.u<n orientada a garantuar 
que el pluralismo mdilucional relleie los distintos piuralis 
müs consagrados en La Constitución economicu, sociivcuilu- 
ral, ]Hilitun, autonómico y luridico
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Intercultural”, orientado a “que el nuevo periodo 
de gobierno refleje el cambio de paradigma” 
{Senplades, 2009:10) « Sin embargo, la idea del 
“buen vivir” no aparece plasmada en prácticas 
parlicipativas asentadas en el marco de la pluri- 
nacionalidad, o sea, con atención privilegiada a 
las concepciones y prácticas de los pueblos indí­
genas. El buen vivir o Sumnl: Kawsay, siendo un 
concepto de origen indígena, no es entendido 
por las organizaciones indígenas como una pro­
piedad exclusiva de los indígenas y a! contrario 
lo tienen como una contribución decisiva de los 
pueblos indígenas al patrimonio común del país. 
Pero el reconocido carácter decisivo de la contri­
bución indígena debería traducirse en prácticas 
de planificación correspondientes a la importan­
cia de la contribución, lo que no parece ser el ca­
so, por ahora.^5

Las tensiones en el seno del gobierno ecuato­
riano al respecto se revelan en el contraste—ca-

42 Según Rene Rjmircz. Secretario Nacional Je Flanifícacion y 
Dccarroltu. la iJea original íuc proi'oncr una "moratoria al 
termino dc%arrollo" (comunaaimn {’erMinal. H de CVtulirc 
2ü0V) El hedió de ijue con grandec la> trncione» dentro del 
Fteculno entre lacertientc desarrollnta IsUKrita fHir el Preu 
dente) y la vertiente “del huenvnir'evta cvprevada en la lapa 
de la publicación del Flan. A pesar de c)uc el titulo prirKi^ul e» 
lo que esta en el lerio. al tope de la lapa se dice “RepubLca de 
Ecuador Plan Nacional de Desarrollo"

AS No es dato si en la prictaa las estrategias de plamfiution en 
Ecuador y Uolivia sonmu) distinta». Al contrario, hay inJiCHis 
de que. a pesar de los distinto» discursos, lav practicas mués 
Irán la misma tensión entre el JevarroUismo y el »mr bien 
(como prefieren deur los boliviano») conu' veremos mas 
adelante
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si una “disonancia cognitiva”— entre la lógica 
política subyacente a la elaboración del Plan y la 
práctica del gobierno en promulgar leyes que 
afectan a los pueblos indígenas sin consulta pre­
via, lo que viola no solamente la Constitución si­
no también el Convenio 169 de la OIT y la De­
claración sobre los Derechos de los Pueblos Indí­
genas de la Asamblea General de la ONU {2 de 
Octubre 2007). De hecho, el Plan ha sido elabo­
rado con base en diversificada participación ciu­
dadana —veedurías ciudadanas a la ejecución de 
políticas, la consulta ciudadana nacional y regio­
nal, y el diálogo y concertación con los actores 
sociales e institucionales— y los principios me­
todológicos de los talleres de consulta ciudadana 
son muy novedosos de las teorías y practicas 
convencionales de planificación dominadas por 
el autoritarismo técnico-burocrático. Esos prin­
cipios son: diálogo de saberes, valor de la expe­
riencia, la diversidad como riqueza, la delibera­
ción por sobre el consenso, del pensamiento 
fragmentado al pensamiento complejo, ejes 
transversales, flexibilidad (Senplades, 2009: U).

En este caso como en todos los demas, la re­
fundación del Estado según prinupios de pluri- 
nacionalidad, interculiurahdad y parlÍLÍpación 
democrática es un proceso politico complejo y 
de largo plazo. Durante muLho tiempo los prin­
cipios y los discursos irán bien adelante de las 
prácticas. La distancia mayor o menor sera la 
medida de la intensidad mayor o menor de la de­
mocratización de la democracia.
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h) La democracia interadtural

La plurinacionalidad es el reconocimiento 
de que la interculturalidad no resulta de un acto 
volunlarista de arrepentimiento histórico por 
parte de quienes tienen el privilegio de hacerlo. 
Es más bien el resultado de un acto político con­
sensuado entre grupos étnico-culturales muy 
distintos con un pasado histórico de relaciones 
que, a pesar su inherente violencia, abre, en la 
presente coyuntura, una ventana de oportunidad 
para un futuro diferente. Por esta razón, en el 
marco de la plurinacionalidad, la inlerculturali- 
dad solamente se realiza como democracia inter­
cultural.

Por democracia inlercultural en el continen­
te latinoamericano entiendo: 1) la coexistencia 
de diferentes formas de deliberación democráti­
ca, del voto individual al consenso, de las eleccio­
nes a la rotación o al mandar obedeciendo, de la 
lucha por asumir cargos a la obligación-respon­
sabilidad de asumirlos (lo que llamo la demodi- 
versidad); 2) diferentes criterios de representa­
ción democrática (representación cuantitativa, 
de origen moderno, eurocénlrico, al lado de re­
presentación cualitativa, de origen ancestral, in- 
docéntrico); 3) reconocimiento de derechos co­
lectivos de los pueblos como condición del elec­
tivo ejercicio de los derechos individuales (ciu­
dadanía cultural como condición de ciudadanía 
cívica); 4) reconocimiento de los nuevos dere­
chos fundamentales (simultáneamente indivi­
duales y colectivos): el derecho al agua, a la lie-
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rra, a la soberanía alimentaria, a los recursos na­
turales, a la biodiversidad, a los bosques y a los 
saberes tradicionales; y, 5) más allá de los dere­
chos, educación orientada hacia formas de socia­
bilidad y de subjetividad asentadas en la recipro­
cidad cultural: un miembro de una cultura sola­
mente está dispuesto a reconocer a otra cultura 
si siente que su propia cultura es respetada y es­
to se aplica tanto a las culturas indígenas como a 
las no indígenas.

Las Constituciones de Solivia y Ecuador ya 
consagran la idea de democracia intercullural. 
Por ejemplo, la Constitución de Solivia (Artícu­
lo 11) establece que son reconocidas tres formas 
de democracia: la representativa, la partícipativa 
y la comunitaria. Se trata de una de las formula­
ciones constitucionales sobre democracia más 
avanzadas del mundo.^^ Las elecciones departa­
mentales y municipales del 4 de Abril de 2010

■i-1 ConMilución Je ilolivu 
Anlculu II.
1 La República de BoIim4 adopta para su (^(.ibicnio ta forma 
denKKraliia parlicipalivj. represeniatisa > cnmumiana, con 
eiiuis-alcncu Je cunJiuones cnire Lumbres y inuieres.

I I Li Jcmocraua se ejerce de las siguientes turmas. i]ue serán 
desarrolladas por la lc)~
1. Directa y participjlisu, pur medio dei referendo. Ij iniciali 
>j legislainj ciudadana, la reviKatona de mandato, la asam­
blea. el cabildo y la consulta presta. Las asambleas y cabildos 
tendrán carácter deliberativo lonlurme a Lev.
2 Represenialisj, |>or medio de la elección de representantes 
{W soto uniscrsat, directo y secreto, conforme a Lev
3 Gimumtaria. por medio de la elección, desigrucion o no­
minación de autoridades y representantes por normas y pro 
cedimientos propios de los amones y pueblos mdigeru urifu- 
nano campesinos, entre otros, conforme a Les
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son una poderosa afirmación de democracia in­
tercultural (véase la sección anterior y el cuadro 
en Apéndice). La democracia intercultural plan­
tea, entre otros, dos problemas que muestran 
hasta qué punto ella se aparta de la tradición de­
mocrática eurocéntrica. El primer problema es 
cómo verificar el carácter genuino de delibera­
ciones por consenso y unanimidad, o el carácter 
democrático de selección de cargos por rotación. 
Cuando son vistas desde fuera de las comunida­
des, como ocurre frecuentemente, estas cuestio­
nes no son genuinas en el plano teórico —de la 
teoría política liberal— ya que niegan en la for­
mulación misma de la pregunta la posibilidad de 
otra respuesta que no sea la negativa. O sea, son 
modos monoculturales de interrogar la demo­
cracia intercultural. Cuando, al contrario, estos 
problemas son resaltados desde dentro de las co­
munidades, hacen pleno sentido y deben ser dis­
cutidos, pues como sabemos las comunidades no 
son ni política ni culturalmente homogéneas y 
las diferencias de patrimonio, de sexo o de edad 
pueden ser determinantes en el debate.

E! segundo problema, que también es usual­
mente formulado como una critica monocultu­
ra! a la interculturalidad, es que las comunida­
des originarias constituyen enclaves no demo­
cráticos donde, por ejemplo, las mujeres son sis­
temáticamente discriminadas. Por otro lado, al 
privilegiar los derechos colectivos la democracia 
intercultural terminaría violando derechos indi­
viduales. Son dos criticas importantes cuando se
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formulan con el objetivo de mejorar el desem­
peño de la democracia intcrcuUural y no con el 
propósito de declararla inconstitucional. En re­
lación a lo primero, es cada vez más claro para 
las mujeres indígenas que el buen vivir empieza 
en la casa y por eso las mujeres indígenas son 
hoy las protagonistas de uno de los movimien­
tos de mujeres más activos e innovadores en el 
Continente.-is

En relación a lo segundo, los derechos colec­
tivos no colisionan necesariamente con los dere­
chos individuales. Hay derechos colectivos de va­
rios tipos; derivados y primarios. Cuando los 
obreros o maestros organizan su sindicato y de­
legan en el sindicato la defensa de sus derechos 
laborales individuales, el sindicato detenta el de­
recho colectivo derivado de representar a sus 
miembros. En este caso no hay conflicto entre 
diferentes tipos de derecho. Los derechos colecti­
vos primarios pertenecen a la comunidad y por 
eso pueden, en ciertas circunstancias, entrar en 
conflicto con los derechos individuales. En tal 
caso habrá instancias propias para resolverlos y 
la resolución deberá incluir frecuentemente un 
trabajo de traducción inlercultural. Por ejemplo, 
no es legitimo decidir a partir del derecho euro- 
céntrico si el debido proceso fue o no violado en 
un caso de ju.sticia indígena (la ausencia de re­
presentación por abogados profesionales en la

No es por oirj rjzun «{uc rl cioJo Arl 11 Ue 1j ConvtitiKMSa
de [kilivu. ú h cnumerjaonde kniipiisde Jemovriiu. Jiu-
de Ij Londictonantr \on equivdcniu de Londiuuneb entre
hombre» > muiere»'
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justicia indígena sería, por definición, una viola­
ción del debido proceso). Por el contrario, será 
necesario definir criterios interculturales que es­
tablezcan equivalencias entre diferentes formas 
de lograr los objetivos del debido proceso en 
cuanto derecho consagrado en la Constitución. 
Más aún: la traducción intercultural tendrá 
igualmente que tomar en cuenta que la relación 
entre derechos y deberes no es una constante 
universal; varía de cultura jurídica a cultura jurí­
dica. En el derecho indígena la comunidad es 
más una comunidad de deberes que de derechos, 
y por eso quien no acepta los deberes tampoco 
tiene derechos.^^

Hay que añadir que los derechos colectivos 
primarios pueden ser ejercidos de dos maneras. 
Individualmente, por ejemplo, cuando un sikh 
usa su turbante, se trata de un derecho colectivo 
que se ejerce individualmente. Pero hay derechos 
colectivos que se ejercen solamente de manera 
colectiva, como es el derecho a la autodetermi­
nación o al autogobierno. Los diferentes dere­
chos colectivos permiten resolver o atenuar in­
justicias estructurales o injusticias históricas y 
fundamentan acciones afirmativas necesarias 
para libertar comunidades o pueblos de la siste­
mática opresión o para garantizar la susteniabi- 
lidad de comunidades colectivamente inseguras.

•16 Eitc ejemplo no es dtJtlemk.a E» un fcjl jnjL/jJo en 
nuestra inscstipjcion lobretl pluralismo |uhJko en Colombia 
y el papel de la Corle Omuiiuvumal en la traJu,sion luriJisa 
interculiural. Véase Santos y Villejas icds i i.Vol 2
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i) ¿Otro mestizaje es posible? El mestizaje poscolo- 
nial emergente

En el contexto latinoamericano el mestizaje 
es un producto de! colonialismo y de las políticas 
indigenistas. Aun cuando se reconoció la identi­
dad cultural indígena, el progreso fue siempre 
identificado con aculturación eurocéntrica y 
blanqueamiento. La hibridación empírica (mez­
cla de sangres) fue casi siempre negada en cuan­
to hibridación conceptual, dada la identificación 
tendencia) del mestizo-blanco con los blancos y 
la cultura eurocéntrica.^^ En este contexto, la lu­
cha indígena por la plurinacionalidad no puede 
dejar de ser hostil a la idea de mestizaje. Sin em­
bargo, hay alguna complejidad en este dominio 
que no puede ser ignorada. ¿Cómo tratar, por 
ejemplo, el caso de los mestizos empíricos que se 
identifican como indígenas?^* ¿Son indígenas o 
aliados de indígenas? ¿Y qué pensar de los que se 
identifican como mestizos, aliados de los indíge­
nas, y son defensores de la plurinacionalidad?^'^ 
¿El protagonismo indígena, con su bandera de la

47 Subrr Ij dt^tmcu'in entre hibridioon emptruj y (.nncrplual 
^ease De la Cadena (2000,20ÜS)

43 La misma pregunta seiniedehater en el laso de los mulato,) 
su idcntification um los negros. La utegona de afro-Jescen- 
diente es tun preterí Ja por inJiiir a negros y mulato,

49 En este umtexto e, muv revelador el texto Je Fernando Gar- 
íH, basado en entrevistas a Iik miembros Je la Asamblea 
Constitujenle (en prcnval En las entrevistas surge vana, ve 
ces la idea de que la gran maytiria Je la poblauon es mevii/a 
(algunos hablan de SO'^o de la poblavioni y no indígena. Las 
variaciones en lo, mas recientes Lensos de población en Boli 
vía muestran la varubdiJaJ dcl peso relativo de las üitcrenies 
identidades drtimdas por auto-idenliticacion
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plurinacionalidad, podrá correr el riesgo de Invi- 
sibili2ar o suprimir las aspiraciones de una gran 
parle de la población que se considera mestiza y 
son una parte decisiva del proceso de transfor­
mación social en curso?

Desde otra perspectiva, resulta hoy evidente 
que históricamente el concepto de mestizo ha te­
nido múltiples significados (Hale, 1996), que la 
categoría social “mestizo” oculta enormes dife­
rencias sociales, que al lado del indígena-blanco 
coexistió siempre el mestizo-indio y que sus re­
laciones reprodujeron frecuentemente la dife­
rencia colonial y racial. Todo esto revela que la 
hibridación conceptual existe y debe ser el pun­
to de partida para un análisis más complejo del 
mestizaje y de la opresión que disfraza y para de­
finir políticas emancipadoras en este campo. Es­
toy pues de acuerdo con Gicilia Salazar cuando 
dice: “lo que yo pienso en cambio es que este es­
tado de transición debe resolverse históricamen­
te, no en función del mestizo como amalgama si­
no del mestizo pero en su expresión social mas 
oprimida que es la del meslizo-indio” (2008).

Otra dimensión de la complejidad de este te­
ma tiene menos que ver con el pasado que con el 
futuro. La plurinacionalidad instituye tipos nue­
vos de relaciones interétnicas e mterculturales de 
los cuales surgirán nuevas hibridaciones empíri­
cas, culturales y conceptualc*s. ¿Como debe ser 
concebido, desde la plurinacionalidad, el mesti- 
za)e emergente de la nueva lógica epistemológica 
y política?
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La ¡nterculturalidad destaca frecuentemente 
el problema de saber lo que hay de común entre 
las diferentes culturas para que el “ínter” pueda 
hacer sentido. La distinción entre intraculturali- 
dad e Interculturalídad es bien compleja ya que 
el umbral a partir del cual una cultura se distin­
gue de otra es producto de una construcción so­
cial que cambia (con) las condiciones de lucha 
político-cultural. La interculturalídad no puede 
ser captada en general. Lo que subyace como ele­
mento común al trabajo de interculturalídad en 
un espacio-tiempo histórico dado (organiza­
ción, comunidad, región o país), es el modo es­
pecífico en que ese espacio-tiempo concibe y or­
ganiza la interculturalídad. O sea, la intercultu- 
ralidad es un camino que se hace caminando. Es 
un proceso histórico doblemente complejo por­
que: I) se trata de transformar relaciones verti­
cales entre culturas en relaciones horizontales, o 
sea, someter un largo pasado a una apuesta de 
futuro diferente; y, 2) no puede conducir al rela­
tivismo una vez que la transformación ocurre en 
un marco constitucional determinado.

Más importante que saber el fundamento 
común es identificar el movimiento político-cul­
tural que progresivamente cambia las mentalida­
des y las subjetividades en el sentido de recono­
cer la igualdad/equivalencia/complementarie- 
dad/ reciprocidad entre diferencias. Sólo enton­
ces el diálogo surge como enriquecedor, porque 
es también el momento en que todas las cultunis 
en presencia surgen como incompletas, cada una
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problemática a su modo y cada una incapaz por 
sí sola de responder a las aspiraciones de los pue­
blos decididos a construir una sociedad verdade­
ramente inclusiva, o sea, una sociedad inclusiva 
en la definición de los criterios que determinan 
lo que es inclusión y lo que es exclusión. La inter- 
culturalidad no conduce al olvido o la fusión de 
las culturas en presencia. Cambia, sin embargo, 
su presencia: pasa a ser una presencia que, por 
ser incompleta, es también una ausencia. El ejer­
cicio reiterado de incompletiludcs recíprocas 
transforma progresivamente los diálogos en diá­
logos transmodernos, transoccidenlales, transin- 
dlgenas y transafricanos. Las culturas en presen­
cia (y en ausencia) no perderán sus raíces, pero 
crearán, a partir de ellas, nuevas opciones.

El reconocimiento de la plurinacionalidad es 
un mandato político para la promoción de la in- 
terculturalldad. Su práctica a lo largo del tiempo 
dará origen a un mestizaje (humano, cultural, 
conceptual, vivencial, filosófico) de tipo nuevo."^ 
El mestizaje colonial es un mestizaje alienado 
porque separa las relaciones de producción del

50 Ese mcMiraie de nuevo tipo es el gran pnnccIupoliiKuJe An- 
/jIJuj cuando atlrnu: "Lo que c» uintar u'n las tres
ojlluros—la blanca, la mcvicana > la india. Quiero la lil'eiud 
de pi'der tallar y ciiKclar mi propio rostro, corlar la heinorra 
pa con leniras, modelar mis prrrpiüs dioses desde mis entra 
rus. V SI ir a casa me e.s denegado entonces tendré que levan 
tjrme y reclamar ini espacio, creando una nuoa culiura -inu 
u</furu morir.1- con mi propia madera, mis propio, laJrJlos 
V argamasa y ini propia arquitectura feminista 120(M' /9 |on- 
ginalmente publicado en IV87|) Vease también Escalera Ka 
rakob, :0Ü4
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mestizaje del producto mestizo. El encuentro, 
muchas veces violento y siempre regulado unila­
teralmente por el “mestizador”, se oculta eficaz­
mente por detrás del producto visiblemente bila­
teral. Al contrario, el mestizaje pos-colonial — 
por ahora un proyecto y nada más— es dialógi­
co y plurilateral tanto en su producción como en 
sus productos. Las relaciones de producción de 
mestizaje, al asumir una forma cooperativa, 
cambian sus lealtades ideológicas. La idea del 
blanco-mestizo, que tanto ha contribuido al ais­
lamiento de los movimientos indígenas, campe­
sinos y afro-descendientes, será progresivamente 
reconfigurada o retraducida culturalmente co­
mo indo-mestizo o afro-mestizo, lo que cambia­
rá significativamente las identidades culturales y 
los procesos de alianzas.

¿Cuál será el impacto del mestizaje pos-colo­
nial en la plurinacionalidad? La plurinacionali- 
dad, siendo un momento constitutivo, ¿es tam­
bién un momento estable o permanente en todo 
lo que se construye social, política y culturalmen- 
le a partir de ella? Como mencione antes, la inler- 
culluralidad pos-colonial no elimina sino que, al 
contrario, reafirma la existencia de cada cultura 
como vía para llegar a las demás. El mestizaje pos- 
colonial, a su vez, amplia enormemente la diversi­
dad por medio de la infinita hibridación que aho­
ra se transforma en propiedad libie y comunal de 
los productores asociados de mestizaje. Durante 
un largo periodo transicional son de esperar con­
flictos entre el impulso centripelo del mestizaje y

158



el impulso centrífugo de la plurinacionalidad. Ni 
el mestizaje ni la plurinacionalidad son fines en sí 
mismos. La plurinacionalidad es un instrumento 
valiosísimo para luchar contra el colonialismo, el 
capitalismo y el racismo. El control de los territo­
rios ancestrales, de los recursos naturales, la rela­
ción privilegiada con la madre tierra, el derecho 
propio, el autogobierno, la soberanía alimentaria, 
esos sí son fines políticos de largo alcance y su jus­
tificación está en el nuevo marco cívilizatorio pro­
tagonizado por los pueblos indígenas y que va 
conquistando cada vez más aliados.

j) Las tmijcrcs y ¡a refiimlacióti del Estado

El feminismo, en general, ha contribuido de 
manera decisiva a la crítica de la epistemología 
eurocéntrica dominante*’', y el feminismo pos­
colonial o descolonizador es de trascendente im­
portancia en la construcción de las epistemolo­
gías del sur, de la interculturalidad y de la pluri­
nacionalidad, un hecho que no ha merecido la 
debida atención. Por feminismo pos-colonial en­
tiendo el conjunto de perspectivas feministas 
que: 1) integran la discriminación sexual en el 
marco más amplio del sistema de dominación y 
de desigualdad en las sociedades contemporá­
neas en que sobresalen el racismo y el clasismo; 
2) lo hacen también con el objetivo de descoloni- 
zar las corrientes eurocentricas del feminismo, 
dominantes durante décadas y quizas hoy mis-

si Mi primer arulis» de esje tenu it encuentra en Santos. 
l9>J5c'2-33.
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mo; 3) y, orientan su mirada crítica hacia ia pro­
pia diversidad, al cuestionar las formas de discri­
minación de que son víctimas las mujeres en el 
seno de las comunidades de los oprimidos y al 
afirmar la diversidad dentro de la diversidad.52 El 
feminismo pos-colonial no ha desarrollado hasta 
ahora una teoría de la refundación del Estado in- 
tercullural y plurinadonal, pero es posible ima­
ginar algunos rasgos de su decisivo aporte.

Primero, el ainicter dcumulativo üe ¡as dcsi- 
gualdadcs. La supuesta inconmensurabilidad en­
tre diferentes formas de desigualdad y de domi­
nación está en la base del Estado monocultural 
moderno pues torna creíble la igualdad jurídico- 
formal de los ciudadanos: como las diferencias 
son múltiples (potencialmente infinitas) entre los 
ciudadanos y no se acumulan, es posible la indi­
ferencia en relación a ellas. El feminismo euro- 
céntrico aceptó la idea de inconmensurabilidad 
al centrarse exclusivamente en la desigualdad de 
género, como si las otras formas de desigualdad 
no la co-determinasen. Al hacerlo, contribuyó a 
esencializar el ser mujer y, de ese modo, a ocultar 
las enormes desigualdades entre las mujeres. Co­
mo dice Suelj Carneiro (2(K)1), “las mujeres ne­
gras tuvieron una experiencia histórica diferen­
ciada que el discurso clásico sobre la opresión de 
la mujer no ha recogido. Así como tampoco ha 
dado cuenta de la diferencia cualitativa que el

32 Vfjscel t«tü seminjl Je.'Knrilduj, 1987; jsi como CrenUijw, 
1991; 2lH)ü: Virgis, 2009; Cuncl. 2002, y Hernández 
(cds) 200.S, Hjrdinp, 2008 y h hibliograiia ahicjfjda.
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efecto de la opresión sufrida tuvo y todavía tiene 
en la identidad femenina de las mujeres negras”,

A su vez, en la Declaración de las Mujeres In­
dígenas en el XI Encuentro Feminista Latinoame­
ricano ydel Caribe {Tenochtiüán, México, 16 al 20 
de marzo de 2009) puede leerse; “Que las mujeres 
indígenas vivimos las muchas discriminaciones 
por ser mujer, por ser indígena, por ser pobre, por 
ser campesina, etcétera... Que falta responsabili­
dad del movimiento feminista para involucrar a 
las mujeres indígenas en pie de igualdad. Somos la 
otra mirada dcl feminismo que buscamos trans­
formar relaciones desiguales y el sistema de domi­
nación patriarcal... Que los planteamientos femi­
nistas respeten la diversidad cultural en el discur­
so y en la practica. Que es urgente la de-construc­
ción de los planteamientos elnocéntricos dcl mo­
vimiento feminista y del discurso academico”.'^^

5V Esta aflrmacjon. un tanto dolorida, de dilrrmcu en relación 
a las hermanas mujeres no contiene cierre étnico (etnocen 
trismoal revés) Por el contrario la misma Ucclaracmn inclu 
>e la siguiente propuesta de alianza > de aprendizaje intercul 
lural '‘Reconociendo la urgente necesidad de comlruir entre 
todas las mujeres indígenas, campesinas iemimstas lesbianas 
} lodos los demas movimientos cambios estructurales en 
nuestras sociedades nacionales que cada du nos desposa ma 
la sistemiticamcnle y uniforma a todas por igual v pidscri/a, 
minimiza nuestra tuerza unida para luchar s cambiar el u,ie 
ma de dominación, exclusión > patriarcal que vivimos 
I proponemos) construir alianzas a nivel de nuestros países 
con mujeres indígenas y no indígenas, muicres lamiscsinas 
para coniKer scibrc el feminismo y la mirada de las mujeres 
indígenas de acuerdo a nucstrus ritmos y tiempos para ir 
creando nuestros concq’los y dermiciones"

M Sobre los tensiones entre e! feminismo indígena zapatisla v el 
feminismo urbano mexicano vease Milán. 2006
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Al centrarse en el carácter acumulativo de las 
desigualdades, el feminismo pos-colonial se apar­
ta de la tradición crítica eurocéntrica y confiere al 
Estado intercultural y plurinacional su sentido 
descolonizador y anticapitalista más profundo.

Segundo, de ¡a democracia racial a ¡a demo­
cracia iriteradíural. Las luchas de las mujeres in­
dígenas y afro-descendientes son las que más 
fuertemente han denunciado el mito latinoame­
ricano de la democracia racial, precisamente 
porque son las que sufren más duramente sus 
consecuencias, como mujeres y como negras o 
indígenas. Sus contribuciones para la democra­
cia intercultural son de dos tipos. El primer tipo 
puede llamarse la desigualdad en la diferencia: el 
segundo, la diversidad en la igualdad.

La destgualdad en la diferencia consiste en in­
terrogar su propia identidad étnico-racial para 
denunciar las discriminaciones de que son vícti­
mas las mujeres dentro de sus comunidades su­
puestamente homogéneas. En la Declaración 
mencionada puede leerse la siguiente propuesta, 
sin duda valiente: “Generar procesos de reflexión 
a lo interno de mujeres indígenas y pueblos indí­
genas sobre algunas practicas, lo que llaman iistis 
ycoitumbres, que afectan nuestra dignidad y tra- 
baiar por la transformación y eliminación de las 
mismas’’'^. Esta contribución a la relundación

SS Hcicn Safa awnparj bsiucvtioncsdepenfíuencl moMinicn 
to indígena) d molimiento Jf Uh jiro destcndicntcí Según 
c[|], Ijs mujerr» afro iie,<.cndicnlc> han lemdo ñus tjLiliJjd 
que iis mujeres indígenas en alirmar sus derevhus en sus viv- 
munidadei > monmienius (2(X)S ,H>8).
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del Estado plurinacional es fundamental porque 
impide la hipertrofia de la nación étnica, su 
transformación en un actor colectivo comunita­
rio indiferenciado y estereotipado donde los 
oprimidos no pueden ser, por definición, tam­
bién opresores, y donde supuestas manifestacio­
nes de consenso no son más que visiones muy 
selectivas de derechos colectivos, que dejan por 
fuera los derechos colectivos e individuales de las 
mujeres. Otra contribución igualmente impor­
tante reside en mostrar que lo tradicional, ances­
tral, no moderno, o como se le quiera llamar, no 
es estático sino dinámico y cambia según su pro­
pia lógica, su ritmo y tiempo, sin hacerse depen­
diente de prédicas liberales euro-centricas de 
origen “oenegístico”

La segunda contribución del feminismo des- 
colonizador para la democracia intercultural es 
la diversidad en la igualdad. No hay una forma 
sola y universal de formular la igualdad de gene­
ro. Dentro de la cosmovision indígena, las rela­
ciones entre hombre y mujer son concebidas co­
mo üiacha-warmt, el concepto a> niara y que 
chua que significa complementariedad v que es 
parte integrante de un conjunto de principios 
rectores de los pueblos indígenas donde se inclu 
\en también la dualidad, la reciprocidad, el ca­
minar parejo Tal como los conceptos de Sumak 
Kaiisayo de Padianuiuui, este concepto exige un 
trabajo de traducción intercultural a ser reah/a 
do por los moumientos de mujeres indígenas v 
no indígenas. La idea central de c'Ste concepto es
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que ni el hombre ni la mujer aislados son plena­
mente ciudadanos o personas enteras de su co­
munidad. Son la mitad de un todo y sólo juntos 
constituyen un ser completo ante la comunidad. 
El trabajo de la intelectual-activista aymara Ma­
ría Eugenia Choque Quispe (2009: 36) sugiere 
dos observaciones sobre dicho concepto. La pri­
mera es que como quizás en todas las culturas, 
una cosa son los principios y otra las prácticas. 
“Esta visión que todavía queda anclada en el 
esencialismo andino desconoce la realidad coti­
diana de la gente”. En la práctica la complemcn- 
tariedad puede significar el reconocimiento de la 
importancia económica de la mujer, pero tam­
bién su subordinación política; puede crear 
equidad en el plan simbólico, pero restringir a la 
mujer a un rol pasivo en la vida pública. La se­
gunda observación es que el trabajo de las muje­
res indígenas no radica en desechar el concepto 
de chachii-Wíinm sino en re-significarlo, de tal 
modo que se logre eliminar en la práctica la je­
rarquía que se oculta detrás de la complementa- 
riedad. No será un trabajo político fácil, sobre 
todo en sociedades donde todos son hermanos y 
las formas de encubrir la subordinaLión son, por 
eso, más sutiles y más difíciles de eliminar. Pero 
esta es la alternativa para transformar la cultura 
propia sin despreciarla o sustituirla por otra, y 
así contribuir a enriquecer el patrimonio políti­
co-cultural de la ludia feminista global hasta 
ahora dominada por concepciones eurocénlrÍLas 
y liberales. Como afirma Vargas: “quizás el pun­
to de encuentro de un diálogo intercultural se­
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mejante sería cómo lograr las condiciones para 
que esa complementariedad y esa paridad que 
propone la cosmovisión indígena se conviertan 
en parte de la utopía feminista y se generen con­
diciones reales para su concreción paritaria para 
lodos y todas” (2009: 8).

Tercera contribución del feminismo descolo­
nizador para la refundación del Estado intercul- 
lural y plurinacional: el cuerpo como tierra y te- 
rritorio, agua, árboles y recursos naturales. El fe­
minismo eurocéntrico, tanto en sus versiones li­
berales como en sus versiones radicales (marxis- 
tas y no marxistas), hizo una contribución fun­
damental para des-lerritorializar las relaciones 
entre víctimas de discriminación sexual al con­
ceptuar y articular políticamente equivalencias 
entre formas y víctimas de discriminación en las 
más diferentes partes del mundo. Contribuyo así 
a construir lo que he llamado la globalizadón 
conira-hegemónica (Santos, 2005a: 235-310) de 
la cual el Foro Social Mundial ha sido una de las 
manifestaciones más elocuentes en la última dé­
cada.^ Sin embargo, la des-territorialización tu-

Sf> La pjnicipjción de los moumienin^ temirutut en el FiM ha 
sidodeciwva Enirr las arliailai. iones Icminivias tramna^iona 
les inenciuno las uguientci. ,\ítiaila£ion Commcntal de Mu- 
icrcs de b Giurdinjdorj Lalinoainrruana d< Organua».Kir»cs 
del Campo. .Marsha Mundial de las Muieres. AnnubsHin Fe­
minista MarcoSur. Dcselopment Alicrnjlnesstiih Wotnen for 
a New Era. Fsinim des Femnies Alricaine* pour un Monde de 
i’Ecunomie. Fedcraiion Dcm»Kratique Internationale Jes 
Femmes. Red Utinoamcfn.ana y Caribeña de MuKres Negras, 
Red Utmoamencjna de Mujerc' Transforiiundo b Econo­
mía, Red de Educación Popular mire Mujeres, \Nomens Global 
Netvsurk for Repruducine Righis, Woild MarJi oí V\’omen_

165



vo el efecto negativo de desvalorizar o incluso 
ocultar los diferentes contextos en que la discri< 
minación sexual ocurre y su impacto en las lu­
chas por la liberación de las mujeres. Como afir­
mé arriba, el feminismo descolonizador ha teni­
do el mérito de re-contextualizar la discrimina­
ción de las mujeres pertenecientes a minorías (y 
a veces mayorías) étnicas o raciales. Y, sobre to­
do, en el caso de las mujeres indígenas, campesi­
nas y afro-descendientes, la re-contextualización 
ha significado también la re-territorialización de 
la lucha feminista dada la centralidad de la tierra 
y del territorio en las luchas por la identidad y 
contra la discriminación. La tierra y el territorio 
tienen diferentes significados de lucha para los 
diferentes movimientos, pero están presentes y 
son centrales en todos ellos: para las feministas 
indígenas es la lucha por el autogobierno y la 
plurinacionalidad, para las campesinas es la lu­
cha por la reforma agraria y la soberanía alimen­
taria, para las afro-descendientes es la lucha por 
la reconstitución de las comunidades de esclavos 
resistentes, los quilombos o palenques. Y en to­
dos los casos la perspectiva feminista ha enrique­
cido las luchas más amplias en que se integran. 
Como dice la líder campesina del Movimiento 
de los Sin Tierra (MST) de Brasil, llelvina Mas- 
sioü: “con certeza las mujeres hemos elevado el 
nivel político de la organización campesina en 
nuestro Continente, por la capacidad de inter­
vención y de traer los temas feministas al interior 
del movimiento campesino” (2009).
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k) La educación para ¡a democracia iiuerctdtural 
y la refundación del Estado a partir de la 
epistemología del Sur

Los dos instrurnemos centrales de la episte­
mología del Sur son la ecología de saberes y la tra­
ducción intercultural.57 Estos instrumentos episte- 
mológico-polílicos permiten reconocer la existen­
cia de un debate civilizatorio y aceptar sus conse­
cuencias en el proceso de construcción de una de­
mocracia intercultural y de la refundación del Es­
tado. La gran dificultad de este debate radica en 
que presupone una educación pública (ciudadana 
y comunitaria) adecuada, una educación que; 1) 
legitime y valorice el debate; 2) forme los partici­
pantes en el debate para una cultura de conviven­
cia y de confrontación capaz de sustentar altos ni­
veles de incertidumbre y de riesgo; 3) prepare a la 
clase política convencional para la perdida del 
control del debate, ya que el debate está en la socie­
dad en su conjunto o no pasa de ser retórica polí­
tica vacía; 4) cree un nuevo tipo de inconformis­
mo y de rebeldía, que sepa fluir entre la identidad 
de donde vienen las raíces y la des-identificación 
de donde vienen las opciones, es decir, una rel>el- 
dia más competente que la que nos trajo hasta 
aquí; 5) y, en resumen, sea orientada para la crea­
ción de un nuevo sentido común intercultural, lo 
que implica otras mentalidades y subjetividades'*.

^7 Ver Parte 1 de e^ie libro
U semencia de la Q>rte Ginsiiniiional de Ecuador sobre la 
Universidad Inicrculiural de las Nacionalidades y Pueblos In­
dígenas (AMAWTAV WASn analizada en la nota lOí da }*re- 
CIUSJS indicaciones scibre los manos cpistemologKos e insli- 
tucionales de la educación interculiiiral



La ecología de saberes y la traducción inter- 
cultural deben ser parte importante de este am­
plío proceso educativo, lo que implica una trans­
formación profunda tanto de los sistemas ofícia- 
Ics de educación pública, como de lo que llama­
mos educación popular y comunitaria. En otros 
trabajos he detallado, por ejemplo, los cambios 
que debería encarar la universidad tal como la 
conocemos hoy^'» y he propuesto la creación de 
una Universidad Popular de los Movimientos 
Sociales (UPMS).»

La UPMS se orienta a superar la distinción 
entre teoría y práctica reuniendo ambas a través 
de encuentros sistemáticos entre aquellos que se 
dedican principalmente a la práctica del cambio 
social, y los que se dedican principalmente a la 
producción teórica. Por una parte, pretende faci­
litar la auto-educación de activistas y dirigentes 
comunitarios de movimientos sociales y organi­
zaciones no gubernamentales, proporcionándo­
les marcos analíticos y teóricos adecuados, listos 
marcos les permitirán profundizar el entendi­
miento relle.vivo de su propia practica, sus méto­
dos y objetivos, mejorando su elicacia y consb- 
tcncia. Por otra parte, pretende facilitarla autoe­
ducación de los científicos/estudiantes/artislas 
sociales progresistas comprometidos con los 
nuevos procesos de transformación siscial, ofre­
ciéndoles la oportunidad de un dialogo directo 
con sus protagonistas. Esto hara posible ideniiri-

59
cO

VeJjií Sjmm. JuSRd.
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car, y cuando sea posible eliminar, la discrepan­
cia entre los marcos analíticos y teóricos en los 
que fueron formados, y las necesidades y aspira­
ciones concretas que surgen de nuevas prácticas 
transformadoras.

¡) El Estado experimental

Probablemente lo que caracteriza mejor la 
naturaleza política del proceso histórico de re­
fundación del Estado es el cxperinienlalismo^'.

61 Hay que adarar que la noaun del Estado cxpenmenia] no esta 
en contradicción con el pro)Tcto del Estado plunnacionaL Li 
plurinacionolidad es, en d contexto boliviano y eciutoriano la 
nulnz estructural de b relundacuin dd Estada El expenmen 
lalismo dd Estado se reliere a la metodolopa política e institu 
cional de la creación del Estado plurinaaunal Los procesos po 
Uticos que buscan crear el Estado plurinacional deben ocurrir 
dentro de un marco de transformación democritica Esto sig­
nifica que las fuerzaspoliiicasysocialesque luchan por dnue 
vo proyecto de Estado están condenadas a hacerlo desde lucra 
y desde dentro del Estado Es decir, el Estado plunnacitmal se 
ra construido en parte a partir dd\ie)o Estado mudemu 
Esto es un desafío enorme ya que el Estado Elunnauonal 
cuestiona no solamente las tradiciones y estructuras políticas 
e institucionales sino también las mentalidades funcionales v 
burocráticas, la cultura monocullurat rcpiibliuna, v en ultima 
instancia el concepto de siKiedad civü y sus telaciones con el 
Estado Dte desafío es tan exigente que Irecucnicmente se 
cuestiona la propia posibilidad de retundar el Estado Si sead 
mile tal posibilidad, como es mi caso, es prudente penar que 
estamos ante un proceso histórico de desmiccwn y de con» 
fruccion insliluiional que en cada momento se piesenia u» 
mo algo transitorioy provisional, como un campo de disputa 
en que lo instiluciorMl, lo jHilitico s lo cultural se confunden 
Asumir lo provisional y lo transitorio y disputar en cada mo 
mentó el sentido histórico de su desarrollo es lo que Ibmo el 
Estado experimental En el caso bc'lisijiio v ecuatucunoel ex 
perimento involucra tanto el estado de la plunniciiKialidaJ 
cuanto la plurinaciorulidad del Estado
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De hecho, la ruptura más fundamental con el 
constitucionalismo moderno curocéntrico es la 
institución de un Estado experimental. Un pro­
ceso de refundación del Estado es semi-ciego y 
semi-invisible, no tiene orientaciones precisas y 
no siempre va por el camino que los ciudadanos 
y pueblos imaginan. No hay recetas tipo one-si- 
zc-fits-all tan caras al liberalismo moderno; to­
das las soluciones pueden ser perversas y contra­
producentes. No es posible resolver todas las 
cuestiones ni prever todos ios accidentes propios 
de un constitucionalismo desde abajo y transfor­
mador. Algunas cuestiones tendrán que dejarse 
abiertas, probablemente para futuras asambleas 
constituyentes.

El cxperimcnlalismo puede asumir dos for­
mas: la reflexiva y la no-reflexiva. La forma refle­
xiva consiste en asumir, en disposiciones transito­
rias, que las instituciones creadas son incompletas 
y las leyes tienen un plazo de validez corto. En tér­
minos organizadonalcs esto significa que: I) las 
innovaciones institucionales y legislativas entran 
en vigor durante un corto espacio de tiempo (a 
definir según el tema) o apenas en una parle del 
territorio o en un sector dado de la administra­
ción pública; 2) los innovaciones son monitorea- 
das/evaluadas en forma permanente por centros 
de investigación independientes, los cualt's pro­
ducen informes regulares sobre el dc'sempeno y 
sobre la existencia de fuerzas externas o internas 
interesadas en distorsionar tal desem|>eno; 3j y, ai 
final del periodo experimental, hay nuevos deba­
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les y decisiones políticas para determinar el nue­
vo perfil de las instituciones y de las leyes un vez 
evaluados los resultados del monitoreo.

El experimentalismo no-reflexivo, a su vez, 
es el experimentalismo que resulta de prácticas 
políticas reiteradamente interrumpidas y con­
tradictorias, sin todavía asumir una forma polí­
tica propia, la forma política del experimentalis­
mo reflexivo.

El Estado experimental es el desafio más ra­
dical al Estado moderno cuyas instituciones y le­
yes, y sobre todo las Constituciones, están apa­
rentemente inscritas en piedra. Obviamente la 
realidad no podría ser más contrastante: la obso­
lescencia de las Constituciones y la eficacia tan­
tas veces meramente simbólica de las leyes ordi­
narias, para usar el concepto de Mauricio García 
Villegas (1993). Al contrario, el Estado en proce­
so de refundación asume la transitoriedad de las 
soluciones no solamente por cuestiones técnicas, 
sino también por cuestiones políticas. El proceso 
de refundación del Estado es un proceso alta­
mente conflictivo y la evolución de la transición, 
que será larga, depende de saber si los diferentes 
ejes de conflictividad (étnicos, regionales, clasis­
tas, culturales) se acumulan y sobreponen o si, 
por lo contrario, se neutralizan.

Una de las ventajas del experimentalismo es 
permitir una suspensión relativa de los conflic­
tos y la creación de una semántica política ambi­
gua en la que no hay vencedores ni vencidos de-
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fínitivos. Crea un tiempo político que puede ser 
precioso para disminuir la polarización. Esta efi­
cacia política es la dimensión instrumental del 
Estado experimental. Sin embargo, su defensa 
debe basarse en una cuestión de principio, ya 
que permite al pueblo mantener por más tiempo 
el poder constituyente, por todo el tiempo en 
que la experimentación tiene lugar y las revisio­
nes son decididas. Se trata, en consecuencia, de 
un proceso constituyente prolongado que gene­
ra una tensión continuada entre lo constituido y 
lo constituyente.
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Capítulo 7

La reconfiguración del campo

el E
sión nacional/internacional e implica una rccon- 
ítguración profunda del campo político (nuevos 
actores sociales y políticos, nuevos repertorios de 
demandas y gramáticas de denuncia y recons­
trucción, nuevas disponibilidades ideológicas). 
Por eso el movimiento dialéctico entre apertura 
y cierre, entre desinstitucionalización y reinsiitu- 
donalización es particularmente turbulento y 
errático. La política penetra en territorios y sec­
tores de sociabilidad antes “protegidos” y con eso 
cambia las formas de articulación política e in­
vierte las relaciones de fuer/a (por ejemplo, en­
tre partidos y organizaciones sociales). Ll impac­
to no es menor en la definición de los campos, 
los tiempos y los medios de las luchas de clases. 
Si e! bloque popular-plurinacional —mujeres y 
hombres obreros, campesinos, pequeños empre­
sarios, indígenas, afro-descendientes, mestizos 
excluidos y sus aliados de las clases medias urba­
nas— se unen alrededor del Estado central es de 
esperar la fragmentación de las clases dominan­
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tes (oligarquías terratenientes, burguesía agro- 
exportadora e industrial). El sector más moder­
no asume una posición de clase. Cierto que la 
pérdida de hegemonía es siempre un proceso 
histórico más amplio que la transitoria pérdida 
del control del Estado. Por ello ese sector busca 
una relación con el poder central que podrá be­
neficiarla con la nueva economía política que no 
imagina ser otra cosa sino un capitalismo de Es­
tado nacionalista —y acepta el tiempo democrá­
tico para crear nuevas alianzas al mismo tiempo 
que busca consolidar sus posiciones por vía de 
los mrtss media. A su vez, el sector más retrogra­
do, formado en la tradición del racismo, del pa- 
trimonialismo y del rentismo, no puede subsistir 
sin controlar recursos políticos (los que hacen 
posible la permanencia de la acumulación pri­
mitiva). Por eso desiste temporalmente del lita­
do central y se refugia en el regionalismo, en la 
autonomía local y regional; sin ver en eso con­
tradicción alguna, se comporta como demócrata 
radical a nivel regional o local y como fascista o 
proto-fascista a nivel nacional. Su tiempo es el 
tiempo impaciente del goipismo.

Por su parle, el bloque popular-plurinacio- 
nal usa el poder del Lstado para manejar la frag­
mentación de las clases dominantes en su favor y 
consolidar sus conquistas. El peligro son las con­
cesiones excesivas que abren fractura.*; entre la 
forma política del bloque popular y su forma so­
cial. Tales fracturas pueden conducir a otro cam­
po de fragmentación: dentro dcl bloc|ue popu- 
lar-plurinacional. Es importante notar que las
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dos fragmentaciones (del bloque popular y de las 
clases dominantes) son asimétricas: por su expe­
riencia histórica las clases dominantes saben su­
perar más fácilmente su fragmentación que el 
bloque popular, sobre todo cuando se dan cuen­
ta de que el poder del Estado es rehén de esa 
fragmentación. En resumen, el Estado-de-las-ve- 
nas-cerradas tiende a oscilar entre elevadas ex­
pectativas populares y profundas frustraciones.

Hay que evitar excesivas generalizaciones so­
bre el Eslado-de-las-venas-cerradas. Los proce­
sos históricos que están emergiendo son muy di­
ferentes de país a país. Los casos de Bolivia y 
Ecuador ilustran tales diferencias. Hay rasgos co­
munes importantes. En los dos países los proce­
sos constituyentes desde abajo se conciben como 
procesos revolucionarios de nuevo tipo (la revo­
lución comunitaria o la revolución ciudadana)*^. 
La idea de otro proyecto de país es fuerte en los 
dos casos, tal como la idea de plurinacionalidad 
y de otra economía política nacionalista centra­
da en una diferente relación con la naturaleza y 
en el camino de un horizonte pos-capitalisia, sea 
el socialismo del siglo XXI, el socialismo comu­
nitario o el socialismo de la revolución ciudada­
na. hn ambos países hay cierta antbiguedad rc*s- 
pclo de c*sle objetivo: un cierto desarrollisnm 
conducido por el Estado (que algunos no vacilan

Sin cmluigu. hjv iiuc «ilnjyar ijue ti {’riKCso u>nimii>tntf 
holnuno lúe mu,.ho nu^ umttuino ijue el tiujlormw. Co­
mo mencione ornbj. luen*» de tipiwjcion. Jtm>iidi» 
elcOoralmente. cni«>nlMioii j'juJoin-Jinente en U AumblrJ 
Omvtiimenie un marumento pjri recuperar»* Je la dertma 
ytea^par»e
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en designar como capitalismo nacionalista de 
Estado y otros capitalismo andino-amazónico) 
es una condición previa para que la sociedad, 
desde abajo, protagonice un socialismo verdade­
ramente nuevo, social y no estatal. Finalmente, 
los dos procesos políticos son conducidos por 
dos líderes carismáticos.

Las diferencias son igualmente importantes. 
Por ejemplo, la idea de plurinacionalidad es más 
fuerte en Bolivia que en Ecuador. La plurinacio- 
nalidaü atraviesa toda la Constitución boliviana, 
lo que no pasa con la de Ecuador*^ El movi­
miento indígena ecuatoriano, muy íiierle en las 
décadas anteriores, ha sufrido importantes de­
rrotas en tiempos más recientes y eso se expresa 
en el modo como sus demandas son hoy políti­
camente procesadas."-' La idea republicana de la

63 El pcM> ilcmogririvo Je Li |H>bbcHin inJi(:i;n J rs tnj\-or en Bo- 
tivu que EcmJor En Btibvu los indi{;rais son el 66.2*^ Je b 
pobbcioii según el Censo Je 2001 En EcmJor existe s.onin>- 
seniJ sobre el poficntjfc de b (HiMicum indígena. Según el 
Censo de 2001 serian v'bmente 6.8S Je b pobbuon. j'eio es­
te numero es mus- ciiestioiuJo no solamente por bs organiza 
Clones indígenas sino laminen jHir otras (uenies. IVr eiemplo.el 
miorme deb liNESCO si>bre (L Ciiliutii /*e»fiixrd- 
rhU V (¿I (ñ'fvrrMf’Jiil.1./. de l'WK. alirma que l«>s indi(Ynas son 
2-t K°u Je b {vibbsion. s otros estudios jsanzan esm (vorscnta- 
^lodana ñus altos. Están re.onos.iJas tusiones y inieMus 
indígena originario samprsiiios en Bolisus.en EsuaJs>r, 12 na 
CionalidaJes son consliiutisas de b CO.N'AlF 

i>4 Sobre b historia del mos inuenio uidigeiu de EsuaJor, Jurante 
muLho tiempo nmsiJi-rado el ñus tuerte de Ainerua latina. 
sejse,p.»reiemplo.C\'N\IEil'í8'í):3ashjrt20()s HS l'l' l’j- 
ra b ultima década sease el profundo anahsis c impresionante 
lesiimonio de Ntiu l’jcan. abogada quechua, .jue fue dirigente 
deCON.ME.Vh.epresidentade b Asamblea Nacional. CanaUcr 
)• actualmente lueej Je b ( oite Conaitu.ionol 2'AN'
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ciudadanía individual e igualitaria es suficiente­
mente fuerte para neutralizar la eficacia de los 
derechos colectivos de los pueblos indígenas 
consagrados en la Constitución que, paradójica­
mente, acoge las cosmovisiones indígenas con 
más amplitud que la Constitución de Solivia, de 
lo que son un ejemplo tajante la consagración de 
los derechos de la Pachamama y el Sunjíií: kaw- 
say. Podemos decir que en las décadas pasadas el 
movimiento indígena logró una hegemonía tal 
en el universo simbólico de los ecuatorianos 
(cuando el partido Pachacutik atraía amplios 
sectores de la clase media progresista), que esto 
sigue vigente a pesar de las derrotas políticas 
más recientes del movimiento indígena^’’.

Las tensiones entre el gobierno del Presiden­
te Correa y el movimiento indígena son muy 
fuertes a tal punto que no se puede hablar de un 
bloque popular-plurinacional. I lay por ahora un 
bloque muy inorgánico (centrado en el concep­
to de ciudadano) del que los movimientos indí­
genas se apartan si bien la “división indígena” 
permite al Presidente mantener ariiuilationes 
con algunas organizaciones. Varias iniciaiivasdel 
gobierno en dominios tan diversos como la edu- 
(.ación bilingüe, la explotación petrolera, la con­
sulta previa, la ley minera, las autonomías terri- 
loriaIc*s y participación ciudadana han sido con­
sideradas por las organizaciones indígenas como

f>S Sobre este perunlo y en pjfiuulu jccrfj de las lelauones 
complejas cnire U CONAIE y el [’aaiakutik.cnlre la huha ex 
ira-msiituvional > la Imita mstituoonal. sease el lucido y mi- 
nuLioso aniJisis de Nina Pacari (2008: i. tO)'
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violatorias de la Constitución plurinacíonal. Pa­
ra las organizaciones indígenas es ahora mas gra­
ve el no respeto por la autonomía indígena, a pe­
sar de que ahora contrariamente al periodo an­
terior, la plurinacionalidad está consagrada en la 
Constitución.

La dramatización del conflicto —del que se 
aprovechan las fuerzas de derecha— impide el re­
conocimiento de las significativas convergencias 
entre la agenda indígena y la agenda guberna­
mental. Este hecho ha llevado al Presidente Co­
rrea a dirigirse directamente a las poblaciones in­
dígenas, dejando de lado e incluso demonizando 
a la dirigencia indígena (que, pagando con la 
misma moneda, demoniza al Presidente). Esta vía 
populista, que Evo Morales ha utilizado con éxi­
to en Bolivia, parece destinada al fracaso en Ecua­
dor. La razón más evidente de esta diferencia es 
que para los indígenas Evo es “uno de nosotros- 
"«.Solamente el desconocimiento de la densidad

66 Asimismo, las or(;jni/Jciones imiigrtus bulixianjs sicnen 
atlmuntlo con trrueme selicmrnua que se sirni«n cxtluiJas 
por el pjrtuJo dcl pobiermi (M.AS. Me wmicnio al SKialismol 
(ie Ij pamcipacion rn la rljlniraLion Je U> 100 ksrs que U 
Aiamhlcj Lcgislalivj Pluíina..umaí Jebe aprobar en los proxi 
mosansoartos. A prmupuisJc Febrero Je 2ülO,orpani2auo- 
nes muy represenlatisas uuno CONAMAQ lOmseio .Sacam 
Je Mareas) Asilus Jcl Qollasuyoi.nüOB iConfeJcrakioii de 
1‘ucbli» Indígenas de Holisial > Alti (Asamblea del IHieblo 
Guaraní) se reunieron en Ij F’jz en un seminario de análisis 
Je coyuntura Raíael Quisj>e. dirigente Je CONAMAQ. atir- 
mo. “Tenemos la informaiioii Jeques a están listas las HK) le­
yes y nusulriss. los mosimientos indígenas no hemos partin 
pado en nada, ni's han «..luido, nos hemos debilitado debido 
a i|ucel Pasto de Unidad con el bloque oriente que ha lunsio- 
naJo en la Asamblea ConstitusTnie. ahora sí no exisie" A su
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histórica étnico-cultural déla identidad indígena 
puede justificar la suposición de que el debüita- 
miento de las organizaciones indígenas puede fa­
cilitar la recuperación de la legitimidad del Presi­
dente Correa junto a los indígenas.

Para las organizaciones indígenas ecuatoria­
nas más representativas el conflicto tiene raíces 
profundas. Primero, el Presidente no tiene un 
pasado de izquierda y menos de militancia en los 
movimientos sociales. No comprende la dinámi­
ca de los movimientos. Humberto Cholango se­
ñala al respecto: “Nos consideran como intereses 
corporativos, (pero) nosotros no somos un gre­
mio de taxistas. Somos representantes de nacio­
nalidades indígenas" (Entrevista, Quito, 18 de 
Enero de 2010). Segundo, las convergencias son 
más en el papel que en la práctica. Tercero, no es 
una cuestión de convergencia sino del proceso 
político que lleva a la convergencia, pues no ha 
habido consulta ni para la Ley de Agua ni para la 
Ley Minera, lo que viola no solamente la Consti­
tución sino también tratados internacionales.

Maru Sjrjvu, rcj’rc'cnianit de U ClUOB. dcvljro «n U 
miinu rcuniiin: “ El M.\S es el imirumcnto de Us orgjm/jciü- 
nes vKules y no Ijs organiucioncs (un imt/ument«>i del 
StAS; «o lo dcl)emi>v Icner muy tUro" (wjskiSJiCQLllcsLüCl: 
/n<ílirjiá*iJuu_ínJitínji jicni£n:íxiJmiius.ílí>ca^íUiislet.

umenules y mimiupjlei rcatiiJiLu el 4 de Ahnl de 2010 
constituven unj tuerte > nciesjru jlerU parj el MAS y cn«- 
(>e^ul parj el l’roiJenle Evu Murjlei. y su entumo No e> utu 

derrota electoral, pero puede pertibirie alitun tetroteví. 
Lo ma» preocupante es el piofuesiu) diaaiicianucnto del Go­
bierno respecto a las orpaniiauono indígenas (lumo ota 
ocurriendo en Ecuador v analuo aluh>'
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Por último, donde puede haber convergencia 
rea!, ésta no avanza. Por ejemplo, en el caso de las 
autonomías territoriales, una bandera histórica 
del movimiento indígena, el Estado reclama su 
presencia en los territorios autónomos, lo que no 
es un problema para los indígenas si se discute su 
estatuto. De nuevo las palabras de Cholango: 
“Hasta ahora quien ha estado en nuestras comu­
nidades no es el Estado, han sido las misiones, las 
ONG nacionales y extranjeras, y las trasnaciona­
les. El Estado ha estado ausente. Nosotros quere­
mos su presencia siempre que sea respetuosa de 
nuestra autonomía” (Entrevista, Quito, 18 de 
Enero de 2010).

El conflicto entre el Gobierno de Rafael Co­
rrea y el movimiento indígena conoció un dra­
mático agravamiento con las resoluciones de la 
Asamblea Extraordinaria de la CONAIE, realiza­
da en 26 de Febrero de 2010. Paso a detallar los 
términos del conflicto porque sospecho que, no 
obstante las especificidades del caso ecuatoria­
no, puede emerger en otros contextos sobre todo 
cuando el poder de Estado está en manos de un 
gobierno de izquierda.

Después de dar por terminado el dtálogo con 
el gobierno, la Asamblea de la CONAIE adopta 
una serie de resoluciones que si fuesen plenamen­
te aplicadas llevarían a la creación de un Estado 
dual o paralelo a nivel de las comunidades. Algo 
parecido a lo que existe en Chiapas con los cara­
coles y juntas de buen gobierno zapatistas. Las re- 
solucionc's que más radicalizan la ruptura son:
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2. Convocar a un levanlamiento plurinacional en 
el Ecuador, en articulación con los distintos sec­
tores sociales, precedido de acciones y moviliza­
ciones concretas, en contra de las políticas neoli­
berales y cxtractivistas aplicadas por el Gobierno 
de Rafael Correa.
4. Ejercer el proceso organizativo de cada una de 
las nacionalidades y pueblos indígenas desde las 
bases, ejerciendo nuestras formas propias de go­
bierno de conformidad con los Derechos Colec­
tivos y nuestro derecho propio.
5. Ejercer el Estado plurinacional al interior de ca­
da pueblo y nacionalidad, a través de los gobier­
nos comunitarios y en pleno ejercicio de los dere­
chos colectivos en las tierras y territorios en las 
áreas de educación, salud, administración de jus­
ticia. recursos naturales, biodiversidad, agua, pá­
ramos y otros para el ejercicio del Sumak Kawsay.
6. Asumir el manejo de todas las rcseiA’as nacio­
nales: parques, bosques, páramos y territorios de 
las nacionalidades y pueblos.
14. Prohibir el ingreso y la intromisión de las auto­
ridades gubernamentales en las tierras y territi>rios 
indígenas, en ejercicio de nuestros derechos colec­
tivos, justicia indígena y derecho propio.
15. Declarar nulas las adiudicaciones, concesu»- 
nes y autorizaciones mineras, petroleras, madere­
ras, sers’icios ambientales, farmacéuticos e hi­
droeléctricos, manglares, realizadas por parle del 
Estado ecuatoriano en nuestras tierras y territo­
rios ancestrales.
17. Expulsión de las empresas mineras y petrole­
ras nacionales y cxtranieras asentadas en las tie­
rras y territorios indígenas.
21. Construcción del Parlamento Plurinacional 
de los Pueblos”.
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Al día siguiente de esta declaración de la CO- 
NAIE, el Presidente Correa respondió frontal- 
mente en su rendición de cuentas al pueblo 
ecuatoriano, que hace todos los sábados, y que 
fue televisada desde Pastaza en la Amazonia, an­
te muchos indígenas acompañados de sus jefes 
que provienen de etnias, especialmente de los 
aguerridos IWIA que defendieron a Ecuador de 
los peruanos, y en dialogo en kichua con una de 
las indígenas ancianas presentes. Correa afirmó:

“Esto es puro y simple separatismo..., esto 
tiene que condenarlo todo el pueblo ecuatoria­
no”. Y añadió que en realidad el levantamiento 
indígena pretende “hacer otro Estado donde no 
se reconocen las autoridades legítimamente elec­
tas, la institucionalidad, sino sólo a la dirigencia 
indígena... Es una barbaridad” Y llamo a un le­
vantamiento de todo el pueblo ecuatoriano con­
tra estas actitudes.

Sería difícil imaginar hace pocos años este ti­
po y grado de polari/ación, sobre todo cuando se 
piensa que, en su primera campaña para la pre­
sidencia de la República, Rafael Correa ofreció, si 
fuera elegido, el cargo de Vicepresidente de la 
República (con amplios poderc*s políticos) a un 
indígena nombrado por el movimiento indíge­
na. Es preocupante el deterioro de las relaciones 
en los últimos años. No quedan dudas de que 
hubo muchos atropellos a la Constitución y a 
tratados internacionales en las leyes ordinarias 
recientes. Pero, por otro lado, la radicalizacion de 
la (.ONAIE no parece tener en cuenta que será la
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derecha oligárquica, que históricamente ha opri­
mido el pueblo indígena, quien más ganará con 
este conflicto. Las dos partes parecen perder de 
vista que les faltan condiciones para mantener 
este grado de polarización. O sea, por muchas 
razones, no será fácil a la CONAIE realizar un 
programa tan radical, además, porque la solu­
ción zapalisla corresponde a condiciones del sur 
de México que son muy distintas de las de Ecua­
dor. Pero, por otro lado, tampoco será fácil para 
el Gobierno evitar los costos políticos de una 
realización aunque sea parcial de la Declaración. 
La política de intentar dividir el movimiento in­
dígena o entender que los indígenas no están 
con su dirigencia y que por eso ésta puede ser de- 
monizada sin grandes riesgos ha sido intentada 
miles de veces a lo largo de los siglos y nunca re­
sultó. El Gobierno de Correa es internamente 
muy heterogéneo y en su seno hay quizás dos 
grupos: los que están felices con la polarización y 
la quieren profundizar, y los que temen que la 
polarización sea mala para lodos y destructiva a 
largo plazo para el propio Gobierno. La lucha in­
terna determinará el sentido de la política oficia­
lista en los próximos tiempos.

En el momento en que escrilx) este texto una 
sola institución del Estado queda fuera del con 
flicto y a ella se apela en la Declaración de la CO- 
NAIE: la Corte Constitucional:

“16. Exigimos a la Corle Consiiiuui>nal se resuel­
va las demandas de inconstitucionalidad y otras
acciones que se ventilan en este organisnn» s«tbre
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Ley Minera, decreto ejecutivo sobre Educación 
Intercultural Bilingüe, Codenpe, !a licencia am­
biental al bloque 31, entre otras planteadas por la 
CONAIE”

Es de prever que la Corte tenga un papel fun­
damental en evitar la polarización total. Sus po­
deres de interpretación jurídica final de la Cons­
titución son totales*’’.

Con este grado de radicalización, el conflicto 
terminará por transformarse en un gran desafío 
para todos los movimientos sociales progresistas 
no-indígenas de Ecuador. ¿De qué lado van a es­
tar? Lavarse las manos sería un suicidio. Pata in­
tervenir de manera que la derecha no se aprove­
che de sus luchas son necesarios dos requisitos. 
Primero, hacer todo lo posible para mostrar que 
el conflicto del movimiento indígena con el Go­
bierno no es un conflicto con la sociedad ecuato­
riana. Por eso hay campo para más alianzas entre 
el movimiento indígena y los movimientos no- 
indígenas con el objetivo de democratizar la de­
mocracia ecuatoriana. Segundo, hacer presión 
constructiva sobre la Corte Constitucional para 
que no se profundice el proceso de des-constitu- 
cionalizacion de la Constitución.

Teniendo en mente que otros conflictos del 
mismo tipo puedan ocurrir en el futuro en otros 
lugares vale la pena evaluar lo que separa y tam-

fiT ObvuiTKnlc L Qm^iitución íicnc que icr inlerpreudj por to­
das los autoridades y urganos públicos y al firul por todos los 
•.luJadarHis
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bién lo que une a Rafael Correa y al movimiento 
indígena. Antes de todo hay un problema del cri­
terio político para evaluar globalmente las partes 
en conflicto. En el marco de la teoría política crí­
tica anti-capitalista, el Gobierno de Rafael Co­
rrea, a pesar de toda su heterogeneidad interna, 
es un gobierno progresista, de izquierda. Entre 
otros rasgos hallamos: política anti-imperialisla 
inequívoca; integración regional alternativa al 
neoliberalismo; auditoría a la deuda externa; so­
beranía nacional sobre ios recursos naturales; 
oposición a la clase política tradicional oligár­
quica; el socialismo del Siglo XXI como horizon­
te político; participación ciudadana en el centro 
de la política; plan de desarrollo asentados en 
una más justa distribución de la riqueza; preocu­
pación ambiental, aunque fuese mitigada (mas 
sobre este tema adelante).

A su vez, en el marco de la teoría política crí­
tica anli-capitalista y descolonial, el movimiento 
indígena es globalmenle un movimiento progre­
sista y de izquierda. Entre otros rasgos encontra­
mos; es la lucha de los mas excluidos, de los que 
más sufrieron (junto con los afro-descendientes) 
con la dominación capitalista y colonial; lucha 
por la liberación y autodeterminación de los 
pueblos; oposición al extractivisme» capitalista 
que invade sus territorios y destruye la naturale­
za; practicas económico-sociales del Sumak 
Kawsay, extrañas a la idea de acumulación ilimi­
tada. asentadas en la reciprocidad, la comple- 
mentariedad, el buen vivir y la armonía con la 
naturaleza.
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A la luz de este criterio puede deducirse que 
entre Rafael Correa y el movimiento indígena 
hay más convergencias que los unen que diferen­
cias que los separan. Pero en realidad las cosas 
son bastante más complejas y su complejidad 
anuncia algunos de los rasgos de división en el 
seno de la izquierda latinoamericana en los tiem­
pos próximos.

Primero, de la perspectiva de las cosmovisio- 
nes indígenas y también de su experiencia histó­
rica, la distinción entre izquierda y derecha no es 
tan central ni tan inequívoca cuanto lo es para la 
teoría crítica moderna y euroccnlrica. En el pa­
sado, los pueblos indígenas fueran golpeados 
tanto por gobiernos de izquierda como por go­
biernos de derecha y, en algunos casos, fueran 
golpeados con más violencia por la izquierda 
que por la derecha^^. Además, las agresiones re­
sultaron indiscriminadamente de la acción del 
Estado y de la acción de actores privados, sean 
las empresas multinacionales o las misiones reli­
giosas**'*. Por eso, desde la perspectiva indígena 
(internamente muy diversificada) el criterio nu­
clear de evaluación de la política es la dignidad y

68 Li)$pjfiu]o,dcizqui»Jj sieinprr uincíbiíronel muMmirnio 
mJi^rnj mino mmimiemo de llave Kampesinov. obrero») y 
no como movimiento de identidad nnu.o cultural IPjvan. 
2008: 251.

69 En este ultimo caso, b siiuauun es todavía mJ> compleja pues 
no ve puede olvidar el papel de kn sedores lelifiosos progre­
sistas en promover la urpaniucmn politn-a de loi indígenas y 
su identidad cultural, por masejue tn este uliunu caso de una 
manera distorsionada en virtud del ínteres prioritario en b 
evangeliaacion. Sobre b división dentro del roovinuento indí­
gena causado jH-r barreras ttliginsas vease {‘jean ,2()f>8-2«>.
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el respeto, o sea, en qué medida la política reco­
noce su especificidad histórico-etno-cultural y 
actúa en consonancia con ese reconocimiento. 
Así se explica que los pueblos indígenas hayan 
luchado durante décadas por la Declaración de 
la Asamblea General de la ONU de diciembre de 
2007 sobre los derechos de los pueblos indígenas 
al autogobierno, a la consulta, a la identidad y a 
la cultura propia. A partir de esta perspectiva, 
Correa crea algunas de las condiciones para una 
política de dignidad y respeto al defender una 
política anti-imperialista, y de defensa de la so­
beranía frente a los intereses extranjeros'®. Pero, 
por otro lado, al no consultar a las comunidades 
indígenas, al no reconocer la plurinadonalidad y 
el carácter no-gremial de las organizaciones in­
dígenas, al negociar con las empresas extractivis- 
tas mejores condiciones para el reparto de los 
beneficios pero con el mismo carácter invasor de 
los territorios indígenas y el mismo daño am­
biental, su política atenta contra la dignidad y el 
respeto debidos a los pueblos indígenas. El hecho 
de que la Constitución reconozca muchos apor­
tes de la cosmovisión indígena y que el Plan del 
Gobierno se llame “Plan del Buen Vivir” no es 
muy importante si los hechos de la política rea! 
contradicen ese ideario.

El segundo factor de compleiidad c*s la mira­
da de Correa sobre los indígenas. Para Correa el 
país está constituido en su base por ciudadanos y

7» Al lontrjfMi de li» que eMí impfentudi> en el íentido v<»mun 
l‘|jnco. lo$ indigenai si*n nacionalizas y muthas vetes dieron 
su sangre para delender las fronteras nacionales, cottu) ocu­
rrid en Ecuador v en otros pat>es.
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no por pueblos, y la juslicia social consiste en un 
reparto más igualitario de la riqueza nacional del 
que se beneficiarán lodos los ciudadanos y muy 
especialmente los indígenas porque son, en ge­
neral, los mas pobres. Para lograr ese objetivo 
hay que desarrollar el país y en el Plan económi­
co eso no es posible sin el extractivismo, sin la 
explotación de la inmensa riqueza natural del 
país para beneficio de todos y no para enrique­
cer indebidamente a las empresas extranjeras o a 
la oligarquía nacional'’. Y si es para beneficio de 
lodosrlos indígenas no tienen otro privilegio si­
no lo que es sancionado por el imperativo de jus­
ticia social. En la medida en que la dirigencia in­
dígena —para Correa gran parte de la dirigencia 
indígena es corrupta y no representa verdadera­
mente a los indígenas que, en su opinión, están 
en su gran mayoría a favor de sus políticas'^—se 
opone al imperativo del desarrollo es de derecha 
y no de izquierda, en la medida en que invoca 
privilegios especiales, es corporativa y en la me­
dida en que da más valor a la plurinacionalidad 
que a la nacionalidad es reaccionaria.

71 Ohiui se sera abato, fito nu impiJc a Correa tener aieruion 
rrspeito al mipacio «ibre el medio ambiente 
De la perspeittva md[);ena no se puede asumir que, aJ contra 
no. los indigerus esian siempre idcntdisadoi con sus diri{>cn- 
uas. I5e hecho, hay inuihas dn isionc' dentro Jel mosimientu 
indi^crus pi>r razones etno-siillurales. ce^Hiruln y p«4iticas. 
Lo importante para los ind llenas es que ev» proUemas delw 
ser lesucitiis |H«r ellos mismiss y no i^ir inierlererHu de terse 
rus. l'iu de las dinpenirs e iiitelcstuales indipetus que iius 
profundamente aiuli/a estas divisiones v sus fuentes es Nma 
Cacar I (2IKWi, que. ademas, tomo im|Hirtante adora |Hiliiitj. 
Mcio V sutrH» lasdiusiunes de nunera muy directa



Desde la perspectiva de la epistemología del 
Sur que propongo en este libro, el enfrentamien­
to tiene una fuerte dimensión epistemológica. 
Veamos algunos rasgos. Primero, concepciones 
de tiempo. El tiempo de Correa es el tiempo li­
neal de la modernidad occidental, el tiempo del 
progreso. El tiempo indígena es un tiempo cícli­
co, en el que lo que está adelante es también lo 
que esta atrás, en el que lo ancestral hace parte de 
lo presente. Segundo, diferentes concepciones de 
ritmo. El ritmo de Correa es el ritmo acelerado y 
vertiginoso de la acción política para no perder 
más tiempo después de una historia tan larga de 
subdesarrollo. El diálogo cuando se tienen los 
votos es pérdida de tiempo. La eficacia se mide 
por resultados y la urgencia de las tareas exige ra­
pidez. Para los indígenas, la diversidad es pacien­
cia, el ritmo es campesino y cósmico, las acciones 
humanas maduran como los frutos y crecen co­
mo los árboles. La decisión comunitaria es lo que 
cuenta y demanda tiempo para poder ser cons­
truida y además en ella participan no solamente 
los que viven hoy sino también los antepasados. 
Su experiencia histórica es que la urgencia y la 
eficacia de resultados (¿para quién?) han sido 
siempre invocadas, desde la conquista, para jus­
tificar la violación de sus derechos, para forzar 
desplazamientos, en resumen, para justificar el 
robo y la muerte. Tercero, dilerentes concepcio­
nes de nación. Para Correa hay una sola manera 
de pertenecer a la nación: ser ciudadano y por 
eso hay un solo concepto de nación: el concepto 
liberal, republicano. Para los indígenas hay dos
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conceptos de nación, el liberal y e! etno-cultural 
y por eso hay maneras distintas de pertenecer a 
la nación, como ciudadanos y como pueblos. 
Entre los dos conceptos hay tensiones pero no 
hay incompatibilidad. Cuarto, para Correa el de­
sarrollo se hace por el avance de las fuerzas pro­
ductivas y se mide por índices económicos con­
vencionales. Para los indígenas, en cambio, el 
buen vivir es la producción de la vida, sobre lo­
do de la vida colectiva y además la producción de 
la vida en el sentido más amplio que incluye 
también a la Madre tierra y sus ciclos vitales. El 
económico es también social, político y cultural 
y tiene como unidad básica, no el individuo, si­
no la familia y la comunidad. Quinto, diferentes 
concepciones de cultura. Para Correa la cultura 
es lo cultural, o sea, un campo distinto del cam­
po político y del campo económico, tiene su ló­
gica propia, contiene gran y preciosa diversidad 
que debe respetarse a través de políticas intercul­
turales. Al contrario, la sociedad es una sola, la 
economía es una sola y la lógica política es igual­
mente una sola. Para los indígenas, la cultura es 
lodo y por eso el diálogo inieruiltural no es ima­
ginable SI no se respeta la diversidad en lo que la 
cultura eurocéntrica llama lo económico (la vi­
da) y lo político (el control del territorio).

Para ilustrar la complejidad de lo que se jue­
ga no solamente en Ecuador sino también en 
Bolivia.y para incorporar un elemento mas al la­
berinto Correa versus dirigencia indígena, vea­
mos lo tjue, desde un punto de vista eurocentri- 
co, se designa como política ambiental.
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Las alternativas al desarrollismo extractivis- 
ta, a pesar de ser igualmente fuertes en el discur­
so político de los dos países, parecen lograr en 
términos prácticos un espacio mas amplio en 
Ecuador que en Bolivia. En este sentido es nota­
ble la reciente propuesta del gobierno de Ecua­
dor conocida como el proyecto Ishpingo-Tam- 
bococha-Tiputini (ITT), presentado por prime­
ra vez en 2007 por el entonces ministro de Ener­
gía y Minas, el gran intelectual y activista Alber­
to Acosta, posteriormente presidente de la 
Asamblea Constituyente. Se trata de un ejercicio 
de corresponsabilidad internacional que apunta 
hacia una nueva relación entre los países más y 
menos desarrollados y hacia un nuevo modelo 
de desarrollo: el modelo post-petrolifero. Ecua­
dor es un país pobre a pesar de —o a causa de— 
- ser rico en petróleo. Su economía depende 
fuertemente de la exportación de petróleo: el 
rendimiento petrolífero constituye el 22“o del 
producto interior bruto y el 63”o de las exporta­
ciones. La destrucción humana y ambiental cau­
sada por este modelo económico en la Amazonia 
es verdaderamente impactante. Como conse­
cuencia directa de la explotación de petróleo por 
parte de Texaco —Chevron, más tarde—. entre 
1960 y 1990, desaparecieron dos pueblos amazó­
nicos enteros: los tetetes y los sansahauri.s.

1^ iniciativa ecuatoriana trata de romper con 
este pasado y consiste en lo siguiente. hl l-stado 
ecuatoriano se compromete a dejar en el subsue­
lo resers’as de petróleo calculadas en 850 millo­
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nes de barriles existentes en tres pozos —Ishpin- 
go, Tambococha y Tipulini, de ahí el acrónimo 
de la iniciativa— del Parque Nacional amazóni­
co Yasuní, una de las regiones más ricas en bio- 
diversidad del planeta, a condición de que los 
países mas desarrollados compensen a Ecuador 
con la mitad de los ingresos que el Estado ecua­
toriano dejaría de obtener a consecuencia de esa 
decisión. El cálculo prevé que la explotación ge­
nerará, a lo largo de 13 años, un rendimiento de 
4 a 5 billones de euros y emitirá para la atmósfe­
ra 410 millones de toneladas de C02. Esto po­
dría evitarse si Ecuador fuese compensado con 
cerca de 2 billones de euros mediante un doble 
compromiso. Ese dinero se destinaría a inversio­
nes ambientalmenle correctas: energías renova­
bles, reforestación, etc.; y el dinero se recibiría 
bajo la forma de certificados de garantía, unos 
créditos que los países «donantes» recuperarían, 
y con intereses, en el caso de que Ecuador explo­
tara el petróleo, una hipótesis poco probable da­
da la doble pérdida que supondría para el país: 
pérdida de dinero recibido y ausencia de ingre­
sos generados por el petróleo durante varios 
años, en concreto los transcurridos entre la deci­
sión de explotar y la primera exportación*'.

Estamos pues ante una de las propuestas más 
audaces o innovadoras de la nueva conciencia 
ambiental global, una propuesta en la que, una

73 Sobre los JeUiies de I4 i'tojnieslj v su u>nleilo eiorjomiu'. 
IHiliiHO e hisloniu seiiise tos im(H>rtjnics csiuJiot de Albet 
lo Aiisslj (2WWb)) de Lsperjnrj Mjrtinc/ iZlXWi
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vez más, lo nuevo está enraizado en lo más an­
cestral, la conciencia indígena de la Pachama- 
ma.7> Contrariamente al Protocolo de Kioto, es­
ta propuesta no busca crear un mercado del car­
bono: busca evitar su emisión. No se limita, por 
tanto, a apelar a la diversificación de las fuentes 
energéticas; sugiere la necesidad de reducir la de­
manda de energía, cualesquiera sean sus fuentes, 
lo que implica un cambio de estilo de vida que, 
sobre lodo, será exigente en los países más desa­
rrollados. Para ser eficaz, la propuesta deberá 
formar parte de otro modelo de desarrollo y ser 
adoptada por otros países productores de petró­
leo. Debe ser interpretada como una contribu­
ción indígena al mundo entero, pues está ganan­
do adeptos en sectores cada vez más amplios de 
ciudadanos y movimientos a medida que se va 
haciendo evidente que la degradación ambiental 
y la depredación de los recursos naturales, ade­
más de insustituibles y socialmente injustas.con- 
ducen ai suicidio colectivo de la humanidad.

Desde una perspectiva quizás eurocénlrica 
esta propuesta puede ser igualmente vista como 
el anuncio de una socialdemocracia de tipo nue-

Debido j »u novedad y al he,.ho de afectar iniereves muy po- 
deroMK. la turbulencia política »iue ota piopiievta ha caucado 
en tiempo» reuentev y ijue refiero adelante, comenao mucho 
antes. Cuando aun era Ministro de Enerjiia y Mirvas. .Uberto 
/Uovta H5-6-20Ü0—15-12-20ü:i renuncio pata >er elegido 
presidente de la Asamblea Convliiuvenle'. lo, conllunos in­
ternos eran muy fuertes. En c'uanfo el Ministro prq'araba el 
dossier para ser creado el Yajum ITT, el director de F’eiri'ecua- 
dor negociaba con Us transnacionales mievav concesiones de 
eeplotacioii en la región.
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vo, una socialdemocracia verde. Y no deja de ser 
curioso que sea el país que mejor representa la 
vieja socialdemocracia europea, Alemania, el que 
primero se ha comprometido a entregar a Ecua­
dor 50 millones de euros por año durante los 13 
años que duraría la explotación.

La turbulencia política interna que esta pro­
puesta provocó es una señal clara de la magni­
tud de lo que la propuesta envuelve y que va 
mucho más allá de los montajes financieros que 
son en sí mismos muy abultados (la contribu­
ción fundamental de Ecuador al renunciar a la 
explotación y la contribución internacional)"^. 
Lo que está en causa es la primera gran ruptura 
con el modelo económico desarrollista-extracti-

75 El ik.to de compromiso pjrj Ij creación drl ildeunmiso para 
gestión de los fondos internacionales no pudo ser tlmvido. 
como estaba presnsto, durante la Cumbre de Naciones l’niJas 
sobre Cambio Cbmatico realizada en Diciembre de 20ÜV en 
Copenhague debido a obieciones jurídicas |N<r parte de 1«, 
sers'icios luridicus de la Presidencia de la Rej'ubiit^j de Fcua 
dor En Enero de 2010 b comisión encargaJadelIrsar adelan 
te el protocolo tuedisuelia jH>r el Presidente Rafael Correa con 
la justificación de que los integrantes de la comisión, que m 
cluia el Canciller Eander ralcum. no estaban protegiendo de 
biJamente la soberanía nacHinal El drama meJutuos politi 
cocausadoporbdimisHin V por las reavuonespubli.asdelos 
miembros de la comisión > de Mberio Acosij, el “padre' del 
proseuo. termino jnir lanzar dudas >olire b> verdaderas mo 
tivaciones |v»r detras de la decisión de! Presidente Para elimi 
liarlas, el Presidente nombro en las semanas siguientes otra 
comisión, reafirmo su voluntad de llevar adelante el projccto 
\asuni. conv) provecto estratégico de su gobierno, e ndin' 
que la aprobación del projTcto sena presentada interiULio 
nalmenle en la Cumbre de Li .Madre Tierra que el Presiden 
le Evo Morales uinwKó para GKhabamba en .MtiJ Je 2010



vista que desde el periodo colonial ha domina­
do el hemisferio. La posibilidad de convertirse 
en un precedente para otras iniciativas similares 
en otros países es muy amenazante para al capi­
talismo global y en especial para los poderosos 
intereses petroleros. Por otro lado, la propuesta 
exige un padrón igualmente nuevo de coopera­
ción internacional, una cooperación sustentable 
a lo largo de muchos años que equilibre dos in­
tereses igualmente fuertes: el interés de Ecuador 
en preservar su soberanía nacional dados los 
riesgos en que incurre al internacionalizar sus 
planes de desarrollo; y los intereses de los con­
tribuyentes internacionales de que sus contribu­
ciones no se desvíen para fines que no sean los 
acordados. Será una cooperación muy distinta 
de las que han dominado las relaciones centro- 
periferia en el sistema mundial moderno, domi­
nadas por el imperialismo, los estándares do­
bles, los ajustes estructurales, el trueque desi­
gual, el alineamiento forzado, etc.

/\1 contrario de Ecuador, a pesar de que el 
movimiento indígena apoya de manera tan ine­
quívoca al Presidente Evo, Bolivia aparece como 
más tímida en la formulación de alternativas y se 
refugia en la urgencia de proveer las necesidades 
básicas del pueblo, lo que exige la continuación 
del exlractivismo sujeto al control del Estado y 
para beneficio de todos. La tensión entre un mo­
delo económico basado en la cosmovisión indí­
gena-campesina y los imperativos del de.sarrollo 
(también llamado capitalismo andino-amazóni­
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co) está bien expresada por el Vicepresidente Al­
varo Garda Linera en entrevista con Le Monde 
Diplomatique (edición boliviana) en Agosto de 
2009. Después de resumir de forma brillante su 
lectura marxista de la relación de los indígenas- 
campesinos con la naturaleza, afirma:

El tema se complejiza cuando ios campesi­
nos indígenas, anteriormente excluidos de la ciu­
dadanía y del poder económico, se vuelven blo­
que dirigente y conducente del Estado y las co­
munidades devienen en parte del Estado, que es 
lo que nos está pasando en Bolivia. Entonces, por 
una parte, se lleva hada el ámbito estatal esta ló­
gica de la relación dialogante con la naturaleza; 
pero a la vez, en cuanto eres Estado, necesitas re­
cursos y excedentes crecientes para atender nece­
sidades básicas de todos los bolivianos, y de los 
más necesitados, como las comunidades indíge­
nas y populares urbano-rurales. Y ahí, evidente­
mente, se genera una tensión. Por tanto, tienes 
que caminar con los dos pies. Expandir como 
política de Estado la protección del medio am­
biente, el uso sostenible de la naturaleza, pero a 
la vez necesitas producir en gran escala, imple- 
mentar procesos de industrialización expansiva 
que te habiliten excedente social para su redistri­
bución y para el apoyo a otros procesos de mo­
dernización campesina y comunitaria y artesa- 
nal. En el caso de la exploración de gas y petró­
leo en el norte paceño, lo que buscamos es pro­
ducir hidrocarburos para equilibrar geográfica­
mente las fuentes de riqueza colectiva de la so­
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ciedad, generar excedente estatal y simultánea­
mente preservar el entorno espacial en coordina­
ción con las comunidades indígenas. Hoy no es­
tamos abriendo paso en el norte amazónico pa­
ra que entre Repsol o Pelrobras. Estamos abrien­
do paso en la Amazonia para que entre el Esta­
do... Hay que vivir con esa contradicción vital 
de la historia. No hay receta.

Sin embargo, el reconocimiento de la contra­
dicción es de alguna manera condicionado al in­
tentar desacreditar a las organizaciones indíge­
nas cuando se resisten a los proyectos petroleros, 
algo que pasa hoy en día igualmente en Ecuador: 
"Cuando hemos consultado a la CPIL/\P (Cen­
tra! de Pueblos Indígenas de La Paz), nos ha pe­
dido que vayamos a negociar a Bruselas ton su 
buffet de abogados y que respetemos unos enun­
ciados medio ambientalistas publicados por 
USAID. ¿Cómo es eso? ¿Quién está impidiendo 
que el Estado explore petróleo en el norte de La 
Paz: las comunidades indígenas tacanas, una 
ONG o países extranjeros? Por ello, hemos ido a 
negociar comunidad por comunidad y allí he­
mos encontrado el apoyo de las comunidades in­
dígenas para llevar adelante la exploración y ex­
plotación.” (2009; 9)■^

7f) Micnirj', unU). inJiíciu». ainl'ifnulf» > de
deíccliinhumjiKf. havenrroimrKiamicnti's pu^’llu>^pJrJ re- 
ilu/Jf b tk^il’ili/Juon de Us norrru> 4ml>ieiitjlei impulvi- 
dji jH>r la> jutonJjJe^ del »eiloí ludftKafl'Ufitcio. ijue it- 
pljmcntjfjn lauimulta para dcnunlrartjue lo >p.;ebUi> indi 
peius m> tienen dcrcvhnalvtio". Sepun lavurpani/aaones, e>- 
la en .ansa la ^ulneraiioii de loi dercho, de loi puel’lii', indi
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La contradicción entre los modelos de orga­
nizar le economía y la sociedad está en la agenda 
política y en los marcos normativos y políticos. 
Por un lado, la armonía con la naturaleza está 
constitucionalmente consagrada, tal como la eco­
nomía comunitaria y popular, aunque esté rela- 
tivizada dentro de un marco más general de eco­
nomía plural. Por otro lado, tanto el Presidente 
como el Vicepresidente declaran que el objetivo 
del Gobierno es iniciar la construcción del “socia­
lismo comunitario” que se basa en las potenciali­
dades de la propia experiencia de las comunida­
des y de los pueblos indígenas que han resistido 
al capitalismo en los últimos cinco siglos.^

geius a la consulta que Je acuerdo a lo establecido en el aiti 
cuto 30. parágrafo II, incisos IS, ](> y 17 de la Omstituwion. 
garantiza su derecho a la consulta precia obligatoria respecto 
a la explotación de los recursos naturales no renocables en el 
icrrilucio que habitan, asi como a la gestión ternional indigc 
na autónoma > al uso > aprovechamiento de lo» recursos ru 
turales renovables existentes en su territoria 

77 En dfcbracioncs realizadas el 7 de lebrero de 3ul() Mvaro 
García Linera aiirmo "en Itolivia esa Iranvicion, ese puente 
entre el capitalismo) el socialismo comunitario tiene la tor 
ma del Estado l’lurinacional que es un gobierno de los moví 
míenlos scKiales. cisn dos pilares tundamcniales las coinuni 
dadev indígenas campesinas y el muvunicnto obrero organi 
zado , amlvov pilares deben unibcar a tisdos los sectores so 
cíales. Jases rticdus > empresario-, en base a la ctpenencu v 
los resultado» para garantizar un transito democrático al su 
cialismo comunitario” (híiiíUíTi*srrsi»/uciijn ntvg 
sJ~ tú soaahimtt íarnunitano o Raúl l’rada coiuil'C el so 
cialumo comunitario como una simbiosis de la» experiencia 
comunitarias de los indígenas con la resolución lrcn>sliigica. 
de la lucha anti capitalista con la luJia arti colonial ”De lo 
que se trata es Je retomar esta hcicnua en la jiiualidaJ, arti 
aliándola con la revolución tecnológica resolver el prohle 
ma de la explotación de la fuerza de Irahai» y retomar con 
temporáneamente la reconstitución de las cumuniJaJe» Je
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Después de décadas de luchas de denuncia, 
los movimientos que dan soporte al bloque po- 
pular-plurinacional en la construcción del Esta­
do-de-las-venas-cerradas tienen la oportunidad 
de presentar alternativas reconstructivas que lo­
gren apoyos nacionales c internacionales am­
plios. ¿Son alternativas superficiales o profun­
das? ¿Los cambios son duraderos c irreversibles o 
fugaces y reversibles? Siguiendo las reconfigura­
ciones del campo político en curso con una teo­
ría de retaguardia, lo que podemos concluir es 
que lo que está cambiando en la práctica es el 
horizonte de las posibilidades, un horizonte mu­
cho menos brillante y coherente que el imagina­
do por tas teorías de vanguardia eurocéntrica.s, 
pero con la ventaja preciosa de estarse realizando 
de hecho.

luitiuJak y articuladAs i lu» protevos de rjdu.ali/aii»»n de U 
dcmixtJciJ.... En rcbumen, li liipoiMi» ixílitua dcl mkuIi»- 
mo icimuniUrio combina el pnneito antivjpiUliMJ de lo» 
trjbifudores cun el proyecto dctcolonifjJuf de lo» niovjmien 
lo» indígena» (ZOlüJ.En Eoiador »e habla de »o»,uli»mo del 
buen VI» ir o, para vubrayar ma» lo ambiental. bio»»x,uliMTH>
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Conclusiones

Dos intelectuales-aclivislas latino-indo- 
americanos, una mujer aymara y un hombre 
blanco, han caracterizado mejor que nadie las 
transformaciones que busqué analizar en este li­
bro. La mujer aymara es María Eugenia Choque 
Quispe, quien advierte que los procesos en curso 
serán largos y llevarán a situaciones unas veces 
de confrontación y otras de convivencia; y con­
cluye: “La necesidad de construir el pluralismo 
parle de la conciencia de que el conflicto es ine­
vitable, por cuanto el problema del pluralismo es 
en cierto sentido el problema de unos, pero tam­
bién de los otros. ¿Cómo podemos tolerar al otro 
si la forma de pensamiento es construida y razo­
nada bajo una sola lógica? Entonces el reto es: 
¿qué hacer frente a dos sistemas incompatibles? 
Por ello la necesidad de puntualizar el debate en 
la dimensión política dentro de lo que significa 
la representación y la interculluralidad’’.'

El hombre blanco es Alberto Acosta, quien al 
referirse a Ecuador y su nueva Constitución, pe­
ro aplicable a otros países, afirma: “No es un 
punto de llegada, sino de partida para un proce­
so de construcción de un país sustentable en to­
dos los aspectos” {2009a:19). No solamente la re-

I Aiccuble en MU'
IW4»Wdoc
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fundación del Estado es algo muy embrionario y 
además reversible, sino que los instrumentos 
conceptuales, teóricos y metodológicos de que 
disponemos para analizarlo están todavía por 
formularse. La teoría política curocéntrica y más 
ampliamente la tradición critica de la moderni­
dad occidental, por ahora todavía hegcmónica, 
no ayudan a identificar ios rasgos más innovado­
res (sociología de las ausencias) ni a valorar el 
potencial libertador (sociología de las emergen­
cias) de los cambios en curso. Al contrario, estos 
surgen como desviaciones frágiles, cuando no 
absurdas o peligrosas, y obviamente destinadas 
al fracaso. Y en realidad pueden fracasar y esta 
posibilidad es todavía más inminente si la episte­
mología del Sur, en el sentido aquí atribuido, no 
entra en la disputa del campo intelectual e ideo­
lógico con el objetivo de construir una hegemo­
nía alternativa asentada en la fuerza de las luchas 
populares (teoría de retaguardia) y, al mismo 
tiempo, dotándolas de la rellexividad necesaria 
para no desistir con los fracasos ni desmovilizar 
con los éxitos (sabiduría didáctica popular).

Lo que está en disputa no es solamente un 
conjunto más o menos innovador de políticas 
públicas sino también, y sobre todo, un pacto 
político nuevo que además contiene una dimen­
sión de cambio civilizalorio. En ese sentido, el 
pensamiento político de los cambios presupone 
el des-pensamiento político de todos los instru­
mentos teórico-analiticos que impidieron los 
cambios o los trivializaron. Los cambios pueden
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resumirse en tres conceptos transicionales; des- 
mercantUizar, democratizar y descolonizar.

Des-mercantilizar a partir de una epistemolo­
gía del Sures el des-pensamiento de la naturali­
zación del capitalismo.^ Consiste en sustraer vas­
tos campos de actividad económica a la valoriza­
ción del capital (la ley del valor): economía so­
cial, comunitaria y popular, cooperativas, con­
trol público de los recursos estratégicos y de los 
servicios de que depende directamente el bienes­
tar de los ciudadanos y de las comunidades. Sig­
nifica sobre todo impedir que la economía de 
mercado extienda su ámbito hasta transformar 
la sociedad en una sociedad de mercado (donde 
todo se compra y todo se vende, incluyendo va­
lores éticos y opciones políticas), como está su­
cediendo en las democracias del Estado de mer­
cado. Significa, además, dar credibilidad a nue­
vos conceptos de fertilidad de la tierra y de pro­
ductividad de los hombres y de las mujeres que 
no colisionan con los ciclos vitales de la Madre 
tierra: vivir bien a la vez de vivir siempre mejor.

Denwcraliztir a partir de una epistcnwlogia dd 
Sur significa des-pensar la naturalización de la 
democracia liberal-representativa y legitimar 
otras formas de deliberación democrática (de- 
niodiversidad);' buscar nuevas articulaciones en­
tre la democracia representativa, democracia par-

2 Sobre este terna vcj'-c las csrericm.iai analizada» en Sanluí 
(ed ) 2006r. 2W)2h U versión caviclbna cMa en prenva.

3 Sobre este lema veave lav experienuas analizada» en Santo» 
led.) 2002c; ;004 )-20üSb
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ticipativa y democracia comunitaria; y sobre todo 
extender los campos de deliberación democrática 
más allá del restringido campo político liberal 
que transforma la democracia política en la isla 
democrática, en un archipiélago de despotismos: 
la fábrica, la familia, la calle, la religión, la comu­
nidad, los nmss meíUa, los saberes, etc. Desde la 
epistemología del Sur, si el socialismo fuera defi­
nible, sería definido como democracia sin fin.

Descolonizar a partir de una epistcmologia 
dcl Sur significa des-pensar la naturalización del 
racismo (el racismo justificado como resultado 
de la inferioridad de ciertas razas o etnias y no 
como su causa) y denunciar todo el vasto con­
junto de técnicas, entidades e instituciones que 
lo reproducen: los manuales de historia, la es­
cuela, la universidad (lo que se enseña, quién 
enseña y a quiénes enseña), los noticieros, la 
moda, los barrios cerrados, la represión policial, 
las relaciones interpersonales, el miedo, el este­
reotipo, la mirada de sospecha, la distancia físi­
ca, el sexo, la música étnica, las metáforas y chis­
tes corrientes, los criterios de lo que es bello, 
apropiado, bien pronunciado, bien dicho, inteli­
gente, creíble, la rutina, el sentido común, los 
departamentos de relaciones públicas o de re­
clutamiento de empleados, lo que cuenta como 
saber e ignorancia, etcétera.»

Des-mercantilizar, democratizar y descolo­
nizar a partir de una epistemología de Sur signi-

1 -St'brfe>iinfJsfSánt,.s(cd U(KHy2ü07a
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fíca rcíundar los conceptos de justicia social al 
incluir en la igualdad y la libertad el reconoci­
miento de la diferencia (más allá del relativismo 
y del universalismo),5 la justicia cogniliva (la 
ecología de los saberes)* y la justicia histórica (la 
lucha contra el colonialismo extranjero y el co­
lonialismo interno). Cuanto mas amplio sea el 
concepto de justicia, mas abierta será la guerra 
de la historia y de la memoria: la guerra entre los 
que no quieren recordar y los que no pueden ol­
vidar.

Estamos en el umbral de una larga transición 
histórica y la idea del Estado experimental busca 
dar cuenta del prolongado camino por recorrer 
Entre los desafíos para ese proposito subra\o los 
siguientes:

Primero, ejcnerel poilcr para nfutulurcl Isia- 
ilo es mme/ínmjfíjff /mis tliftiil (jue ¡onnir c¡pinUr 
El punto de partida es, en el mejor de los casos, el 
Estado de derecho liberal, el cual tiene una antro­
pología occidental congenita: es individualista, 
racionalista indolente,^ secularista reluctante, 
universalista en abstracto ) mm particularista en 
la practica concreta, dócil ante los poderes de he­
cho (lácticos) > arrogante ante el pueblo de aba 
JO de quien espera docilidad y obediencia. Los 
enemigos de la refundacion del Lstado están por

í V case la nota '
(, Sobre la ecología de Im \aber« síase Santo» 20üSa 7'i I 'H 

2Ü09x‘íS
7 Sr'bre el con,.crlo Je raron indolente »ea»e Santo» 2()üt) » 

:OÜ9j H»l lOV
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todo lado y los más insidiosos se sitúan dentro 
del bloque gobernante (de las rutinas burocráti­
cas al cálculo de la fuerza del adversario, de la an­
siedad de mostrarse como un buen gobernante a 
la corrupción, de las presiones de los aliados a las 
presiones de los falsos aliados, etcétera).

Segundo, el proceso político será turbulento y 
habrá resistencias ilegales. No va a ser fácil com- 
patibilizar la práctica política radica! que estuvo 
en la base del proceso constituyente transforma­
dor y la lógica institucional una vez aprobada la 
nueva Constitución, por más que sea una Cons­
titución transformadora. Las resistencias ven­
drán, por supuesto, de los grupos históricamen­
te privilegiados siempre que su pérdida de viejos 
privilegios no sea compensada por nuevos privi­
legios (materiales o simbólicos); pero vendrán 
también de los grupos sociales históricamente 
oprimidos siempre que los cambios queden atrás 
de sus expectativas y sus organizaciones tengan 
recursos para movilizar la frustración. En el Es­
tado capitalista colonial la práctica fue siempre 
reprimir con mucho más violencia el segundo ti­
po de resistencias ilegales que el primero. En el 
proceso de rcfundación el Estado no podrá pre­
tender ser neutro ante los diferentes tipos de ile­
galidades. La neutralidad del Estado fue siempre 
el arma de las clases dominantes cuando mo­
mentáneamente dejaron de controlar el poder 
del Estado. El Estado debe comenzar por refle­
xionar por qué está más equipado para reprimir 
las ilegalidades de las clases históricamente opri­
midas que para reprimir las ilegalidades de las



clases históricamente opresoras. Todo el movi­
miento ahora en curso en diferentes pafses del 
Continente (Brasil, Perú, Chüe, Colombia) para 
criminalizar la protesta social son la prueba. El 
Estado plurinacional-popular debe equiparse 
para reprimir la ilegalidad de los opresores (no 
es posible el diálogo si no hay por lo menos la 
amenaza de ia represión) y debe reprimir la ile­
galidad de ios oprimidos siempre y cuando el 
diálogo no sea posible o haya fracasado (no es le­
gítima la represión si no hubo antes diálogo ge­
nuino y genuinamente fracasado).

Tercero, el éxito del proceso político que re­
funda el Estado y abre una transición al pos-ca­
pitalismo y al pos-colonialismo, exige un nuevo 
internacionalismo. Es un proceso histórico de­
masiado ambicioso para que sea posible en un 
solo país. El nuevo Estado independiente es el 
que escoge libremente sus interdependencias. 
El regionalismo progresista ya hoy visible en el 
Continente (ALBA, Unasur, Banco Sur, Telesur, 
etc.) es de decisiva importancia para consoli­
dar este proceso, por más que su concreción 
asuma formas muy distintas en los diferentes 
países.* Es importante notar que en cuanto los

8 U Ctiruiituciun de Eiuadut rsljMac rn su Art 42-1 que Ij in- 
legfación latinoamencanj es un o^|etlVD esiralrpiu del Esta 
do r d numeral 2 del Art. 42.‘> deticnde la creación de la ciu­
dadanía laUmumcricana: “Propiciar la creación de la uudada 
nu latinuamericaiu y caribeña, la libre circulación de las per­
sonas en la región, b implcmentaciun de puiiticas que garan­
ticen k» deredu» huirunos de bs poblaciones de trontera y 
de losrefupados:yb pruleiuon común de tos btinoamerua 
nosy canbenos en los países de Iranutu y destino migratorio.'
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países colonizadores buscan superar la forma 
de Estado-nación a través de formas de inte­
gración regional entre ellos, como es el caso de 
la Unión Europea, siguen imponiendo la forma 
del Estado-nación a sus ex-colonias y hacen lo 
máximo para impedir la integración entre 
ellas, como lo demuestran los intentos de ne­
gociar separadamente Tratados de Libre Co­
mercio con países “amigos” (Perú y Colombia) 
excluyendo a los demás.

Dependiendo de los países, la refundacíón 
del Estado puede o no incluir la plurínacionali- 
dad,^ pero incorporará siempre la democracia de 
alta intensidad constituida por las tres orienta­
ciones ya mencionadas; des-mcrcantilizar, de­
mocratizar y dcscolonizar. Las epistemologías 
del Sur abren espacios para otras modernidades 
que províncianizan la modernidad occidental en 
sus versiones hegemónicas al mostrar que lo di­
verso no es necesariamente desunido, lo unifica­
do no es necesariamente uniforme, lo igual no es 
necesariamente idéntico, lo diferente no es nece­
sariamente inferior o superior. Porque son por 
ahora producto de una sociología de emergen­
cias, las epistemologías del Sur nos invitan a vi­
vir peligrosamente, para usar una formulación

y LjdenunJa Je U j’lufinjtiiinjliJjaivounehin en vjriovioti 
tinenlet. en íjs AmencJv en Asu v en .Alfuj Prt>Ju,.io Je 
luchas Mxulri con brpa Jurjtiun hiduritj, eitj JemanJa 
tuvurn Iiemprn rccienlcun tevpoiJu inJirei.U> e imprcMstn 
el nenlibefalmnu, j] Je el E^taJo muJcnio) píi'nio-
'cr lj descenlraliziciun. Jexalitic» Umhien 1j iJea de Ij 
>u,.ii>naIiJaJ munm.uliural
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tan cara a José Mariátegui (s/f [1925): 27). Vivir 
peligrosamente significa correr riesgos a veces 
grandes, pero la alternativa es demasiado medio­
cre: vivir en espera, pero sin esperanza.
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Glosario

ALBA: Alternativa Bolivariana para las Améri- 
cas.

ALCA: Área de Libre Comercio de las Américas. 

AP: Alianza País.

APG: Asamblea del Pueblo Guaraní.

ATTAC: Asociación por una Tasa sobre las Tran­
sacciones especulativas para Ayuda a los Ciuda­
danos.

ANIWTAY WASI: Universidad Intercullural de 
las Nacionalidades y Pueblos Indígenas.

CAOl: Coordinadora Andina de Organizaciones 
Indígenas.

CIDOB: Confederación de Pueblos Indígenas de 
Bolivia.

CONAMAQ: Consejo Nacional de Ayllus y Mar- 
kas del Qullasuyu.

CONESUP: Consejo Nacional de Educación Su­
perior.

CONAIE: Confederación de Nacionalidades In­
dígenas del Ecuador.



CPILAP: Central de Pueblos Indígenas de La 
Paz.

CSUTCB: Confederación Sindical Única de Tra­
bajadores Campesinos de Bolivia.

EZLN: Ejército Zapatista de Liberación Nacio­
nal.

FSM: Foro Social Mundial.

ITT: Proyecto Ishpingo-Tambococha-Tiputini.

MAS: Movimiento al Socialismo.

MST: Movimiento de los Sin Tierra.

UNASUR: Unión de Naciones Suramericanas.

UPMS: Universidad Popular de Movimientos 
Sociales.
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Apéndice

Elección de Asambleístas Departamentales por normas y procedimientos propios de las Nacio­
nes y Pueblos Indígena Originario Campesinos
Bolivia, según l^epartamcnto

tVpjTUmcntii Eisciutot
Indígena/
Campesinus

Cantidad y Nombres 
de los Pueblos Indígenas 
Representados

Organizaciones
presentantes

Fecha
programada 
de elección

Formado
elección

Observaciones

Chiiquiucj 1 Guaraní. Consejo de 
Capitanes Guaraní 
Chuquisaca

28 de mano En Magna Asamblea Depar­
tamental del Pueblo Guaraní, 
la elección se hard en dos vo­
taciones verbales y directas 
por majorfa simple de capita­
nes zonales y comunales; una 
para elegir o! asambleísta de 
la Prov. H. Siles, otra para ele­
gir al asambleísta de la Prov. 
L Calvo.
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Dfjurtjfnrnlo FdcaniM
tniJigtna/
Canipc»iru)s

Cuiiidid y Nombres 
de los Pueblos Indigcius 
RepresenUJus

Or^^iUiiudones
prescnlontcs

Fecha
programada 
de elección

Forma de 
clccdón

Observadones

Ld 5 ft Aírobo-liviino ORISABOL,
MOCUSAUOL
CADIC,
CEÜAFRO,
FL'NDAAFRO

27 de mar2o En Pleniria Nadoiul, se eli­
ge por stilación de los asis­
tentes al asambleísta titular 
por mayoría de votos y al 
asambleísta suplente como 
segundo mis sotado.
Lugar Coroico

Mcisctén Central de Pueblos 
Indi(;en3s del Norte 
de U Pdz - 
Organiución de 
Pueblos Indígenas 
de Museienes

27 de imr70 
(Acto de 
ratificadón)

En Gsngreso de li OPIM, 20 
participantes por comuni­
dad (10 mujeres y 10 hom­
bres) mediante soto secreto, 
con quórum del 509í»+-l de 
las comunidades miembros. 
Lugar: Palos Dlancus, Pro­
vincia Sud Yungas.
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Dcp.m.uncniü Escanoü

Crnipcjino»

CuitidaJ y Numbrcs 
(ic lus Pueblos lndl¡;cn.u 
Keprcscniisdus

Or^iuciuno
prescnl.inlcs

Fedw
programada 
de elección

Forma de 
elección

Observaciones

Lecü Central Indígena 
del ¡"ucblo Lcco de 
A|h>1i) V l’ueblo 
Indígena Lcco y 
Gimunídades 
Origmarus de 
Lirecaia

30 de marzo Diez representantes por cada 
una de las dos organizacio­
nes presentantes, mediante 
voto nominal y por mayoría 
simple.

En tres nistlcs de elección:
Kjlla-ssayj Federación de 

Quechuas y Aymara 
de la Provincia 
Ilautisia Saavedra 
“Tupai Katan- 
Uartolína Sisa)

28 de marzo Asamblea Comunal, Asam­
blea del Ayllu Central y Am­
pliado de la Nación Kallawa- 
ya, bajo el sistema de vota­
ción pública, transparente y 
comunitaria. En el Ampbado 
se elige al asambleísta por 
votación oral y mayoría sim­
ple. un voto por cada Ayllu 
Central.
Lugar: Kiirai| A>llu Cbara/ani
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IVfjrtomcnli hiOñus
IndfKcn.i/
Campntniit

(jntiiJjJ y N'ombres
Je li» í'ueliliis In Jí{;ciiis 
RepmcnuJus

Org.uiiuciones
pre«ntanlcs

Rcha
programada
dccleccidii

Forma de 
elección

Obsen-adones

Takjru

fjthun Avilii Anurete 
NjcíAn Kallawjyj 
Central de l\)eWoi 
Indígena» del Norte 
de 1.3 Paa • Cotv»eiu 
Indigeru dcl Pueblo 
Takana

No indica

9 de mar/o

En latun Tantakuy de la Na­
ción Kallatvayj.
En Asamblea Gmsultiva, 
por voto de representante» 
cuinunaJes y delegados.

.

Araotu 4 de abril En Asamblea Extraordinaria 
dcl Pueblo Araona, la Capi­
tanía dcl Pueblo Araona y 
miembros representantes de 
las seis comunidades eligen 
por consenso con prcs'aten- 
cía de la solidaridad y el bien 
ma>'or dcl Pueblo Araona. 
Lugar: Puerto Araona, TCO 
Araona. Pmv. Abel liurralde.
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Dcpjrtainemo Hscjiioi
Indigcn.iy
(limpoinns

Ciniiüaü y Nunibrcs 
de lus Pueblos Indi'ncn.is 
Rcprcscnladus

Organiuduncs 
presen tanlcs

Pedia
programada
deciccdún

Forma de 
clecdón

Observaciones

Cochaluml'j 1 Vviki
1 Yurauré

Coordinadora de 
IHicMos Indígenas 
det Trópico de 
Cochabamba 
CPITCO

21 de marzo En Asamblea de Elecdón de 
Asambleístas Departamen­
tales con Mesa de Presidium, 
mediante voto oral y nomi­
nal de delegadas y delegados 
acreditados por mayoría 
simple.
Lugar: TCÜ Yuracarí, Co­
munidad Monte Sinai sobre 
el Rio Chapare.

Oruro 1 2 Chipjva
Múralo

Tanja 3 1 Guaraní Gmcc)u de Capitanes 
Guaraní Tarija

30 de marzo En Nemboati Guasu con 
Presidium y Comité Electo­
ral. por consenso y adama- 
ción, sino por voto calificado 
de capitanías zonales y co­
munales. cunteo y escrutinio, 
y ma)'orIa simple de votos. 
Lugar; Caraparl.

En un docu­
mento se pre­
sentan los tres 
procedimientos.



PcpjrUunctili Lkuiios

li)dí(;ciia/
Campninm

Ciniidad y Nombres 
de lus Pueblos Indígenas 
Ileprcscnladm

Organuadunes
presentantes

Pecha
programada
dedeedún

Forma de 
elección

Observadones

1 Wccnhj-y-ek Organización de la 
Capitanía Weenhayel 
Tarija

28 de marzo En Asamblea del Pueblo 
Weenhayek, por debberadón 
y consenso, sino por voto ca> 
lihcado de uda comunidad 
o de la totalidad de asistentes 
y elección por aclamación y 
mayoría simple.
Lugar Carapari.

1 Tapíele Asamblea del Pueblo 
Indígena Tapíete

29 de mar/o En Asamblea Comunal, por 
deliberación y consenso de 
las familias de la comunidad. 
Lugar: Samavhuale.

Sania Cni/ S 1 Chu]ui-(am> Organización 
Indlcena Oiiauiiana

25 de marzo

1 Guaraní Avamblea del Piiebb 
Guaraní

2-1 de mar/o
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DcpdrtJincnlo Lsciüios
Indí^jcnn/
l'jmprtinob

Cinliiljd y Nombres
Je los Pueblos Indl{;cnas 
UepresenUdos

Ors^iniuciuncs
prescntaríles

Fcdia
prugmm.ida 
de elección

Forma de 
elección

Observ-adones

1 Guarapo Ccrítral de 
Organiracidn de 
Pueblos Natiws de 
Guarapo

26 de mano En fecha
30/03/10 la 
CO PNAG 
presentó re­
curso de ape­
lación contra 
la Resolución 
de la CDE N<>
U-I1/2UI0 de
25 de marzo 
que desnielve 
procedimiento

1 Avorei) C!cntral Avorea 27 de marao
deeiccaón.

Nativa del Oliente 
Holiviami



1 IVjwtiimcnU)
1
1

lmJí|¡rna/
(.anipninos

C^nlidjd y Sombres
de los Pueblos Indígenas 
Rcprcsenüdiis

Organizaciones
prcseni.intcs

Fecha
prr>gram.ida 
de cleoidn

Forma de 
elección

Obsers^dones

1 Mojeno Consejo Indígena 
del Pueblo Yuracaré 
Mojeño

(Sin fecha 
definida)

En fecha
30/03/10 el 
CIPVM pre­
sentó recurso 
de apelación 
contra la Reso­
lución de la 
CDE N«
042/2010 de 
25 de nurzo 
que dcsaieh'c 
procedimiento 
de elecdón.



Dcp.irtAmcntii Escuni»
Indígeno/
(l-impc^inos

Canlidod y Nombres 
de los IHicblos Indígenos 
Ilcprcscntados

Organizocinnes 
presen tanics

Feclio
programada 
de elección

Forma de 
elección

Observaciones

Dcni l Tjk'onj,
8 l’jta-hiura

Itonomo
|(uqiii-mano
Maropj
ljiura-Migs»e
Miiiefio
Sirionó
üaure
Tsimane
Movima
Civn-baba
Morí
Cavmcñü
Chacobci
Caní-diana
Musetcii
Vurataté

Centrales de Pueblos 
Indígenas del Peni 
(CPIH.CMIB. 
CIRABO.CPLM-H. 
Gran Consejo 
Chimin) afdíadas a 
h CIDOB.

22 de marzo En Asamblea de Organiza­
ciones Indígenas del Bení 
compuesta por 2 represen­
tantes de cada una de las cin­
co Centrales de Pueblos In­
dígenas, p sea por aclama­
ción, por consenso, s'olo se­
creto 0 la forma que deter­
mine la Asamblea,
Lugar; Trinidad.

En fecha
15/03/10 se dictó 
la Resolución N° 
042/2010, me­
diante la cual se 
reconoce la per­
sonalidad jurídi­
ca de las organi­
zaciones indíge­
nas CPIB.aiIB, 
C I R A B O , 
CPENl-D y el 
Gran Consejo 
Chimón, afilia­
dos a la GD08, 
y se admite el 
procedimiento 
para la elección 
de asambleístas 
departamentales.
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Departimmio ELsuAi» Canlidad y Nombro Organ ilaciones Fecha Fomu de Observaciones
Indígena/ de los Pueblm Indígenos presentantes progranuda decQún
Campainitt Reproen todos de elección
2 0 Campesinos Federación Sindical 26 de marro Lugar: Guayaramerin Se han presen»

Ünica de tado cuatro
Trabajadores procedimien-
Campesinos de tos. Sala Pletu
Bolisia déla CDEpro*
Federación Sindical A señalarse cedió a su de*
Onica de en la volución a
Trabajadores consTicaloria efectos de que
Campesinos de unifiquen cri-
Bolis'ia
(Representante
distinto)
Federación 31 de marzo Lugar Trinidad

terios.

Departamental de 
Mujeres Campesinas 
Indígenas OhginarLu 
del Beni Bartolina
Sisa
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Depjrtjnu'iiti) LK'Jtios 
Iiulígcn.)/ 
Cun poínos

Cxntidjd y Nombro 
de los l^icblos Indígenas 
Keproentadus

Organiucinnes
prcsentanlo

Fedia
prognunada 
de clccdún

Forma de 
elección

Observaciones

Federación 
DeparCamental de 
Campesinos de 
Comunidades 
Intercxilturales del 
Uení

2 de abril Lugar Yucumo

Pjndo

TOTAL

1

23

3 Yjmi-njguj 
Pjca-hujra
Esse Eüa
Machinen
Tacana

Central Indígena de 
Pueblos Originarios 
de la Amaeoniade 
Pando

30 de marro En Asamblea Departamen* 
tal, la elección se hard en s*0' 
Ijciones verbales y directas 
por mayoría simple de los 
delegados acreditados por 
cada uno de los pueblos. 
Lugar Cobija.

En un docu­
mento se pre­
senta un pro­
cedimiento 
para los 5 pue­
blos indígenas.

Fufnic (i'iic SaiHuul [I(vloul.
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(compiladores)
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Alberto Acosta y Esperanza Martínez 
(compiladores)
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Eduardo Gudynas
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(compiladores)
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La Asamblea Constituyente aprobó un 
principio fundamental, de justicia históri­
ca: la plurínacionalidad; un principio que 
servirá para repensar las bases del propio 
Estado. Asi, el carácter plurinacional del 
Estado ecuatoriano -tanto como la intercul- 
turaiidad-, debe estar expresado y recono­
cido en todo el ordenamiento jurídico ne­
cesario para su aplicación.

Desarrollar la plurínacionalidad pasa por 
la aplicación de garantías a los derechos co­
lectivos establecidos para los pueblos y na­
cionalidades indígenas, incluyendo aque­
llos que tienen que ver con la decisión 
sobre cómo manejar sus territorios y apli­
car la justicia consuetudinaria. Pero eso no 
es todo, la plurínacionalidad constituye un 
reto y una oportunidad para construir una 
democracia sustentada en la diversidad y 
la tolerancia, lo que, a su vez, exige adecuar 
la institucionalidad del Estado.

"VA LA SALESIANA


